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El dictamen de la Comisión respectiva mani~iesta que ~o

str a proposición por considerarla, sino demaslQ-
acepta nue - - d d le ; r por- d o decía mi companero e e cgac.on, .do avanza a, com . . . r d 1 - T

tonto avanzada 3egún la rectlhcaclOn e. senolo menos un l ,,-
miembro informante. .

Sr. Cachón. - Según el informe, doctor Frugom.
Sr. Frugoni. - Muy bien: según lo hacía notar con re­

, el señor miembro informante.zon
Sr. Cachón. - Sí, señor.
S-" Frugoni. - Yo entiendo que no tenemos ~l derecho

. ",. hczor por avanzada une reforma si ella es Justa y neo
ele r~:.- Q -e e- necesaria ro'" parece indiscutible, porque noce"'ara . u ,,- --, -- - ' .

.d • . este altura sin inrurrir en arbitrariedad e injus-
1) 0 emos a l - ,- . .. . " r

-. . s en una imperdonable OJ)cecaClon,
ticic y sm empecmarno -- - - : ~ - d .
substraemos al deber de implantarl:L Que es JUSla .l~ ha e
mostrado acabadamente mi ;:omp?nero de, delegaclon, Y yo
trataré de demostrarlo tambien mas adelame.

Nosotros tenemos la obligación, el deber ineludible dIe
- ~.~ " d .. a' debemos colocarnos a abacer una ConsLlluclOn mo .61n , ~ h b

~ltura de los tiempos que corren; si no lo hacemo:, ~ re~
mos malogrado nuestro cometido y defraudado a la" nu_;~"
-- --. .: . e . a recrir esta nueva ConsLllu­
qeneraClones para qUlene- va d - ·1 J - ~ ,7 de",de el íu-
-., Ellas nos contemplan des e e_ presenle 1 - •.
cien, -. - d- to d'" nue--
turo prontas a salirnos al paso para pe irnos cuen: ~ --11 "

- , r h puosto mura as
tra obra, para preguntarnos por que ._e~os o- ~ l ih -í
le ales a sus sentimientos, a sus asprraclOnes, a .su: an e os

d
g . , y a'e J'us'l;cia Nio"'otros como constItuyentes noe reparaClon ~ .. . ~

nos- debemos al pasado, nos debemos al presente y al p~r.
r ir oraue las Constituciones no se hacen pa~a. u~ die,

venir. p • 't legal~s al desenvolvlmlenlo tu­
sino que estaDlecen normas. _c 1 de

d 1 oción en un espacio relativamente argotu ro e _a n - -
tiempo. f

Por eso decir, como lo ha dicho el señor miembro ,in ;or-
~ e no 11a'; todavía ambiente en nuestra RepubLca

mente. qu -- z • hccer un argu-
- L de esta naturaleza no es J._ '-

para una retormcr '1' dole las
- to valedero para rechazarla en abso uto. cerranment

puertas de nuestra organización institucional por tiempo ín­
determinado.

En efecto, el rechazo de nuestra proposición significaría
cerrarse a la banda a todos los progresos del espíritu públi­
co, en ese sentido, al menos durante un largo trecho de nues­
tro desenvolvimiento histórico; y de ahí que pera que ese
orqumento fuera valedero sería necesario completarlo di­
ciendo no sólo que no hay ambiente, sino que no lo habrá
hasta de aquí a muchísimos años. y esto, precisamente, es
lo que de ninguna manera ncdie podría afirmar.

Sr. Cachón - Es claro, y por eso la Comisión no lo ha
firmado.

Si'. Frugani - Es que, desde luego, incurre en un graví­
simo error el señor miembro informante cuando sostiene que
no hay ambiente desde ya para nuestra proposición. Lo ha­
bía cuando el doctor Héctor Miranda presentaba Q la Córnc­
ra de que formaba parte, su proyecto, que contaba allí con
numerosos partidarios; lo había desde mucho antes, especial.
mente en la clase obrera, pues el Partido Socialista tiene en
su programa esta reivindicación, y la ha explicado y la ha
defendido en numerosos actos de propaganda, contando en
ese punto con la adhesión decidida de todos los trabajadores
conscientes de uno y otro sexo. Lo había allá por los años
de 1911 ó 1912 - cuando se proyectó convocar esta Asam­
Llec para reformar nuestro Código Político, pues yo recuero
do haber participado en actos de propaganda, donde hablé
ante públicos compuestos no solamente de socialistas, sino
ele ciudadanos de diversas tendencias, subrayando la parte
de nuestro programa relativa a esta reforma, y encoritrando
en ese punto al mayor eco y las más calurosas aprebaciones.
En el mismo sentido hablaron también algunos oradores co­
lorados oficiclistcs, que entonces eran partidarios de la re­
forma de la Constitución y acaso vuelvan a serlo otra vez,
si llegan a buen" término esas tratativas políticas que en es·
tos momentos se están realizando, - hablaron algunos ora-
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te representctívcr. por el hecho de proceder de personas ins­
truidas y hcrsto intelectuales.

Sr. Cachón - No: representativas lo son, y en alto
qrcrdo.

Lo que yo dije es que no podíamos tomarlas en cuenta
como una mcrniíestccíón de anhelo del sexo.

Sr. Frugoni - Iv'Iuy bien. El señor constituyente entiende
que por tratarse de una crdhesión procedente de personas íns­
íruídos, nosotros no podemos considerarla una fiel expresión
de lo mcnero de penscr y de sentir de la mayoría de las mu­
ieres de nuestra República, que no están, por cietro, G ese
mismo nivel de cultüra. Ji. mí se me antoja que este argumen­
to constituye una ocurrencia, por lo menos un tonto pereqrinc.
porque con ese rctzoncmíento Ileqcricmos G la conclusión de
que G la Representación Nccloncl no deberíun ir los hombres
más ilustrados y los más ccpocítcrdos del país, puesto que no
se les podría entonces considerar representcmtes genuinos ni
iieles intérpretes del pueblo uruguayo, compuesto en buena
parte de onalÍabetOs... ( Aplausos en Jo- barra J.

Luego, si el señor miembro iníormcmte no quiere atribuir
mayor importcncícr representctivc G le udhesíón del Consejo
indiccrdo, por trrrtorse de une adhesión que procede de per­
30nGS de alta copcrcídcrd intelectuaL deberé¡ concederle en
cambio qrtrndisimo importcncio a lGS otras odhesiones, todas
las cueles, con excepción de la que nos lleqo de las alumnas
de la Universidad femenino, provienen de mujeres del pue­
nlo, de trabajadoras que tienen que dedicar le¡ mcrvor parte
del tiempo G qcmcrse 'la vide, y ~o pueden, por ta;1to, 'culti·
'lar suficientemente su espíritu. Se trata de una gran cantido:d
de listas que han circulado en las fábricas, en los talleres y
en los centros obreros; y esto demuestra, señor Presidente,
que esta Gspiración se halla en todas las clases sociGles del
pGís y entre las mujeres de las más diversas condiciones in­
telectlwles, desde lGS más encumbradGs ho:sta las más hu­
mildes. Esto demuestra, tGmbién, que esa nota del Consejo,
a que me he estado refirieIldo¡ traduce una
C.lspiración tGmbién compartidcr por mujeres menos instruídcrs,

, ~,,",1 0."" ~odetenermeacol1si-'Rn este punto yo no pl,vC..O w"Vno" Qv . " ' _ 11

--- . . ~, . "G-',-, r'o"'ue'1o la GrOUmenlaClO.l..!. ca ..
clerar con Ul1 espll"J.lu llr: ; '.~.!.l,"" :: -~ J.::::n ~' ~restar imno:tCtll-

. ..-1 ílT mlen1bro lnrOlTI10nlc plel ...... __ 0.1a - . 1 ¡::; ~

q,lle ,:'" i se;~h:~~Óll del .Consejo Nc.cionGI de Mujeres. .un Slt
L1G a.G __v"_ ~- ., r1 C" sidprada maycrl1'lel1', es;'la adlleslon no p.ue~ce S=='l con ..~..... -- ­conceplOr -

f · : listes "'ntre ellos, el escritor Adolfo
1 do- o icic 1 ,~. r 1

doores co ora ". ,""' ,.' Iqurios brillantes arbcn os, -co-_: dedicó lamnlen a" L_ ~ •

Agor.o, que. 1 deíenso de nuestra teSIS.
mo todos los suyos,- a _a ~ r

•.- .. . ,. " . e constituye un nucleo
El Partido Colorado oilea.lSla, qü - - - , ep-

- , bl cíón del país, en su gran moyana ac
importante de la po ~.. . etido en favor de nuestra pro-

, rma y esta comprom - . 1
ta esta reten " 'd" al Droyecto a que antes a u-

• -Ór desde la epoca e aq.lv • • r

P?SlClO~, . 'í. or las declaraciones de sus organos
dra; esta compr,om~t.do p t ~_ _ de SU" hombres mós repre­
periodísticos mas lmporta~,~::>, Y -" -'-alídad reclcrncr es-
. . 1:'1 P rtid Soc1a l 1"Ta en su tot - ,_ •.
sentabvos. .u aloa,.' ;-- 'r~c'larnon tOambién muchos horn-

! y con nOSOlIOS ,a ~ "-"
ta rstormcr. .." .' ~ rtido deterw.inado; la acep-
bIes que, no militen 1en nm¿i~~~ali~t~s entre ellos algunos de
ten igualmeme mUC.l0S ~a i\L~ ~ H~: y hasta hay católicos
los que se sientan en este n.SaH1.., e·.,. . íñco "so':::~r Pr A -

- 1 . 1 que Slan1 , ' ~"v•• -e aceptan el voto de .0 mujer. o. J' --" r -- d s
qu, ,,', de todo ue esta causa que nosotros lele~­
sidente. de_pues ...., ,q.; 'o "oda- las tendencias pon-
demos ahora, esta por en~:~c,.,~'~ l "
tices y de todas lGS ideas ,1l0SOllCGS.

. ., mUJ'eroc< como loy finalmente, le reclmnan numerOSGS L ~.',~-' ,,+

d
' dIos Gdhosíones que se han Ieido cmte estehcm emOSUG o ~ .._' . r ente

;, " ~G al uncts de elles ñrmcrdos por lo mas rep~es 1,l ~
~'~Gmbl '". ~ so de los círculos intelectuGles fememnos d~
uva y presLlglO - - -
kr RepúbliCG.

.; ._ 'i r advertir que el Consejo NacionGl de lVluj:re~,
.!. yO qUle.o '. . _ s :»: " símpótícc. valleme

aue se ha DronunclOdo en une tormo «m PStc1
o .!. d d e G' declmaciones, - ...vespontémeG, por medio e una ,e s:
~ ~l"uído por deleaGcion8s de todcs les sociedade: femeni-
cons¡ l . . ;;J r o d '1 rs ten 1ID portcm-. d dien'es del prns clcunos ~ e el.a l - ...!. • -- .-nas In .epen 1 l '. -, ~ . ; ..s., d; ntíles La.

tes '" "G Anüclcoholístc Y las sociedudes estu ionn ~"l"
;::::> Cuma ~u; "ti~;en cada {lila más de cuatrocientas aeme­

Di...eninas¡ .1.

¡entes .



ero igualmente deseosas de adquirir esos derechos de que
;en armados a sus padres, a sus hermanos, a sus. esposo~, y
a sus hijos, generalmente no dotados de moyor instruccion.
" ro sólo haya una clase de mujeres que, naturalmente, no
""ivaso '1 .'tan ni reclaman los derechos políticos : son as mujeres
se ag1 ..,'" .' .
más ignorantes, menos cultas del POlS; pero, e~ lQenE~OS ce-
sos están muchos hombres en nuestra Repub.hccc y s:n em­
:Oargo, les concedemos por lo menos, el derecho de votor.

y es que las aspiraciones d~ un país n~ p~eden medi!!;e
por las de sus elementos más ignorantes, mas mc~ltos o mas
~. tro ados que suelen no tener aspiraciones de nmguna no-
(,l. s , r •• p
nirolezo, sino por las de sus elementos mos _consc~emes. .or
otra parte, no deja de ser curioso que al senor míembro ~n­
formante no le parezcan suficientes esas numerosas adheslO:
11es como prueba de que se trata de una aspiración genera.l
bastante difundida entre el pueblo femenino de nuestra Re­
nública y en cambio, considere bastantes para llegar a la
1'" 1 1 ,.

conclusión de que las mujeres de nuestra Hepublic~ no quie-
len esos derechos, las pocas, las aisladas decla~a~lOnes que
ha podido recoger en e~a especie de ~ncuesta íntimo. .r~du­
cídísímo. realizada por el entre las mUjeres de su ícmilío y
de sus relaciones. En esa encuesta, el señor miembro íníor­
merite ha podido enterarse de que hay señoras para las cua­
les la concesión del voto significará algo así como una obli­
gación a abandonar los quehaceres domésticos. "Que se ,nos
ceje tranquilas, exclaman esas señoras; que no ,;e nos de _el
voto; que no se nos saque de nuestros hogares . Esas seno­
ras no han advertido que hay en la actualidad muchos hom­
bres perfectamente habilitados por la Constitución y por las
leyes para el ejercicio de todos los derechos políticos, que no
se ven, por eso, perturbados en lo más mínimo en el des-'
empeño de sus tareas habituales. Aún más: podrían haber
advertido que son muchos los hombres políticamente habili­
tados por las leyes, que se desentienden en absoluto de la
política y del ejercicio de las más elementales funciones cí-
vicas.

Si el señor miembro informante, del hecho de que las
mujeres de su familia y de sus relaciones no quieren la íc­
cultad de votar, Ileqo a la conclusión de que el pueblo feme­
nino de nuestra. Hepúbliccr rechaza esa -facult~ct ente los
datos de las estadísticas electorales que censen un alto por­
centaje de abstencionistas, debería llegar también a la con­
clusión de que el pueblo masculino de nuestra República no
quiere para nada el voto. Sin embargo, no sólo s¿ lo cenes­
demos, sino que queremos hacerlo obligatorio ese derecho
e todos aquellos que lo desdeñan, y en ccmbio, a las rnuie­
les que lo leclaman, se lo negamos!-(ltpIausos en la barr~).

No se diga, pues, que no está preparado el terreno entre
nosotros para implantar la reforma de que se troto. Menos
podría decirse, como lo ha dicho el señor miembro informen­
te, que no se ha debatido suficientemente esta cuestión, que
ES oasi un problema que nos toma de sorpresa. Yo esta~ía
tentado de decir que quien tal cosa afirma -no ~e halla muy
al corriente de, lo que ocurre en su propio país, porque e~
esta una cuestión que se viene agitando entre nosotros desde
mucho tiempo atrás. Ya se han quebrado muchas lanzas en­
tre nosotros, también, por los derechos políticos femeninos:
ha habido hasta encuestas periodísticas,'y hay una especie
?e campaña latente tan intensa por lo menos como las' que
ncrycn podido provocar reformas igualmente trascendentales
incorporadas desde hace muchos años al cuerpo de nuestra
legislación: por ejemplo, la supresión de la pena de muerte
y el divorcio, para no citar más que dos de ellas, que cons­
tJ,tuyen dos hermosas conquistas legales que nadie se atreve­
na en el presente a derogar.

y bien: entre esas leyes, entre esas reformas modernas
de que tanto nos enorqullecemos y que tan profundo arraigo
tienen en el sentimiento popular, bien podría, - ¡aué dice,
bi d r bí d b ' . • J»en po na. - len e ena íiquror esta que nosotros propo-
nemes ahora, en la seguridad de que encuadra perfectcrmen­
te en las modalidades de nuestro -pueblo, y qu-e no choca,
sino que condice con sus más genuinas aspiraciones.
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En un país donde se reconoce a la mujer, con acierto y
justicia, por otra parte, la facultad de disolver el matrimonio
por su sola voluntad exclusiva, sin expresar motivos, no pue­
de rechazarse por avanzada la reform~ que simplemente ~on­
siste en concederle el derecho de pronunciar o expresar su
voluntad en las urnas. Si le reconocemos a la mujer el dere­
cho, -para nosotros indiscutible,- de disponer de su desti­
no en las relaciones conyuqales, resulta absurdo que la con­
sideremos incapaz para el desempeño de las más elementa­
les funciones cívicas. Esa conquista civil, constituye, induda­
blemente, un qrcn paso en el sentido de la emancipación del
sexo femenino, pero ese paso debe ser completado con este
otro de su habilitación porc la vido: pública. -Esas leyes, esos
proqresos de nuestra leqíslccíón civil, reclaman imperiosa­
mente este otro progreso de nuestra legislación política, que
en este punto ha quedado estacionaria, debido ce un confuso
e ce un onccrónico precepto constitucional.

En efecto: si tanto se quiere insistir en la íqucldcd de
los sexos¡ frente a las disposiciones de nuestro derecho civil,
yo quiero insistir, a mi vez, en que, en caso de ser esto cierto,
~olo- importcríc n· rr 11 C.-",l.l. - , r 1 rfC'':' +0 .;11" orto TO c:"-'_ _ i t __ U"_ c._g_m LO mas, 'i D,-,,,lan,~ "_•.pv_ an,~, ~U

íovor de Ice tesis que nosotros sostenemos, porque si las leyes
civiles no establecen diferencio entre hombres y mujeres, ¿por
qué han de establecerla lasieyes políticas?.. El razona­
miento que a este respecto hacía el señor miembro informen­
te l sólo puede conducir a probemos una cosa: que el pre·
cepto constitucional que esta1110S discutiendo es una anoma­
líe, un onccronismo, una de tantas formas leg-ales que con­
tinúon persistiendo, subsistiendo, como resabios o extrcctifi­
ccciones de épcccs pcscdcs, pU.es no responden ya a los pro­
gresos operctdos por la costumbre 'l hasta por la lerrislcción
en los n~ás fundamentales órdenes -de la vida. ~

Nosotros, señor Presiden ter debernos trrríor de que la nUG­

va Corte Fundamental no obstaculice en U_Da forma tan deci­
sivc el lógico desenvolvimiento y- los necescrios ¡.-,rozrrescs de
la legislación política, Por lo d~más, lo que nosotros mapa-_ _.l _

nemes no constituye una innovación sin precedentes: ya 11-9-

mas visto que muchos Estados de la gran República del Nor­
te conceden a la mujer la ciudadanía con todos los derechos
que le son inherentes y que igual cosa hacen Noruega, Fin­
landia, Dincrmcrcc y otros países que no son repúblicas; ¿por
qué, pues, nosotros, que tenemos ahora la oportunidad de
rehacer nuestra Constitución, na hemos de imítor el ejemplo
de esos países? ¿Qué peligros o inconvenientes podría haber
en ello?

Mi compañero de delegación ha demostrado acabada­
mente que lío existe peligro alguno en absoluto, y de las mis­
mes palabras del señor miembro informante se desprende
que si puede existir en algún espíritu, como en el suyo, la
convicción de que no es esta una necesidad urgénte, o el
temor de que la implantación inmediata de esta reforma re­
sulte perturbadora o perjudicial para el país, no hay en cam­
Lío razón alguna para que pongamos un impedimento per­
manente, insalvable, a su implantación en un futuro más o
menos lejano. -

Se dice, se ha repetido en esta misma Asomblec por bo­
ca de varios distinguidos miembros de ella, que concederle
a la mujer la ciudadanía es desnaturalizar su misión en la
familia y en la sociedad, pues el ejercicio de los derechos in­
herentes, que nosotros querernos reconocerle, la crportcrón del
hcqcr y de las ocupaciones que le son propias. -

Esto objeción, nos mete de lleno en el problema del fe­
minismo inteqrcrl: es la objeción que- sale al paso de
todas las ospircciones feministas, y, si el -término suene mal

1 - r 1 di - 1 - r -1En a.gunos OlGOS, 19amos slInp emente remenmos, sea cua
fuere el terreno a que se refieran.

Cucndo se trata de crnplicr los horizontes morales de la
personclidcrd femenina, de completor su cultura, de preparar­
b para la comprensión y estudio de los problemas que- preo­
cupcn a 1([ mente contemporánea, lo mismo que cuando se
trata de ccpccitcrlc para la lucho: por la vida, fccílítóndole
el acceso a ciertas profesiones y dándole armas pecra que pue­
da luchar y defenderse en el co:mpo de Ices cctividodes eco­
nómicas, a donde se ve arrastrada por la fuerza ineludible de
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las contingencias sociales, son siempre muchos los que ex­
claman: eso es trastornar el orden lógico de las cosas, 85

conspirar contra el destino natural de la mujer, es sacarla del
verdadero quicio de las actividades correspondientes a su na­
turaleza y a la misión que le incumbe.

Es, pues, inevitable que al tratarse de conferirle la ciu­
dadanía que comprende el derecho de votar y el de ser ele­
gida, se formule la consabida objeción; y he aquí lo primero
que se me ocurre preguntar a mí a quienes la formulan: ¿aca­
so no existen en nuestro país, -hablo solamente de nuestro
país para localizar la cuestión,- varios millares de mujeres
crrcmcctdcrs de su hogar durante muchos horas al día, y a ve­
ces por completo, como sucede en el caso de las sirvientes,
que, sin duda, ocupan en nuestrns sociedades modernas y en
países como el nuestro, una posición muy semejante a la de
los esclavos de la antigüedad? ¿Acaso no hcry vcríos millares
de mujeres alejadas de los quehaceres domésticos, obligadas
e ganarse el pan en ocupociones que ninguna afinidad tíe­
Den. con esas de carácter familiar a que los cntiíeministcs qui­
sieran verlas exclusivamente consagradas?

La absorción de la mujer por tareas ajenas a su tradicio­
nal dedicación doméstica: su irrupción en el terreno de acti­
vidades que antes se consideraban privativas del hombre; su
entrada al campo abierto de la producción industrial o del
trabajo comercial y proíesioncl, son fenómenos que se vienen
produciendo en todas partes del mundo, como consecuencia
característica de las condiciones sociales de la vida moderna.

El industrialismo capitalista, en el despliegue de su gran
potencia desquiciadora de antiguos moldes y de antiguas cos­
tumbres, ejerce una atracción fatal e irresistible de verdade­
ro "mcelstroom" económico en el océano de la vida socícd,
llevando a todos partes un sacudimiento profundo, removien­
do las aguas tranquilas de los viejos hábitos y relaciones fa­
miliares y haciendo que en su vórtice caigan, a veces como
presas irredimibles, no tan sólo los hombres, sino también
las mujeres y hasta los niños.

El antiguo taller del artesano que trabajaba rodecrdo de
su familia y donde Ices mujeres podían oportcr el contributo
de su esfuerzo productivo, hilando en la rueca o tejiendo en
el telar, sin tener que cbcndoncr por eso el cuidcrdo de lo
prole ni las demás tareas domésticas, ese pequeño taller, que
era una prolongación del hogar, o el hogar mismo, ha debi­
do ceder su paso a la gran manufactura, a la fábrica moder­
na, a la fábrica monstruosa, donde ruge y triunfe. sobrepu­
jándose constantemente a sí mismo, el siempre renovado pro­
digio de la maquinaria. La idílica rueca y el tcller ce mano
han debido dejar su sitio cr los maro.villosos organismos de
acero que multiplican al infinito el trebejo del hombre; y le¡
máquina, corazón potente que llene¡ con sus latidos el ómb.­
te de los nuevos talleres, fué el centro en torno del cual hcrn
debido congregarse las muchedumbres laboriosas, el proleta­
liado moderno, primera creación del ccpitcdismo. corcvcmo
de trabajadores libertados de la servidumbre de le gleba o
desalojados del taller Icmilior, pecra ser puestos completamen­
te al servicio de la nueva potestad económica que se cdue-
ñtrbo del mundo. - ( Aplausos en la barra J. -

La máquina, ese esclavo de hierro, que, según la expre­
sión de un filósofo cntiquo, estaba llamado a libertar al es­
clavo de carne y hueso, empleada como instrumento de ex­
plotación, llegó a ser un Molcch, un monstruo insaciable que
se alimenta de carne humana, y hasta un feroz IvIinotm~ro,
porque también devora pequeñuelos. Sus tentáculos de hierro
hicieron presa en todos los miembros de la ícrnilicr proletaria,
que fué así dispersada a los cuatro vientos de la explotcción
industrial. El salario del padre debió ser completado con el
de le¡ madre y con el de los hijos, que, por otra parte, le ha­
cen la competencia ...

Sr. Mendiondo - ¿Me permite una interrupción? .. El
señor constituyente hace un parangón que no tiene lógica:
involucra el trabajo de la mujer con los derechos políticos,
que son una cosa muy distinta. -

Sr. Frugoni Si el señor constituyente quiere tener la
amabilidad de escucharme con un poquito de-paciencia, tal



sin duda, doloroso ver O" le mujer aperrtada del cuí­
do:do de los suyos, y llevada por el viento de la vida a tro­
bajos que o: menudo la oferm, Irr crgostan y la deforman; pero
ello ofrece la compensación, no desprecierble, de des-

' .., '-":-0 ;r]"';' ~ !---"""""~l-:""" 1 : M de - i 'rol' '11 'l1he>perrar en el c,::;,P':'_.<eLU .!..~l.U·:V:l._!.L.iO aLsla~ t; emanc_pa ......_o_~1 a .:. ...... -
lo de mejoramiento y dignificación, el deseo de ocupar al lado
del hombre, no el sitio de una inconsciente sometida, simple

,instrumento de placer o móquil1Q de procrear, o lamentable
l)estier de cerero; o las tres coses a la vez, sino el sitio de una
o:ltiva, noble y- consciente compCíñera del hombre. __ ( Aplau­
sos en la baria J.

vez, de aquí a un rato, se dé perfecta cuenta de la relación
que existe- entre lo que estoy diciendo y los derechos polítí­
cos de las mujeres, que deseo defender.

Decía, señor Presidente, que el hogar del pobre íué des­
hecho, quedó como triturado por el engranaje de la explota­
ción, y las nuevas Margaritas no cantaron ya su canción del
"Rey de Thulé" hilando en la rueca, sino que debieron per­
manecer inclinadas atentamente ante una máquina complica­
da y vertiginosa, en el vasto loccrl de una usina llena de jó­
,"'enes y víejcs operarias.

Por otra parte, el desarrollo técnico industrial y las faci­
lidades crecientes de los intercambios comerciales, hicieron
inútiles muchas tareas domésticccs, como por ejemplo: la ela­
boración del pan, el tejido de lcrs telas, la confección de las
ropas, - y todo ello acreció la necesidad del jrabajo feme­
nino fuera de casa como un medio de evitar el parasitismo,
gravoso, deprimente para el nivel material de la familia y pa­
ra la condición moral de la mujer, porque la obliga a perma­
necer sometida, aún muchas veces contra sus más ardientes
deseos, al hombre, - padre, esposo o hermano, _ que produ­
ce y que gcma. Y nada contribuyó tanto a formar un nuevo
concepto de la condición de la mujer, en la familia y en la
sociedad, como eso: necesidad creciente que tuvo de ganarse
la vida en el comercio y en la industria, derivando así sus
ccüvídcdes hocio zonas cerda vez más apartadas del hogar
',7 de sus preocupaciones.
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también, desde su esfera de acción doméstica, una importan­
te productora de valor.

Pero así como no queremos que el trabajo en la oficina
e en el taller absorba al hombre hasta el punto de impedirle
cultivar su espíritu, enterarse de' lo que ocurre a su alrede­
dor, participar de las agitaciones que sccuden el ambiente so­
cial y político, juntarse con los otros hombres para discutir
sobre sus propios intereses o dilucidar problemas de interés
general; concurrir a teatros, paseos, conferencias, o:scrmbleas,
vivir, en una palabra, amplia y completamente la vida a que
tiene derecho, incorporado corno elemento activo a la inquie­
ta corriente de los ccontecimientos humanos; así también de­
bemos querer que las mujeres no sean tan sólo el oscuro v
afanoso crtífice de la paz familiar, relegado, como la Ceni­
cienta de la fábula, al último rincón de la casa, dende arde
el fuego perenne de los deberes domésticos, cuyo cuidado no
ha de permitirle ni pensar, ni soñar, ni instruirse, ni asomar­
se al .bul~cio ni a la luz del mundo, ni inquietarse por 1':1 suer­
te de! pars donde hcrbrto o del pueblo entre el cual vegeta,
ni luchar por el bien, ni prestar su concurso, su valioso con­
curso, a la causa de la justicia o a la causa de la verdad.

Debemos desear ardientemente que sus ocupaciones no
constituyan nunca obstáculos al desarrollo de sus facultades
Dentales y a la dignificación moral que resulta de sentirse
en plena posesión de todos los derechos propios de los seres
pensantes. Debemos desearlo hasta del punto de vista del mo­
jar cumplimiento de esos que pera algunos son fines únicos
?e la v~da Í~menina: le maternidad, el cuidado de la prole,
la convrvencic con el hombre, en les solícitas y delicadas de­
dicaciones del amor. Porque no puede ser una buena guía
de sus hijos, una buena Íorjadora del espíritu y del carácter
de sus vóstcqos. Ía mujer sin instrucción y sin experiencia,
de mente reducida por la falta de luces y de alma estrecha
por no haberse cmplificcdo en el ambiente exterior ni en los
solicitaciones de ninguna preocupación ideal.

Sr. Sánchez - Se trata del voto, nada más, señor cons­
tituyente.
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Sr. Frugoni - Voy .a tener que cont~star1e 10 que le de:
cía al señor constituyente Mendiondo: deJeme avanzar en mi
disertación, Y verá que toda ella conc,uce a defender la con-

quista del voto. ,
Por lo demás, creo tener un poco el derecho de nablar

de estas cosas, porque precisamente para negar los d~recho~
políticos de la mujer se ha 63t::do 11Ctci~ndo argml1.emo c:qUl
de la necesidad de que la mujer sea SIempre perfecta sena-

ra de su casa.
Estaba diciendo que como compaií.era del hombre ha .d~

ser siempre muy deficiente mientra~ no sea ca~azode portící­
par de todos sus afanes, de compcrur .sus luch::", de compre;:­
der sus ideas, de departir con el de Igual a iqucrl, a la m_,,­
ma altura, de todo lo que pueda preocupar o mover a un es-

píritu. r

- Un monje adusto y hura~o (y quiero. advertir, aqm que
si mi compañero de delegacion, en los pnmeros parrafos de
EU discurso, citaba frases de la Biblia y de uno de los padres

de la iglesia ...
Sr. Secco l11a Inexactas, por otra parte.
Sr. Mibelli (don Celestino j - Le voy a demostrar que es

exactísimo, con la Biblia en la mano.
Sr. Frugoni - Eso, para mí, no tiene importancia.
Sr. Secco Illa - El incidente no tiene importancia; pero

yo le preguntaría al señor constituyente: ¿ha leído la Biblia?
Sr. Mibelli - En la parte que me interesa, y voy a tener

el gusto de leérsela. .
Sr. Secco ma - Porque el señor constituyente ha CItado

el Eclesiastés y el Génesis. Me he tomado el trabajo de vol­
ver a leer el Eclesiastés y el Génesis, y puedo asegurar. al
señor constituyente que no existen las palabras que ha cito-

do el señor constituyente.
Sr. Frugoni - Muy bien, señor constituyente: revise en­

tonces el Levítico en el capítulo XII, donde trata de las leyes
del matrimonio judío, y verá como la Biblia dice textualmen­
te: "que la mujer que haya parido, estará por lo menos se·
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sento días impura, sin poder tener contacto con cosa sagra­
da"; y ese plazo se aumenta, si la criatura parida pertenece
el sexo femenino. - ( j.l\!fuy bien! J - ( Aplau~os en fa barra J.

Yo no he pensado enseño.rle Ja Biblia 01 señor constitu­
yente Secco Illc, que seguramente la conoce mejor que yo.

Sr. Seceo Illa - Debe advertirle al señor constituyente,
que la Biblia, en muchos párrafos, cd referirse a la mujer, no
puede dejar de decir lo que todos nosotros, seguramente, di­
ríamos al hcblcr de "ciertos" mujeres. Yo no sé si al señor
constituyente Mibellí y su. compcfiero de delegación, el señor
constituyente Fruqoni, como en el versito del cuento, le gus­
tan TOdas en general.

Sr. Fruqoni - Cucmdo SOl" bonitas, sí. - (Hilaridad J.

SL Secco Illa - Yo, por mi parte, es posible que alguna
vez tenga algo que decir de algunas mujeres. No puede, pues,
hac~~se orqumento de las palabras sueltas, pare; explicar el
espirítu del libro.

Sr. Fiuqoiu - Pero el pórrofo que le he citado de la Bi­
blia se refiere a todos las mujeres r::" g"nc"C'l porque '00-' pre
cisamente una de las part~~ ql~e p~d,rí~;'~~s'-Íla~~~v'de"'leg-i::
lación bíblica.

St, Secco Illa - Pero el párrafo que el señor constituyen­
te mencione no tiene el significado que le de,

Sr. Pereyra Busiamcmte - Ni confirma lo dicho pOI el se­
ñor Mibellí, que es uno cosa distinto.

Sr. Se ceo llla - El señor constituyente conoce perfecto­
mente el ritualismo excesivo que dió oríqen a una casta de­
generada de frrriseos de 1([ antigua ley. VG a ese rituclismo.
es O' lo que se refiere el Levítico en esos párrafos. , .

Sr. Ptuqoni - Eso, lo que demuestra, es que en la cntí­
güedo:d se tenía de la mujer un concepto despectivo, aún per­
sistente en algunos pueblos, y recordarlo era el único propó­
sito en que insistía el compañero Mibelli.

Me voy a ocupar ahora .. ,

Sr. Mibelli (don Celestino J - ¿Me permite el doctor Fru­
coni?; " Voy a pedirle, como especial favor, que me reserve
~se capítulo.- - ( Hilaruiad J.. -

S1'. Secco Illa - No hay tal cosa, pero he termincdo, por­
que sino, esto se hará interminable.

Sr. Presidente - Continúe el doctor Fruqoni con la pa­
Icbrc.

Sr. Frugoni El señor constituyente Secco HIa me ha in-
terrumpido precisamente en el instante en que yo me propo­
nía ser un tanto cortés y galante con los elementos católicos
de esta Asacblea .. ,

Sr. Secco Illa - Muchísimas gracias.

Sr. Frugoni - .. , porque iba a decir que si mi compc­
ñero de delegación citaba frases de la Bíblírr y de los padres
de la iglesia, yo, para atenuar un poco la mala impresión
que esas citas pudieran haber producido en el émimo de los
componentes católicos de esta Asamblea, iba a traer a cola­
ción una frase de un personaje que es cristiano también, pero
que rué, sobre todo, un gran enemigo del catolicismo, para
que se vea que nosotros no escogemos nuestras citas con el
único propósito de mortificcr a los creyentes de ninguno: reli­
gión determinada. Un monje conocidísimo, -sobre todo, creo,
del distinguido constituyente doctor Secco Illa,- Martín Lu­
tero ...

Sr. Secco Illa - De nombre. - (Hilaridad J.
Sr. Ftuqciú - ,., creía, recog-iendo un concepto que pri­

maba en su época, que la mujer no debe tener mós misión
que la de hacer hijos; si se fatiga y padece, decict con 103

clumbrcrnientos, V al último muere de ellos, no importo: qW3

muera solamente - de dar vida, pues para eso es. Hoy, E?stas
palabras del austero padre de le: reforma suenan a extravío
brutal; hoy nadie cree que las mujeres no tengan mós misión
O · e 1 do-ha'~·o" hijos: hov queremos 0"~ si ]l~r-r'n a ~o'( ma__ u ..!.a ...... _ _,,-,-,1 "!"_.i. I __ Y _ .. c..!,. ..........1_ b 1. l...C. _.1.. v ':J LJ.__ '~''''''_ _ _ -

dres, sean mcrdres-que sepan cuidar y criar o: sus hijos; que
sepan educarlos, que sepan inculccrles nobles "'l elevados sen-
,,-, , r , d';' '1 '. d .tímientos. - C16nCIOlIlCL r por C16r10¡ que no pueden Tener



las pobres mujeres que sólo viven para la función física de
la maternidad. Tampoco es admisible que esa suprema misión
de ser madre, aún en el más alto y espiritual sentido de la
palabra, haya de erigirse en una condena al renuncicmiento
ce otros puros goces de la vida y de otras actividades fe­
cundas.

Por lo demás, cuando se pretende que los derechos y li­
bertades femeninas son perjudiciales al mejor cumplimiento
de esos indicados fines naturales, ocurre advertir que no to­
des las mujeres son llamadas al ejercicio de la augusta fun­
ción moterncrl. pues no son pocas les que quedan proscriptcs,
generalmente bien a pesar suyo, del desempeño de tan tras­
cendental papel biológico y sociológico.

No debemos olvidar el inmenso número de las que no
logran arribar al matrimonio y que sin el apoyo de un com­
pañero, por lo tanto, sin el refugio de un afecto viril que las
ponga a cubierto de las vicisitudes del mundo, quedan con­
denadas a la más triste de las suertes, cucindo no están habi­
líícdos por su educación, por las costumbres y por las leyes,
para constituirse en su propio sostén y hasta en sostén de
les suyos, hallando en la aptitud para el trabajo decoroso y
bien remunerado el medio de substraerse al VUGO de los ofi­
CIOS más esclavizados y peor retribuidos, o ~l peligro de la
prostltución. esa plaga que asume en los tiempos modernos
proporciones terribles, baldón infamante del orden social que
la origina o la estimula, lo: más formidable acusación que
pueda dirigirse contra el régimen económico de donde brota
como una monstruosa rama de frutos envenenados. - ( ¡Muy
bien! J.

Se dice vulgarmente: la mujer para el hogar. Se ha di­
cho esto mismo hasta el cansancio, en esta Asamblea por
parte de algunos de los señores convencionales: la mujer para
el hogar! pero quienes tal cosa dicen, no advierten que más
lóqíco sería decir primero: el hogar para la mujer.

Muchas son, en efecto, las que carecen de él, las que no
podrían tenerlo nunca, las que si han tenido uno al lado de
sus padres, lo han perdido al morir éstos o al haberse dísper-

sado todos los miembros de 1 f '.
de la adversidad y de la mia :xnuRha a los )Jolpes del viento
- h . .sena econoz~a 1aerec. o de formarse uno co Lec \.. mas es, pues, el. '- n e can curso d .

zas, o de reconstíuírse el cní . e sus propios fuer.
a] amparo de l~yes que le nguo. por la virtud de su trabajo

. s permItan senti líb r

por entero de sí mísmos en el 'uso d" l ~se 1 res y dueñas
facultades naturales D er . b Y esphegue de todas sus

. .r o so re todo ' ~
gar sea para la muier no ta ;1 ,Sl queremos que el ho-
tenga, sino también 'd~ . . n soro debemos tratar de que lo

• r • mejorar "U eítuccí d
Clendoselo agradable Dar ~1 bi ~ :.. . IOn entro de él, ha.
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mUjeres de "U ccrso d .. a, -- que deben "e v

~ - -, - usan o de 1 . - ~ "
que deben dedicarse exclusivamente: 1socor~Ida expresión,_
y estas palabras parecer';'~ - os ,CUIdados del hogar;
srr '-'-'" encerrar el ma~ S .'" rcasmos: para ser m' d' '" '" angnento do los

11 -. uJeres o "'lIS 'ca" ~ .
y e.. as no la tienen. - ~ seis es preciso tenerla,

En realidad, suelen ser mu'ere~
pues trabajan fuera de 1 .-' J . '" ce su casa a su modo,

a casa para el m ' . ,
casa y para su propio ma to" '_' amemmIento de la
b' f . - n ~nlnl1enlo A 'lecajar .uera; cosen o borda . . es, no van a trc-
•• • ~ TI o aparan en su . . d "
3' entonces no son más que lam t bl PlOPlO omlcllio,
~rica qu.e las emplea o 'de la' ~r: ~. ~es e,ngranajes de la fá·
llagar mismo donde h ' ipresn que las ocupa' y el

1 . , no ay tJempo para id d"'"
a os pequeñuelos ni _','. CUI ar emdcmente

r t "1 pala nmauna salud bl
espíritu, el hogar, donde se trb' : d a, e expansión del
vas '.' . a aja urante jornrrd .

r lanLO mas Avcesiva~ C ' r '. ,as exceSI·
.'~ e uanro mas moz . .

q.ue generalmente lo os much . '1 h"~ quino es el salario
8"'t ' ~. '- -o, 6. oqor mism t- e caso, mas que un _ -, . ." o no es, en

- a OSCura plolongacion del • ]1. La er, un re.
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ducido anexo de la fábrica. No es por cierto envidiable la
situación de las mujeres qu.e ven agotar en las fábricas sus
primaverales encantos y arruinada su salud, sometidas. a ta­
reas abrumadoras y mal remuneradas; pero no es mejor la
suerte de las que deben permanecer en sus casas desde la
mañana hasta la noche, trabajando sin descanso, cosiendo,
por ejemplo, en cuartos privados en absoluto de aire y luz.

Yo pregunto qué gana la sociedad y qué gana la espe­
cie cuando las obreras que llenan un taller son consignadas,
por conveniencia de sus mismos patronos, a sus respectivos
domicilios, para hacer allí lo que podrían hacer en la fábri­
ca, en mejor lcccl, generalmente con mejores jornales, y siem­
pre amparadas, cuando menos, por leyes limitativas del ho­
rario y por medidas higiénicas que en su hogar no tienen
entrada.

Nada gana la sociedad ni nada gana la especie, sino que,
por el contrario, pierden mucho, pues todo ello se traduce en
disminución de los jornales y aniquilamiento de la salud. Y
entretanto, señor Presidente, un deber surge claro, preciso y
categórico; el de reconocer a todas las mujeres que así se
ganan el pan con el sudor de su frente, -- según el precepto
bíblico, - y así se incorporan con dolor al movimiento pro­
ductivo de la colectividad, los derechos civiles que les asegu­
len el goce de su salario y la administración de sus propios
bienes; y conjuntamente con esos derechos civiles, el derecho
político de intervenir en la elaboración de leyes que las pon­
gan a cubierto de los excesos de la explotación industrial, en
la confección de las normas jurídicas que han de regir su tra­
bajo y su vida. - ( ¡Muy bien! J.

Estas facultades, a las que no son mujeres de su cesa
porque no pueden o no quieren serlo, no van a perturbarlas.
A las que lo son, no impedirán que continúen siéndolo.

Pretender negar estas facultades o todas las mujeres, ca­
sedes o no, con hogar o sin él, por el hecho de que en algún
caso excepcionalísimo estas facultades puedan ser más o me­
nos perturbadoras para las virtudes domésticas, es generali­
zar demasiado el "criterio del señor constituyente Segundo,

que considera un argumento formidable contra nuestra tesis,
an argumento poderoso para no concederle absolutamente a
ninguna mujer el derecho del voto, la observación de cue a
uno señora embarazada podría resultarle peligrosísimo poner­
se en viaje en nuestra campaña - donde los caminos suelen
ser tan malos - para ir a depositar su voto en las urnas un
día de elecciones.

Sr. Segundo (don Juan José J - ¿Me permite una inte­
rrupción?

'" '" '" '" '" '" .
Sr. Frugoni - A mi disertación, que estaba asumiendo

caracteres un tanto dramáticos le hacía falta, sin duda, un in~

tervalo cómico. El señor constituyente Segundo ha tenido a
bien facilitarlo ...

Sr. Segundo (don Juan José J - Porque lo provocó el se­
rior constituyente; yo estaba muy sosegado.

Sr. Frugoni - '" introduciendo ese risueño intermedio.
Le agradezco la intervención hilarante, porque con ella con­
tribuye a hacer un poco más amena mi disertación.

Sr. Segundo (don Juan José) - Con 'mucho gusto.

Sr. Frugoni - Yo iba diciendo, señor Presidente, o que­
ría empezar a decir, que me resulta enormemente absurdo
que las personas que tienen la misión de guiar a las genera­
ciones en sus primeros pasos, de cuidarlas para que se críen
fuertes, sanas y moroles, en los primeros arios de "la vida, de
los cuales suelen depender todos los demás, no tengan el de­
lecho de intervenir, siquiera sea con su voto, en la solución
de los problemas que afectan a la suerte presente y futura
de esas mismas generaciones. Mucho se ha cantado, y mu­
cho se canta en todos los tonos la importancia, la belleza y
la grandeza de la función desempeñada por las medres y por
las educacionistas; mucho se exalta y nunca se excdtoró bas­
tante la gloria y el sacrificio de la maternidad, de la mater­
nidad física y de la moral, porque el magisterio es también,
en cierto modo, una forma de la maternidad. Todos amamos
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y reverenciamos a nuestras madres, y a nuestras maestras los
que las hemos tenido; pero, contradicción inadmisible: les
negamos, les usurpamos, les robamos un derecho que recono­
cernas a sus criaturas ...

Sr. Segundo (don Juan José J - Ellas no lo quieren.

Sr. Frugoni - '" y a pesar de levantarles un trono de
cariño y de respeto en nuestros corazones, les negamos hasta
la más ínfima participación. en la Soberanía Nacional ...

Sr. Segundo (don Juan José) - Todas la rechazan.

Sr. Mibelli (don Celestino J - No es exacto.

Sr. Fnzgoni - Los derechos políticos y las actividades pú­
blicas en general, no están reñidos con los quehaceres fami­
liares, como no lo están con el tro:bajo de los hombres más
absorbidos por sus negocios y sus ocupaciones. La función
de la ciudadanía, que hemos querido hacer o que queremos
hacer por este mismo proyecto extensiva a todos los hombres,
y que antes hemos querido hacérsela obligatoria a todos ellos,
no impide que nadie se dedique a sus ocupaciones hcbítucles.

y yo llamo la atención de los que aquí expresan ?l temor
de que la política destruya en el sexo femenino las tradicio­
nales virtudes domésticas, sobre el hecho de que esa decla­
ración del Consejo Nacional de Mujeres venga Íirmada por
muchas señoras que pueden considerarse modelos de eso qua
generalmente se denomina una perfecta dueña de casa, en­
tre ellas la señora Cuestas de Nery, que fué directora de la
primera escuela del hogar fundada en el país, lo que quiere
decir que ha dedicado inteligentes actividades a desarrollar
en las señoritas de su clase social esas virtudes domésticas
que tanto encantan al señor constituyente Segundo, y que yo
reconozco también como muy apreciables, siempre, claro está,
que no quiera transformárseles en obstáculo a la elevación
jurídica, política e intelectual de la mujer.

Sr. Segundo (don Juan José J - La distinguida señora
Cuestas de Nery y el señor constituyente Frugoni debían ocu­
parse de que en esos conventillos donde están esas criaturas

andrajosas y sucias, en lugar de pensar la madre en ir a vo­
tar se ocupara de bañar y arreglar a sus hijos. - ( Hilaridad J.
( Aplausos en la barra J.

Sr. Frugoni - Ese cuadro, le que significo: es que los le­
gisladores, entre los cuales se encuentra el propio señor Se­
gundo, deberían preocuparse de mejorar las condiciones eco­
nómicas de esas pobres mujeres y de esos pobres riifics,
(Aplausos en la .barra J.

Sr. Segundo (don Juan José) - y la manera de preocu­
parme yo, es decirles a las mujeres que no vayan a votar y
que se ocupen de bañar CI sus hijos.

.Sr Frugoni - Tul vez si las mujeres fueron a votar sa­
brían elegir legisladores que se preocuparan de su suerte y
de sus condiciones. -

Sr. Segundo (don Juan José J - Debo advertirle que yo
me tendría fe como candidato entre las mujeres. -

Sr. Ivlibelli (don Celestino J - Si las mujeres tuvieran el
derecho al voto, probablemente harían que fueran otras per-
sonas a bañarse. - -

Sr.F'rugoni - Vaya continuar, señor Presidente, recor­
dando también que esa nota a que me estoy refiriendo viene
firmada por algunas señoras católicas, lo que además de de­
mostrar algo que antes he dicho: que esta reforma está por
encima de todas las creencias reliqioscs, acaso sirva para -se­
ñclor el pcpel, a mi juicio un tanto desairado, que desempe­
ñan aquellos señores constituyentes que pretendiéndose avan­
zados, rechazan por avanzada nuestra proposición, cuando hay
señoras católicas que no tienen inconveniente en patrocinar­
la. Ellos dernuestrcm, de ese modo, tener un espíritu mós es­
tacionario, más quietista, - para usar una palabra que estu­
vo de moda hace cierto tiempo -, más timoratos en materia
de modificaciones legislativas, que esas señoras de cuyos sen-
timientos conservadores no es posible dudar. -

Si se teme, como [ules Simón y como el constituyente se­
liar Mendiondo. por la paz conyugal, yo he de advertir aue
:10 pueden ser las opiniones políticas -las que mayores disi-
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dencias introduzcan en los matrimonios. Generalmente, en ma­
teria religiosa, ambos cónyuges no opinan del mismo modo.
En nuestro país, numerosos liberales, casados con cctólicrrs,
conviven en perfecta armonía, sin que ninguno de ellos re­
nuncie a sus propias ideas, ni a la exteriorización de krs mis­
mas, ni a las prácticas correspondientes. ¿POl qué no habría
de suceder idéntica cosa tratándose de opiniones políticas?

Pero se dirá: "Ese derecho, cuyo simple ejercicio no re­
sultaría mayormente perturbador, puede estimular en la mu­
jer la inclinación a la política, y ¿;hí está el peligro. Sin em­
bargo, bien podemos constatar a cada paso, que las mujeres
hacen política aun cuando no puedan votar, sin que esto sig­
niíiqus declararme en pro ni en contra de aquella conocida
frcrse de una famosa dama francesa, según Id cual son, pn3­
ciscmente, las mujeres quienes gobiernan cuando se los nie­
ga el derecho de gobernar.

Sr. Segundo (don Juan José) - y entonces, ¿dónde está
la esclavitud de que hablaba el señor constituyente Ivlibelli?

Sr. Frugoni - Algo parecido nos decía en esta Conven­
ción mi amigo el señor constituvents Amador Sónchez, cuan­
do sostuvo que en la antigüedad, las mujeres, en Roma y eL
Grecia, gobernaban por intermedio de sus maridos, y que en
Le actualidad continúan ellas todavía siendo un dulce tirano
Gl cual nos complcrcemos en obedecer.

Yo entiendo que esta afirmación del seriar Sánchez cons­
tituye, tal vez, una generalización un DOCa superficicl, pero
si ,hubiera de compartirla, señor Presid~nte, el; realidad: po­
dncmos sacar de eso un nuevo argumento pero nuestra tesis,
porque si son las mujeres quienes gobiernan y mcrndrm a los
hombres, a ellas, por eSG mismo razón, les correspondería, en-
tonces, el derecho de votar. -

Sr. Sánchez. - ¿Me permite el doctor Fruaoni une¡ inte­
rrupción, yc que me 11(( traído a la cuestión?

Yo creo que la cuestión que se debate es la del veto de
la mujer.

Soy de los que no van e¡ votar la proposición de la dele­
gación socialista, no por las razones que el señor Frugoni. atri­
lmye a sus contendores : no creo oIo mujer ni un ser inferior,
ni una esclava destinada a fregar en la casa solamente. Lo
dije ya: la creo la más bella mitad del género humano, em­
pleando una frase trivial y corriente, pero que siempre ha
sido verdadera. La creo una cosa distinta, destinada en la
vida a una misión que no es la de dirigir la política por me­
dio del voto. El hecho de que pueda convivir y ser la reina
nuestra, teniendo distintas ideas filosóficos: el ejemplo cítcdo
por el doctor Fruqoní, de los matrimonios de liberales con ca­
tóliccs, no es un aserto que confirme lo que sostenía, sino to­
do 10 contrario.

Eso puede ocurrir, - y hasta podemos, los que no sólo
somos indiferentes, sino hasta hostiles a una religión determi­
nada, - someternos a los ritos para el matrimonio; porque en
leí compañera no vemos un enemigo, no vemos uno persona
capaz de accionar contra nosotros en la vida. Si esa mujer
misma fuese para nosotros, como 10 quiere el doctor Fruqoni,
un adversario, el votante, entonces la situcción sería muy dis­
tinte, Yo puedo admitir perfectamente que mi mujer piense
de una manera completamente distinta a la mía, en esa y en
otras cuestiones, sin que para nada esas divergencias puedan
clteror la trcmquilidcd de nuestro afección o de nuestra unión;
pero si en ella yo viero el votante que con su voluntad, que
con su acción en las urnas va a decidir, junto con los que con
ella piensan igual, de les destinos del país, vería un - adver­
serio, y al ver un odverscrío, rompería esa perfecta unión que
puede existir aún con ideas antagónicas.

Sr. Frugoni - ¿Ha terminado el señor constituyente?

Sr. Sánchez - SL señor.

Sr. Frugoni - Felizmente la reforma que nosotros propo·
nemas, no constituye una innovcción sin precedentes en lec
legislatura de otros países. Esos precedentes de carácter prác­
tico me ahorran a mí hacer una larga disertación para con­
vencer o demostrar al señor constituyente Sánchez que se
encuentra profundamente equívoccdo: porque si fuesen excc-



184 EMILIO FRUGONI LA MUjER ANTE EL DERECHO 185

las las consecuencias prácticas que él le ve al voto femenino
desde el punto de vista de la armonía conyugaL no habría
matrimonios perfectamente llevaderos y armónicos ni en Es­
tados Unidos, ni en Suecia, ni en Dinamarca, ni en Finlandia
ni en ninguno de los países donde el voto femenino se viene
aplicando con los mejores resultados. Eso quiere decir que se
trata de una cavilación exagerada, tan falta de fundamento
como todas las demás covilctciones a que ha dado lugar esta
reforma de los derechos políticos de la mujer.

Continuando con el hilo de mi disertación, insisto en que
las mujeres hacen política aun cuando no voten; insisto en
que yo, no podría afirmar, como el señor constituyente Sán­
chez, que las mujeres son, en todos los terrenos, las domina­
doras del hombre; pero sí puedo afirmar que cuando las
mujeres quieren hacer polítíco. -y muy frecuentemente la
hacen,- no tienen para ello necesidad de verse investidas del
derecho de ciudadanía.

Sr. Segundo (don Juan José) - Entonces los hombres no
son tiranos como decía el señor Mibelli.

Sr. MibeIli (don Celestino) - En esos casos son débiles.

Sr. Truqoni - Yo voy a citar, -pan mantenerme siem­
pre dentro del terreno de nuestras cosas,- voy a citar el
ejemplo de esos comités feministas que se han constituído al­
gunos meses atrás para hacer propaganda por la tercera
Presidencia del señor Batlle y Ordóñez.

Tenemos ahí un movimiento político femenino perfecta­
mente definido que no podemos atribuir a la influencia de
derechos que todavía no existen entre nosotros.

Sr. Sánchez - Es un ejemplo a contrario.

Sr. Frugoni - Hay más; las mayores agitaciones políti­
cas femeninas se llevan a cabo en Inglaterra y en Estados
Unidos no como una consecuencia del derecho de sufragio,
sino como una consecuencia de su negación, pues el objeto
que persiguen es precisamente conquistarlo. Si el ardor con
que las sufragistas se entregan a su propaganda es un mal

desde el punto de VISta de los quehaceres o los deberes que
por tal causa descuidan, lo verdad es que no habría mejor
remedio para dicho mal que concederles lo que piden.

(Suena la hora reglamentaria).

-Se va a entrar a la orden del día con la díscusi'ón par­
ticular del proyecto de enmiendas y adiciones a la Sección 11,
Capítulos ( m y IV de la Constitución de la República.

Puede continuar con la palabra el señor constituyente
doctor Srugoni.

Sr. Frugoni - Séame permitido comenzar esta segunda
parte de mi discurso dando lectura a la adhesión que acerbo
de recibir por telégrafo de un ilustrado compatriota residente
en el extranjero, donde dirige una de les más populares y
difundidas revistes de todo el continente.

Es un alto y noble espíritu quien me envía este mensaje
y tengo Ic segurido:d de que su palabrcr serenamente impar­
cial y siempre conceptuosa ha de ser escuchada con respeto
por todos los miembros de esta Asamblea. Dice así ese tele­
grama, que leeré con la correspondiente crutorizrrción ele le
Mesa.

(Lee) :

"Ruégole aceptar trcsmitir a los constituyentes que le
acompañan mis congratulaciones por defensc derechos polí­
ticos de la mujer, con la que afirman que nuestro culto a la
madre es consciente y que nuestro compcfierisrno con le es­
pose es real. Las mujeres no deben votar obligatoriamente
como los hombres, y éstos son dueños de preferir les que no
ejerciten tales derechos. Por negerrle e todas los mujeres cri­
terio y personería reconocidos a todos los hombres importcr
une ridícula jactancia masculina y es mantener el concepto
íeudol de la mujer, que siquiera por cortesíc debiera modi­
ficarse.

Constancia C. Vigil."

He querido leer este telegrama, porque, aparte del valio­
so contingente moral que represento por sí soler la odhesión
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Del mismo modo, como lo decía muy bien mi compañero
de delegación, fué abolida la esclavitud de los negros en
Estados Unidos y en la América del Sur, y en nuestro propio
país, sin consultórseles, y aún contra la opinión y los deseos

En este mismo proyecto nosotros proponemos la concesion
de la ciudadanía a los hombres de 18 ~ños de edad, modifi­
cando en este punto la vieic Constitución, que sólo la conce­
de a los veinte: v, que va 'sepa, los hombres que están entre
los diez y ocho y véinte- años de edad, no ha~ recrlizado nin­
guna agitación en el sentido de que los habilitemos política­
mente. Igual cosa herremos con los analfabetos, a semeicmzc
de lo que hizo antes la ley de elecciones de esta misma' Con­
venc.ón. y tampoco hemos creído imprescindible un previo
movimiento, una previa agitación de 10"s hombres que ;'0 sa­
ben escribir ni leer.

Recnudcndo ahora mi disertación en el punto en que
vino a interrumpir la hora reglamentaria, he de decir que el
movimiento sufragista en los países indicados en la sesión
anterior es importantísimo. En Estados Unidos, donde pude
apreciarlo de cerca, es verdaderamente formidable, y de ello
estoy en condiciones de dar fe, porque yo me encontraba,
precisamente, en San Francisco, cuando se celebró en la Ex­
posición un gran Congreso en el cual estaban representadas
varios millones de sufragistas americanas; y poco después
tuve ocasión de presenciar en Nueva York un desfile com­
puesto de más de sesenta mil mujeres.

Entre nosotros no se han producido, es verdad, agitado­
nes ni manifestaciones sufragistas, relativamente tan visibles
y de lanta importancia; y de esto se quiere hacer, como se
ha visto, un argumento para oponerse a la concesión de tales
derechos. Sin embargo, es muy de observarse que no es este
e~ criterio que generalmente cdoptumos. -

de un hombre que ha hecho
apostolado, la forma en que
constituye una. contribución
nuestra tesis.

del periodismo un verdadero
viene expresada esta adhesión
eficacÍsima a la defensa de

de muchos de los beneficiados. Así seré: abolida en Africa, por
obra de los europeos, aun cuando las víctimas del esclcvismo
no reclamen su iiberación.

Por otra parte, a mí me parece una exigencia excesiva e
inadmisible l~ de quienes, para. convencerse de que el pueblo
femenino de nuestra República quiere el voto, pretenden que
las mujeres salgcm a la calle en procesión cívica, reclumcrn­
do ese derecho, desafiando osi el ridículo, afrontando el sar­
casmo de los hombres incultos e intransigentes, para lo cucl,
fuerza es reconocerlo, se necesita un verdadero espíritu de
abnegación, casi un verdadero heroísmo, que no hemos exigi­
do, señor Presidente, a los hombres de este país para recono­
cerles muchos de los derechos de que actualmente disfrutan.

A este respecto observaba muy acertadamente mi com­
pañero Mibelli que cuando se plantea este problema lo lógi­
co no es preguntar cuántas son las mujeres que reclaman el
voto, sino cuántas son las que le repudinn.

El señor miembro iníormunte pudo enterarse de que las
señoras de su familia y de sus relaciones no lo quieren, y le
ha bcstcdo esa comprobación para oponerla a los numero­
sos pronuncicmientcs ícvorobles que se vienen produciendo
en esta especie de plebiscito espontáneo, recdizudo ante nues­
tras ojos; desde el día rniS1TIO en que comenzó este debate.
T;I -- ,!..o ...... -- .......... :.~ ....... n.., r~' o : e; ..... y:'- 1= .... ,,"l"" .,. lebiscit )"..:.1.a y ml,..l::::. 'j o t:::J.lLl.c_.:.QO -.i u,... S.l ...... ';:; _ \::"a_":'L.:v. .:.a L~n p '-'" lz,-,1l0 t _..:.0

un pequeño plebiscito familiar e íntimo. corno ese que ha lle~

vado a cabo el señor constituyente Ccchón, sino un qrcm
plebiscito nucioncl. coro cue todcrs los muieres de la R·'~P,')-,_ .1..J.>. ~~ _~ ...... _'-' , .1."'" t_ J. __ l .....\. ....... _ ;:, .._- J'-'"1.,-,"'-' t;; - ~c_ t,.~

blicc ss pronunciasen 611 ÍCFIOl o en contra de esto. reforme.
y resultase que son más las que s~ pronuncien En contro quv
las que se pronuncien en ícvor. todcvío es! tendricrnos nos­
otros la obligación de conceder ese derecho a las que lo pi­
den, atendiendo sus legítimas, sus justas aspiraciones.

Por otra parte, no puede pretenderse qL':.8 sean muchos.
en un país corno el nuestro; las mujeres que se lancen abier­
tamente a una campaña en pro de los derechos políticos fe­
meninos. Nuestros mujeres, por la vida que generalmente ha­
cen, por sus hábitos de vida, por su educación, por las ideas
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corrientes, por las costumbres sociales, hasta por imposición
muchas ve~es del propio marido y por prejuicios do~inantes
entre los hombres, permanecen apartadas de lo:s mcnjíestc­
cienes de carácter colectivo, sobre todo cuando se trata de
manifestaciones que evaden un poco el radio de ·la5 habi­
tuales activido:des o preocupaciones del sexo femenino.

En el campo obrero, -::y-en todos los campos¡ se observo,
con mucho fa~ilidad, que la mujer no tiene el espíritu de
csocioción desarrollado en el mismo gro:do que los hombres,
v scbido es que este espíritu de csocicción ccnstituve un ele­
mento imprescindible poro la realización de cualquier cam­
paña en pro de una causo: de interés general.

En el ccrnpo, por se observa el sicuien-
t' ''''' fc-'-.nr C"·'(\· ;l1" r n.lT.':"' [. ",- 1, ..,.......,1 ...·cc, c:c ..,- .~,...,. ~ --- -= ... 1,"1'"'
t; .~Hv_n~llV. _1.1o"".l_a", .0" __OH1,:h,,~ ~~ olgancLall e'1 "lna_~a-

tos para defender sus intereses qremictles o mejcror su situa­
ción; las mujeres se mueatrcn siempre reo:cias a inteqror esos
sindicatos o a constituir sindicatos femeninos con idéntico ob­
jeto, a pesar de que no dejan de reconocer que tienen tanta
necesidad como los hombres paro: hacerlo, y aún mós nece­
sidud, porque generalmente la explotación industrial es más
despiadada con las obreros que con los obreros.

Si tanto trabajo les cuesta organizarse paro: la defensa
de sus intereses más vitales, para el mejoramiento inmediato
de las condiciones de su tro:bajo y de su vida, es de imagi­
narse cuánto les costará decidirse a realizar campañas sis­
temáticas, organizadas, en pro de los derechos políticos, que
no están relacionados de un modo tan visible ni tan directo
con su condición y de su suerte.

Hay, pues, en todas las clases sociales d~ nuestro país
cm conjunto de factores: los hábitos de vida, la educación,
las ideas dominantes, los prejuicios de los hombres mismos
-que obstaculizo:n la exteriorización militonte, digámoslo
rrsí, de les aspiraciones femeninos, que permanecen laten­
tes- y que no por ser pocos ruidosas han de ser menos crten­
didas.

Si es verdad que no. se han realizado qrcndes campañas,
ruidosas campañas sufragistas entre nosotros, no es menos

verdad que las numerosas adhesiones que se vienen regis­
trando por intermedio de la Secretaría de esta Convención
demuestren que existe esa campaño: latente de que antes
hablaba, o, por lo menos: que hay entre las mujeres de nues­
na República un deseo muy difundido de conquistar esos
derechos. Y esa misma campo.ña latente no tardaría en asu­
mir mayores proporciones de intensidud y hcsto de ruido­
sidrrd, -=-a las' qu-e, por otra parte, no se prestan mucho 10:3

modalidades ca~acte~istiscrs de nuestro pueblo, U.E tanto re­
concentrado y apático,- si nosotros no lo evitamos, adelan­
tóndonos cr ello.

En efecto, cumentc cada día el número de las mujeres
que alternan en las manifestaciones y actividades del espí­
i itu. que les hccne sentir cede vez más vivamente la injus­
ticia de que son víctimas al proscribirselcs, en el terreno
político, de lo:s zonas reservadas exclusivamente a los hom­
bres. Hay, como se ha dicho, Liceos en todos los Departa­
mentos de lo: República; de las escuelas normales salen to­
dos los años numerosas mujeres dotadas del título de meres­
ira; hemos abierto una Universidad femenina para facili­
tarle el acceso a las profesiones liberales y estimularlas e
perfeccionar su cultura.

Aumenta, pues, cada día, el número de las mujeres íns­
truídas y hasta de las intelectuales, que encuentran en las
propias instituciones del Estado el medio de capacitarse pa­
ra ganarse la vida en competencia con el hombre.

En una sociedad csí. donde se llama a la mujer al ejer­
cicio del magisterio y de las profesiones liberales, donde se
las llama al trabajo en las oficinas, en los comercios, en to­
dos los ramos de la producción, resulta absurdo, contrcdicto­
TÍo e irritante que continuemos manteniendo en el frontispicio
de la organización política el letrero de "reservado para
hombres", que sólo debería lucir donde hoy precisamente no
luce, a la ~ntrada de ciertos trabajos que -lcis mujeres reali­
zan con grave perjuicio para la salud y la conservación de
la raza. - ( Aplausos en la barra J.
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" , Se, ,va extendiendo cad,a vez más la costumbre de su par.
ncipccion en obras de caracter social, en campañas como la
~el, a~tialcohol~smo, que son también, en cierto modo, mrrní­
reSlaCIOne,S politices, porque, cuando menos, pueden deterrni­
nar o esnmular onentaciones especiales de la acción de los
parti~,os, políticos, Y es, si~ duda, agradable ver a la mujer
c~mrlDUlr de este modo al mejoramiento y al progreso so.
cicl. ab~donando por unos instantes el claustro doméstico
y despojóndose, siquiera sea en parte, de ese estrecho '" ex.
clusivisto eqoismo d s: '1' 1
-- ~' ."t , ~ e raml la, que a menudo la priva de abrir

su corazon a la,~ a,uras y dolores de afuera y que tanto se
0:r::one, por consrquients, al desarrollo de un amplio sentí-
miento de solidaridad que las haga interesorse co" ] 1
.. m, • oo. ~ ~, mo e. a·
uno 1erencio. por todo lo que es humano,

e- '" Arba~don~~ necesarios quehaceres y hasta el cuidado de
sus P~~PIOS hijos para obedecer a vemos exícencícs de la fi­
qurrrcion social o lanzarse a un tren de diversíonos continuos,
como hacen muchas damas de la alta sociedad eso ~I' es lrr.

, ' 1 1 r " L,
menruo e y a.tamente censurable; pero contribuir, sin aban.
donar, cquellos ,deberes, a una propaganda útil, beneficiosa,
Y, cO;lTnbUlr senamente sin el prurito de la espectabilidad y
SI,~ ralsas ostent?ciones, no es desnaturalizar el sexo, sino
cmr~ar ~n u,n mas ancho plano de acción la personalidad fe.
m~nma, naCIendo valer, para más vastos destinos ., con una
m<::s, ,extendida iníluencia, sus cualidades esenciale~ y coree­
tensnccs.

Nada más digno de una feminidad bien entendida aue
~sas ,actividades inspiradas en el sentimiento de la solid~ri.
c!a? numana o en el amor al pueblo o en el deseo de ver
pr~s~era y feliz a una nación; tanto más, cuanto que esas
cctívídcdes pueden desplegarse sin dejar por eso de ser una
~JUena hermana, una buena hija, una buena esposa o una
nueno madre, en toda la extensión de la palabra.

1 y bien: ¿no, ~on acaso ímprescíndíblss, señor Presidente,
ros derechos, políticos para dar consistencia a esas obras, pe­
ra ha:~r mas fecundos esos esfuerzos, para completar esa
cctucrción con actos que pueden llegar a ser decisivos?

La experiencia norteamericana y la australiana y la no­
ruega y la finlandesa han demostrado de sobra que la mujer
encuentra en el ejercicio de la ciudadanía un nuevo campo
donde desplegar las aptitudes naturales del espíritu íemeni­
no, dejos de haberle servido, como vaticinaban los cmtiíemi­
nistcs, para desviarlas de su natural manera de ser.

En los Estados donde se le reconoce el voto legislativo,
ella da un impulso a veces definitivo a campañas tan scludc­
bles como la del antialcoholismo, implantando leyes que van,
a veces, hasta la prohibición obsolutc de fabricar y de ex­
pender alcohol .

En Norte América, por ejemplo, Estado donde se otorqcr
a la mujer el voto, no tarda en transformarse en lo que allí
se llama un Estado "seco", es decn , sin bebidas alcohólicas.

Igualmente, la defensa leqcl de las mujeres y de los me­
nores recibe con el voto femenino un impulso considerable;
y ante estos hechos, es forzoso entonces declarar que el de­
recho del sufragio no desnaturaliza o la mujer, sino que es
en sus manos un arme; con la cual afirma, extiende e impone,
dándoles mayor alcance, las cualidades maternales de su
espíritu, los ;asgos socialmente más útiles y simpáticos de
su psicología y de su personalidad moral.

No deja, por lo demás, de ser un tanto curioso que muo
chos de quienes se muestran alarmados ante el temor de que
la política enfríe en el sexo femenino la afición al hogar y el
interés permanente por las cosas de la familia, sean los mis­
mos aue la ven sin inquietarse andar de iglesia en iglesia
durante todo el día, o dedicarse al sport de la beneficencia,
que tanto viste, o constituir ligas pa~a secundar los propó­
sitos y las ideas de la iglesia, lo que es también hacer poli
tica, en cierto modo, como aquellas señoras que anduvieron
visitcmdo a los constituyentes para pedirles que no votasen
]0- separación de la iglesia del Estado.

Son, pues, muchos los factores que conspiran contra
aquel precepto de "la mujer para el hogar", y entre esos fue­
tores sólo cabría incluir los derechos políticos, si ese precepto
ha de interpretarse en el sentido de que pma la mujer no
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debe baber más horizonte que las cuatro paredes de su casa.
Pero si ese precepto sólo quiere decir que la mujeres deben
prepararse para ser buenas madres y deben tener la aptitud
y la afición del cuidcdo doméstico de los suyos, no puede
entenderse que la ciudadanía política se oponga a dicha fi­
nalidad, porque si la ciudadanía las obliga a preocuparse
por la suerte de la nación y por los problemas de interés ge­
neral, no está reñida, como he dicho antes, con los quehace­
res familiares, como no lo está con ningún otro trabajo ni
con ninguna otra preocupación.

Otro razonamiento se hace para combatir la proposición
que nosotros estamos defendiendo.· Se dice que nuestra re­
forma encierra el peligro de arrojar a las u~nasuna gran
fuerza de reacción y de retroceso.

En países donde es muy deficiente la cultura femenino y
donde es, en cambio, muy grande la influencia de la iglesia
sobre el espíritu de la mujer, surje el temor de que esta re­
forma produzca resultados desfavorables al progreso de la
legislación y a la orientación laica y moderna de las insti­
tuciones en general. Pero este temor, desde luego, por íun­
dado que fuese, no podrí::x ser justo.

Si el voto de las mujeres ha de beneficiar a la reacción,
-a la reacción política o religiosa o social,- nuestra culpa
no residiría en el hecho de reconocerles un derecho que sólo
procediendo con arbitrariedad e injusticia podemos negar­
les, sino en no haber sabido rescatar de las garras de la su­
perstición o del ascendiente del confesionario y del púlpito
el alma y la mente de nuestras esposas, de nuestras her­
manas y de nuestras hijas.

El voto de los católicos y de los curas también favorece
a la reacción; pero ¿quién se atrevería, en nombre de la ne­
cesidad de conservar las conquistas laicas, a negarles ese
derecho?

Las ideas filosóficas de los hombres no pueden ser un
obstáculo al reconocimiento de sus facultades políticas. A
los hombres nadie les pregunta qué ideas tienen, qué reli­
gión abrazan, qué creencias profesan, para permitirles el ce-

ceso a las urnas. Por otra parte, yo no creo que el voto feme­
nino favorezca la reacción. Este temor no ha- sido confirmado
en la práctica. En Australia y Nueva Zelandia, por ejem­
plo, donde se le expresaba abiertamente, la reacción no sa­
có mayor partido del voto de la mujer. Lo mismo en Ingla­
terra, en Estados Unidos. en FirJandia y en otros países, el
voto femenino no introdujo ningún desequilibrio entre las
ruerzcs electorales de las diversas agrupaciones cívicas; y
yo soy un convencido de que idéntica cosa ocurriría en
nuestro país, porque, después de todo, la influencia de la
iglesia sobre el espíritu femenino, sólo se deja sentir hasta
cierto punto.

Por de pronto, la iglesia católica -que es la que a nos­
otros nos preocupa, porque las otras iglesias tienen en nues­
tro país muy reducida importancia,- la iglesia católica, re­
cluta la mayor parte de sus fieles en les clases elevadas, qW3
son las menos numerosos y cquellcs donde los derechos po­
Iiticos femeninos serien más desdeñados. y luego, -yo -no
sé si me equivoco,- pero se me antoja que entre nuestras
mujeres, salvo naturalmente les necesarias excepciones, la
religiosidad no suele ser muy profundo: Ea aho~da mucho
en su sentimiento, y no es por lo tanto incontrastable el as..
cendiente del ministro del culto al cual no han de sacrificar..
le, -no les scrcrificcn generalmente,- ni uno solo de los ca­
prichos de la modcr. -más poderosa, entre nosotros, como
en todas partes, que la prédica de los confesores,- ni tam­
poco le sacrificarían una soler de sus predilecciones politíccrs,
que les tienen aún cuando no voten, pues casi todas son, ca­
mo los hombres, blancas o coloradas: y no dejarían de serlo
por más que se lo aconsejase su director espiritual.

No tardaría en ser desalojado el influjo del clero del es­
píritu de muchas de nuestras mujeres, si los padres liberales,
los esposos Iiberrrles y los hermanos liberales- se preocuparan
de contrarrestarlo con sus prédicas en el seno del hoqcr o
con una instrucción odecucrdo. cosa que actualmente no ha­
cen porque se desentienden en absoluto de las ideas, opi­
niones y-creencias de esas que consideran una especie de ¿el"
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inferior; pero el día en que vieran que corrían el peligro de
crue sus mujeres se transformaran en instrumentos políticos
de la iglesia católica, entonces se preocuparían de hacerlo;
y si no lo hacen, si no son capaces de hacerlo, señor Presi­
dente, recordémosles todavía que un gran hombre de Estado
australiano, se mostraba ardiente partidario de los derechos
políticos a la mujer, -aun cuando creía que el voto de ellas
no había de ser favorable a los interesés de su partido,­
porque se inspiraba en la idea de que no es legítima la pre­
ponderancia política de ninguna fracción cuando ha de man­
tenerse al precio de la iniquidad consistente en privar a me­
dia población opto, de lo: facultad de manifestarse en las
urncs. - ( Aplausos en la barra J.

Como decía muy bien mi compcñero Mibelli, la mujer no
es reaccionaria por naturaleza, sino que llega a serlo por la
educación y por la influencie¡ del medio familiar; y yo rece­
mendorío a los que hacen gran caudal del argumento que
vengo tomando en cuenta, lo: lectura de clqunos pécginas del
Iibro de Finot titulado "El prejuicio de los sexos", púqinos
en las cuales nos recuerda el papel revolucionario desempe­
ñcdo por la mujer en muchas épocas de la historia, arri­
bando a la conclusión que sintetiza en este corto pcrrcfito.
que voy a permitirme leer con autorización de lec Mesa:
"Admítcmos que la mujer ensaya o piense en un paso orrcrs,
que crlquncs reformas íroccscrón por su causa; pues, a pesar
de e110/ el progreso fínol será el mismo. El sol no se detiene
ya mós que en la Biblia.

"La verdad acaba por triunfar siempre, y un alto momen­
tóneo en el progreso no podría sino hacerlo mós deseable en
las condiciones actuales."

También pudimos creer que resultcrío favorable a la
reacción el voto de los onolfcbetos, y sin embargo nos he­
mos resuelto a proponerlo, sin ningún género de 'vcciluciones.

¿Por qué hemos de creer, señor Presidente, qu.e sean
más íavorables a las tendencias modernos, Y mó:s li­
bres de sugestiones extrañas los hombres a1)soluto:rnente iq­
norantes que las mujeres instruidos o: quienes les negamos

lo que a ellos concedemos? Y esto nos coloca frente a la me­
yor falta de equidad a que da motivo la necrcrción de la ciu­
dadanía política femenina, porque no puede- haber injusticia
rnós _irritante que la que resulta de considerar incapaces pa­
ra el ejercicio de las funciones cívicas a las maestras, a las
bachilleras, a las doctoras, a las mujeres intelectuales y con­
siderar, en cambio, perfectamente habilitados a hombres que
no saben escribir y leer.

Se insiste, sin embargo, en el argnmento de que en nues­
tr~ país las mujeres no están todavía ccpccítcdos para esta
rerorma, porque generalmente carecen en absoluto de crite­
rio político o viven en un estcdo de... sumisión tal que no les
permitiría ejercer ese derecho con la conciencia y la inde­
pendencia que son necesarias. Parecería que quienes hacen
este razonamiento estarían dispuestos a admitir en el hom­
bre, por el solo hecho de serlo, una especie de predisposición
Q la política, de aptitud natural, que las mujeres no -podrían
adquirir por mós que cultivasen y preparasen su espíritu.

En efecto: ellos admiten, sin resistencia, el voto de los
analfabetos, pero se resisten a concederlo a las mujeres, por
mantener este precepto constitucional que prohibe a todas
las mujeres, sin excepción, el desempeñ-o de la ciudadanía
política. -

Yo quiero recordar también, a quienes .hacen ese argu-
mento, que en nuestras escuelcs públicas se enseñan, tanto a
las mujeres como a los varones, las mismas nociones de mo­
ral cívica y los mismos conocimientos elementales para (31

. ., d 1 " l' -ejercicio .e ros o.erecnos poíiticos: y un muestro me decía
la vez pasada que quienes aprenden con más entusiasmo
esa asignatura son preciscrnente las niños. Lo que hay es
que los varones salen de la escuela V entran casi inmediata­
mente al desempeño de las funciones- cívicas; en cambio las
mujeres, como saben que la ley no va a llamarlas al ejer­
cicio de tales funciones, concluyen, k mcryor porte de ellas,
por desentenderse en absoluto de las COSGS de la politice y
por no mieresorse en lo mós mínimo por los problemas de
orden público, que ven a resolverse sin su intervención.
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S,· iiucom Es ex d dr : bi 1 1. _ - 1:: Vc=I a ; lGrTI len se _6 lan antojado al
señor Segundo, y hemos tenido que tolerórsolos .

Sr. Secundo (rl.nn__ J-UCC_"1 losé \ Q 't. 1 d- ~ \ -- '"'") - ""e me nan te erCl o 1UU-
cho:s cosas, pero al señor constituyente se le antojan cosas
que no le concedemos.

señor

Se le cntojcm muchas

antoja, - aunqv.e lcr pclcrbrc
el señor constituyente Se-

José)

Sto Fruqorú Yo creo que soldrion 1
T "" gananGO,
Presidente, porque se me antoja ...

Sr. Segundo (don
coso:s.

Sr. Frugoni - .Pi mí se me
le perezca un poco molesta
gundo.,. -

Sr. Segundo· (don Iucm José) - Molesta, no Se le an­
toja, sin resultado.

Sr. Frugoni Eso de sin resultado lo veremos más ade-
lante.

la ~.samblea la delegación _socialista, pero el mismo argu­
memo que acaba de hacer el doctor Fruqoni, esas muchedum­
bres de hombres, de obreros, de empleados, de míseros, en
una palabra, arrastrados por el caudillo, por el patrón, o
por el comisario, perseguidos por los cuestiones -políticas,
b l" ,o nqcuos o: votcr en un sentido, ccstiqodos si no lo hccsn.

¿cre~ el señor Frugoni que la muchedumbre de mujeres que
podrícm encontrarse en ese caso, soldrio qcncndo con íos
derechos políticos¡ si se los concedemos?

. . .. Se me o:moJa, repito, que si pudíerc cdvertírss alauna
dlÍer~ncia entre la mujer y el hombre en lo que se refiere
(~ eSIe, problema que estamos discutiendo, esa diferencio se­
na ::nas bien fcrvorcbls paw la mujer, y esa diferencia es
prec1sarr~ente, la que me permite contestar al señor constítu­
i~~nte Sanchez, porque con ello: podemos Ileqor a la conclu­
S10n de que 1Cl mujer sacará qrcndes beneficios de su ínter-
ve ., 1 1'" - blnC10n en icr pouuccr, probo emente mayores que los aue
pueden sccor todos esos pobres hombres a quien-es acdba
de referirse el señor constituyente. -

Luego, en cuanto a que no tienen en absoluto criterio
político; a mí se me ocurre que no se puede hacer mucho
caudal de este argumento en un país donde la política se
desarrolla generalmente sobre la base de una completa falta
de criterio político racional. No olvidemos que es precisa­
mente este un país donde puede decirse que ya se nace em­
banderado en una determinada agrupación histórica; y yo
pregunto: ¿qué criterio se necesita para ser blanco o para
ser colorado? Pregunto más: ¿qué criterio cívico tienen esas
muchedumbres campesinas, que muchas veces deciden por
su número la solución de los más importantes pleitos polí­
ticos de nuestra República, y que son movidas en las elec­
ciones exclusivamente por la voluntad del dueño de la es­
tancia, o por la sugestión del caudillo, o por la orden del co­
misario? Y en cuanto al estado de sumisión que puede cons­
pirar contra la conciencia e independencia femeninas en el
ejercicio de estas funciones, yo pregunto si hemos de creer
que sea superior la autonomía personal de que disfrutan esos
mismas muchedumbres cornpesincs a que acabo de referir­
me, o esas otras muchedumbres de empleados públicos y
trabajadores del Estado, que deben cumplir forzosamente, en
los días de elecciones, una consigna determinado:.

Lo que podemos asegurar es que en el peor de los casos,
en el ceso de la mujer más ignorante, más carente de todo
ilustración, más cnolfcrbetcr, en uno pclcbrc. habrá en ella,
por lo menos, le única ccrpccídcd. 1; única aptitud política
de que disponen muchos, -muchísimos ciudadcmos perfecta­
mente habilitados por la Constitución y por las leyes: la pa­
sión a la divisa y la sumisión al caudillo, los dos únicos re­
sortes que mueven su voluntad en el terreno de las activi­
dades democráticas. - (ApIa-usos en la barra J.

Sr. Sánchez - ¿Me permite el doctor Frugoni?

Sr. Frugoni - Muy bien.

Sr. Sánchez - Varias veces se ha dicho por algún señor
constituyente, y yo creo haber insistido en ello, que no es
en absoluto una cuestión de capacidad la que nos mueve a
poner obstáculos a la reforma que proyecta o que solicita a
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Sr. Sáncl1ez - ¡Pero, señor constituyente! No sacan be­
neficios: son perseguidos. El mismo señor constituyente lo
acaba de decir, y vamos a arrojar a las mujeres a las mis­
mas persecuciones.

Sr. Frugoni En efecto; pero si son perseguidos, si tie-
nen derecho a votar los hombres que viven en un comple­
to estado de sumisión, ¿por qué hemos de negar ese derecho
o; las mujeres que se encuentran en el mismo caso?

Sr. Mibelli (don Celestino) - O dárselo a todos, o qui­
társelo.

Sr. Frugoni - Si se hace el argumento de que la falta
de independencia personal es un obstáculo al reconocimien­
to del derecho de sufragio, ¿por qué ha de hacerse ese argu­
mento cuando se trata de las mujeres y no se hace cuando
se trata de los hombres? - ( Apoyados J.

Yo insisto en que la diferencia que quería apuntar podría
tal vez conducirnos a la conclusión de que las mujeres están
en mejores condiciones, tal ~ez, p.ura aprovechar de su. ac­
tuación política, que esos pobres hombres a que ha estado
aludiendo el señor constituyente Sánchez.

Por lo general, la mujer tiene más sentido práctico que
el hombre, a lo menos en las clases bajas, donde su espíritu
11~ está dominado por las preocupaciones irivolus que lo
absorben en la clase alta, yeso: cualidad hará que concluya
ella por exigirle a la política un contenido real, pa:? que sus
actividades cívicas no resulten completamente estériles.

y cdernós. menos vicioso que el hombre o, aún mejor,
teniendo una aran aversión a los vicios peores que dominan

-' r h 'tal hombre, es casi seguro que se esforzara en i acer ce sus
facultades políticas un elemento eficacísimo para combatir
lOS vicios que más afectan, que más atacan la suerte de la
ícmílíc de la cual nrecisamente por ser mujer generalmentei 1... I .t: - . l· _

se muestra más cuidadosa que el hombre. Yo tengo la espe­
ranza de que la entrada de la mujer a nuestra vida demo­
crática crporte una cooperación valiosísima, tal vez decisiva,
a la compofic legal contra el alcohol y contra el juego, los

dos grandes V1ClOS que afectan y corroen el organismo social
de nuestra nación. - ( Aplausos en la barra J.

Otro argumento puedo hacer todavía, y es que yo no me
explico cómo nos obstinamos tanto en negarles a las muje­
res el derecho del voto cucndo, si no podemos tener, como
el señor miembro informante lo exigía, la convicción de que
lo: inmensa mayoría de las mujeres de nuestro país se pro­
nuncian a favor de esta reforma, tenemos en cambio la se­
guridad de que hay ya muchas mujeres que la desean y que
ardientemente la reclaman. Yo insisto en que tenemos, en
tales condiciones, la obligación de conceder ese derecho a
quienes lo piden, porque las que no lo quieren, entendiendo
que puede ser peligroso para su propias virtudes o por cual­
quier otra razón, si no quieren ejercitarlo, como seguramen­
te no se lo vamos a hacer obligatorio, podrán abstenerse de
hacerlo; pero no pueden pretender privar de ese derecho a
quienes lo reclaman teniendo bastante conciencia y bastan­
te raciocinio para ejercerlo debidamente. No haría falta más
para que la -necesidad de poner al segundo sexo, como lo
denominara Buisson, en posesión de la ciudadanía comple­
ta, se impusiese a todos -los espíritus que no están todavía
privados en absoulto de la noción de la justicia o no están
excesivamente ofuscados por el temor de peligros que yo
creo poco probables y que en todo caso, serían evitables por
medios menos ilícitos que el de mantener a todo un sexo
confinado en un plano de inferioridad y de incapacidad que
ninguna razón humana es bastante poderosa para justificar.

Decía muy bien el sefior constituyente Sórichez. en la
interrupción que acaba de hacerme, que no es posible crdmi­
tir ya lo de la inferioridad mental de la mujer como argu­
mento para mantener a todo el sexo femenino en una situa­
ción de permanente minoría de edad. A esa desacreditada
tesis de la inferioridad mentol de la mujer se ha referido,
con mucha eficacia, mi compañero de delegación, y no tengo
por qué detenerme a considerarla. No habría de considerar­
la: tampoco, porque damos por sentado que para las funcio­
nes cívicas no se requieren dotes excepcionales; y porque
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no es difícil encontrar millares de mujeres más capacitadas
cue muchos, muchísimos ciudadanos autorizados y hasta Ilc­
~ad()s por la ley al desempeño de tales funcio~es. Yo no
he podido menos de sorprenderme al encontrar en esta
Asamblea quienes todavía comparten aquel concepto de Lord
Byron según el cual la mujer debe ignorar la poesía y la
política y no leer más libros que los piadosos y culinarios; o
aquel otro de Balzac cucmdo decía que emancipar a la mu­
jer es corromperla. Estas expresiones de un absurdo prejuicio
contra la emancipación del -sexo femenino, contra la- integra­
ción de su personalidad, contra: su elevación en todos los
terrenos, son a esta altura, señor Presidente, y con perdón
de los colegas que les repetían, sencillamente ridículos: y
en la actitud de quienes las repiten vemos reproducida, co­
co lo dijera precisamente un bello y agudo ingenio feme­
nino, la de aquellos obispos del concilio de Mw;:on que se
preguntaban si las mujeres tenían alma. Oponqcrrnos o: tan
pueriles preocupaciones misógenas las altas y ~nobles razo­
nes con que un Condercet y un Stucrt Mill, pare¡ no citar
más que dos ilustres paladines de los derechos políticos fe­
meninos, sustentaban la tesis que informa crhorcr nuestra
proposición.

Atravesamos un momento histórico que nos aboca a
grandes transformaciones sociales y políticas. Una de las
consecuencias inmediatas de la colosal contienda que esta­
mos presenciando es la de haber demostrado la enorme im­
portancia de la mujer en la vida económica de la sociedad
y la de haber puesto de relieve sus aptitudes para equipa­
rarse con el hombre en las más diversas actividades.

La guerra continúa siendo para el concepto vulgar, una
gran reveladora de valores ocultos o discutidos. De algunos
pueblos sólo hemos llegado a convencernos de que eran real­
mente civilizados, después que les vimos emplear con gran
eficacia todos los progre,sos y todas las maravillas de la civi­
lización en el arte de matar y destruir.

Fue, por ejemplo, lo que sucedió con el Japón, como lo
advertía muy espiritualmente uno de sus propios hijos. Fué

necesorio para que los europeos creyeran realmente en los
adelantos del Japón, que este Imperio derrotara al Imperio
ruso. Hasta entonces, de poco hobíon valido sus maravillosos
productos industrinles, la habilidad y el genio de sus ortistcs,
la sabiduría de sus libros y le ciencia de sus scrbios. Fué pre­
ciso que revelara su gran ootenciclidcd al resplcndor siniestro
de u~a guerra, poniendo ~llí de relieve su f~rrl1idGble capa~
cidad bélíccr, para que todos cruedórcrmos hcciéndonos len­
guas de sus prcqresos y de su civilización. Algo semejante ha
ocurrido con la mujer. En vano se venío diciendo que src tan
cpto y tan útil como el hombre r en vcno se le veía realizar
los más penosos y difíciles trebejos, aportando una contribu­
ción valiosísima a la producción ícrnilicr y social en los mo­
mentos normales y pacíficos; en vano le¡ sabíamos mús tra­
bajadora y mós animoso que el hombre en muchos regiones
del globo, entre otros en el cercano Pcrccucv: en vano tenía­
mos ocasión de apreciar todos los días" su- admirable espí­
ritu de abnegación y de sccriíicio. Fué necesario que llecorc
para ella la gran prueba de']c guerra donde ha demostrcrdo
que su cooperación es imprescindible hasta parcr el buen des­
envolvimiento de les operaciones militares, para que los Go­
biernos reconocieran lo que antes tanto les costcbo crdmltir
y pare¡ que has te¡ los más reacios resolvieran rendirse ante lo
evidencia.

Hoy nadie discute, por lo menos allí en esos países donde
se la ve prestar servicios tan importcntes, de los cuales de­
pende a veces hasta la misma suerte de las ormcs, hoy nadie
discute allí la equivclenciu de los sexos. Y obsérvese bien,
que equivalencia no significa identidad. Los sexos tienen nc­
turalmente modalidades y hasta aptitudes distintas, pero esas
aptitudes y modalidades distintas son complementemos entre
sí; de modo que en el gran conjunto se equivalen, resultan
igualmente útiles y necesorics a la vida y al progreso social.
La presente guerra, -de entre cuyas sombras, dicho sea de
paso, se destuccr la gran aurora de la revolución rusa, que
consagrará los derechos políticos de las mujeres,- ha demos­
trado que éstas son un valor ímportontísímo desde el punto
de vista de la utilidad que prestan como elementos contribu-
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yentes a la potencialidad defensiva u ofensiva de la Nación,
por lo mismo que tanto contribuyen a su potencialidad eco­
nómica.

Hoy se ha visto, con más claridad que nunca, que en la
guerra moderna no se combate solamente con las armas en la
mano, sino también trabajando en las usincs, ocupando el si­
tio de los soldados en los puestos de labor, para mantener en
movimiento la gran rueda de la producción y conservar así la
vitalidad del país y la energía de los ejércitos. También se
prestan invalorables servicios cuidando heridos, lo que a ve­
ces expone a todos los peligros y a todos los azares de la lu­
cha brutaL y puede ser entonces tan heroico como defender:
nncr trinchera o como desafiar la lluvia de la metrcrllc. Hay
una sublime milicia de la mujer, la Cruz Roja, que no podría
ser nunca, como fuente de derechos cívicos, inferior a la mili­
cia armada. Pero, repitórnoslo una vez más: la función de la
ciudadanía no es, no puede ser una consecuencia de los de­
beres de la guerra; es una emcnoción natural y forzosa de
las necesidades de la paz en todo momento; de sus exigen­
cias dentro del curso normal y corriente de la vida nacional
en el cauce de las libertades que le son imprescindibles.

En este concepto, aquellas naciones, Francia, Inglaterra,
Rusio, Bélgica, Alemania, tal vez Italia y Austria, cuando
reanuden la normalidad de su vida laboriosa y pacífica, lo ha­
rán abriendo para la mujer de par en par las puertas de la
vida pública, para que le, comparta con el hombre, como con
el hombre comparte todos los esfuerzos, todos los sacrificios,
todas las vicisitudes, todas las penurics. todas las alternati­
vas, todas las angustias, tcdos las derrotas y todos los tríun­
Íos de la vida de la nación. - ( Aplausos en- la borra J.

y bien: si nosotros no hacemos lo mismo, si nosotros nos
obstinamos en mantener el precepto constitucional aue esta­
mos discutiendo, habremos quedado rezagados, señor Presi­
dente, rezagados por mucho tiempo; nosotros que tenemos la
obligación, por nuestra condición de pueblo joven sin la im­
pedimenta de ciertas tradiciones arraigadas y de ciertos pre-

juicios seculares, de marchar a la vanguardia en el camino de
le¡ evolución legislativa.

Demos, pues, personería a la mujer en nuestra vida ins­
titucional; incorporémosla a le soberanía de nuestro pueblo;
y habremos hecho de ese modo obra de reparación, de frcn­
queza y de lealtad, siendo fieles en un todo a los verdaderos
principios de la democracia y a los dictados inesquivables de
un verdadero sentimiento de justicia.

He terminado. - (Prolongadas aplausos en la sala y en
la borra J.



205LA MUJER ANTE EL DERECHO

La tienen, V aún más acerba si cabe, todas esas estéri­
les socerdotizas' de una castidad aparente, que niegan a la
llama del sano amor el combustible de sus carnes atormen­
tadas por el deseo, y enclaustradas en el culto absurdo de.
una virginidad del cuerpo, por no ser madres, no aciertan a
ser puras .de espíritu, ni siquiera mujeres o , ,

y todos estos troficcmtes honorables que día a día hacen
escarnio de la maternidad, amasando su fortuna con el su­
dor de pobres obreras a quienes el trabajo excesivo les de­
para, o la melancolía de la esterilidad o los peligros del
~borto o las tristezas de una generación enclenque; y todos
e130 seductores vulgares lanzados a la caza de la carne in­
defensc para satisfacer torpes avideces, tenorios sin poesía
V sin beIleza que no pensaron nunca en dar al vóstcqo ines­
peradamente brotado'de sus dispersas semillas el apoyo de
un padre y eludieron constantemente lo: responsobilidcd de
las consecuencias abandonando a sus víctímos al azar de su
propio mala suerte; V todos V todas, en fin, los que a diario
~sc~rnecen la mater;'idad c¿n la cruel obstina~ión de sus
actos o con la inhumana coyunda de sus prejuicios, arrojan
implacables su piedra de fcriseos para lapidar a la pecado­
la o o. El anatema ante un caso de esos surge universal y
terrible. Los diarios, que son nerviosos exponentes del sen­
tir colectivo, dan al suceso una publicidad tan abrumadora e
inexorable que constituye por sí sola una castigo ejemplar
para la desdichada infcnticido, La policía, por su parte, in­
teresada en atribuir trascendencia y bulto a su nueva victo­
ria, fcrcilitc oficioscrnente informes detallados y no desccmsct
hasta que el retrato de la delincuente, ayer respetada y ho­
nesta (como esa pobre muchacha de quien tanto hablaron
estos días las crónicos. hija probablemente de unos padres
honrados que allá en la placidez campesina de la vida rurcd.
siguen creyéndola pura y íélíz ) aparezca con su aureola trá­
gica en las páginas de los grandes semanarios ilustrados,
junto, claro está, a la sctisíechc eíiqie del funcionorio inves­
tigador. o o Un infcmticidio! No es para menos, ¿Queréis cri­
men más atroz, más inhumano que el de una madre estrcm­
guIando a su hijo y arrojando sus restos diminutos al fondoslc:ñc 1909.

"Urq-::n.if".
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les re k::: ios policic:les.

INF ANTICIDAS (1)

seudónimo deCGn el

( 1) ..l...ruculo public.:::dc en "EL Die", a raíz ds un
que díó mucho terna cr
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Copiosa inÍormación policial llena a menudo las colum­
n~s de nuesi=.o~ diarios con los pormenores espeluznantes del
crimen cometido por alguna medro desnaturalizada. El relo­
ÍO, aunque de;provis~o de toda novedad por la frecuencic
c,0~ que la piccrcr vide acumula ente nosotros tan desagra­
dobles sucesos, no carece nunca sin embargo de interés, por­
~ue har cosas que no por repetide¡s dejan de ser interesan-
les. .. ve vez en cucndo algu1en encuentre 0n el ~ ,, 'n 1 do " ,.o~,', 'd ' '. " ~.," ,:l;, ~L ,anlro In,
munco ,~ un resumi elo y dentro del CCiJ'011 ,-10 les desperdí. ~ 1 ~.' " ,.' ,-~ •~ ~'~. ~ 1-
ClO", e, cuer peCHO excrume de une, cricrturo recién nccidc
no...,~,.., d -~ 1"' . ,'. -- ....._- - - .......... v ..l._' ~ .:..' .\.".••

~,-~pu\..-;;:¡ 1 e pronjos InvesngacIones¡ la policía ~Sil1 necesi-
dcrd mucnas veces de extremcrr su u~f"~st'u'ml~r"'a'a perspicc. . ....... ....." • _......)_u e!;:; _ . -

Cla- descubre la autora del repugnante delito. Acor;alada a
pr~g"n'a~ no r • • ,
.i _c,,- .......l._l .~ !..I T un tuncioncmo celoso CUVQ retrete ......xhiben muy
1. 1 r . .1.. - '-' ~- •• 1;:;.<)..;,....... 1_ 1

lU:gO ros orgo:nos de publicidad en premio de su astuta ha­
zana de detective, a lcr oobre deJinc'uente no le quedcr r ~
remedio . o nf ~ 1"""0 .l. 1 1 1-.. - -- ..... ma,::,. qu~ coi.. esrrrss culpoblo y narrar punto por punto
l~ odisea. del alumbramiento con el epílogo ele su acción de­
llctuo~a. Los hombres honrados, los venerables burgueses
que ,SIempre han sabido dirigir con cauta pericia sus pasos
por ~os ,s~nderos d,e, una moral constantemente rasante con
l~~ uomimos del códiqo, leyendo con avidez la hábil narra.
cien de lc::s gacetillas policiales tienen una dura palabra
condenatana para la madre criminal Tambie'n la ". " , . -- . '- tienen. v
a;aso _no , menos dura, las correctas matronas que por no
~rrea~ la h,nea ~sculI~ral de su cuerpo o por no sobrecargar
su e~egame,exístencicr mundana con las responsabilidades
y cUldados, 1m,puestos por una prole numerosa, sólo una o
~os veces rindieron a la maternidad el tributo de sus entra­
nas naturalmente fecundes y ho-y' practican siquie db o

.. -, - n o sa-
'."~S y sutues indicaciones médicas, con la discreta cornpli-

clu.ad de sus esposos, inconÍesados escamoteos de alcoba ~ ,-o

rnaDC: sus crónicas
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rés : "Somos solidarios hasta en el crimen" .. , En efecto; por
cumplir con un deber de la naturaleza mujeI~s hay qu~ se
hallan ~de pronto en pugna - y delatadas por la. prueba lIre:
íutcble de' un hijo con los deberes de la SOCIedad. ¿Que
les aauarda entonces? La vergüenza, la tortura moral, aca~o
el de"speñarse de une vida dest~?zada para s~empre h~Cl~
abismos de miseria o deprClvaclOn... Algu~~" s_e moten:
otros. en el momento de la angustiosa oíusccrción. Clega_s, de_s­
esperadas, locos, sepultan donde nadie lo vea el testimonio
de su falta oprobioso. Vislumbraron -no hay duda- en _esos
i~stantes tre~endos, nuestros rostros adustos y despectl~·os,
oh matronas impecables! vieron vuestras sonrisas mordien-

t. - . 's- -a'~ c~n--~rsa~ion"'~ como lates yescucnaron vuestros OI8n IV;:, Ul_ V v_ \.c L_ l_'-'~1 ": .-,-

Gretchen de Fausto ante Ices muchachas del pueblo, oh )0-
1 ,- ,. dundo a chupar'lenes pudorosas que saDels usar pruoencla L___ .- •• '-

el dedo Cl Cupido' para enqcfior su gula impaciente; previe­
Ion vuestros gestos escandalizados, solterones beatas que en­
cerráis en el pecho enjuto una sorda ira contra el amor, cu­
yos goces ,est2ris condenadas a ignorar; Cldivin~[ron nu~stras

mirudcrs procaces como insultos y nuestros CUcJJl~~?OS sin ge·
nerosidcrd. tuvieron ante sus ojos aterrados la V1S1On de. todo
el desdén, de toda la impiedad, de toda la mofa canalles;:a
con que las perseguiríamos cr donde fuesen y las Clbrumana­
mos donde las encontrásemos. .. y he ahí cómo vosotras, se­
ñoras respetables, Inflexibles en el r~gido concepto d~ una
moral anacrónica, y vosotras, castas v1rgenes. qu~ slgnw~ c,~~

el rasgo morado de vuestras ojer:=rs el blaso~ ,ae "u:"ce inútil
, ., dencn on '-01"-01' a 1('; lníontícido Iuis-lIiIil••llP purezcr. no ODSlame con ena[ c -. le, _1 - -.- ---- '-o -.-, ~

reís sin saberlo su cómplice y herbéis ayudado un poco a su"
dedos verdugos a estrujor el pescuecito flexible, casi trospo­
rente, de la [ivido cricrturc. - La historia de Margarita, dos
veces criminal, en su desesperada demencia de ocultación y
disimulo, es desgraciadamente muy verdcderc y muy humo­
na. No olvidemos que la dulce infanticida del poema de Goe­
the s'" sclvo ",.1 fi; v loara sentarse a la diestra del Señor.LLt '-"........ ~ \-{.- -r-r Ó: ..) ! • ~

F'S"O sícnííico aue no fueron en reolidad sus groclles
.:...J L --_.:.1 ----- , --

hacendosos los' que troncharon rudamente aquella débil
de vida brotada -de su seno, sino la gmw artera y
de MeÍÍstófeles ...
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pestilente de un albañal? Matar al niño, a la propia criatura
2le sus entrañas, flor de su carne, sustancia de sus huesos,
algo tan santo e inocente como el capullo de la vida. Las
fieras ignoran tamaña ferocidad... Bien, pero yo pregunto:
¿saben las fieras lo que es "el horror al hijo"? No, no losa­
ben, Ese horror trágico y desconcertante es privilegio de es­
tas infelices hembras del hombre, a quienes el convenciona­
lismo social castiga con la deshonra, es decir con el despre­
cio y la persecución, si tienen algún día la debilidad de ser
madres sin previo permiso del juez o del sacerdote... Sólo
entre hombres la maternidad puede llegar a ser un delito.
La moral corriente, divorciada de la naturaleza, ha hecho
del amor prolífico un fantasma pavoroso del cual huyen las
mujeres poseídas de sagrado terror... y como el hijo es a
veces el oprobio, la desgracia, la maldición social, la madre
muere en el seno de la mujer y el crimen se impone como
una salvación inicua. Las siembras del amor suelen ser siem­
bras de desventuras, porque dan hutas malditos y amargo.s
en el limo infecto de nuestras vidas encenegadas de false­
dad y error ...

No es culpable el amor; la culpa reside en el preJUlc10 y
en la impostura ambientes que han reducido a espinas las
rosas rojas del perenne roscl, Como tampoco son culpables
esas desgraciadas que por ocultar su deshonra estronqulcm
a sus hijos y los arrojan al húmedo vientre viscoso de un
caño maestro. Hay una grande y verdadera delincuente en
en todas estas oscuras y vulgares tragedias de la rnrrterni­
é!.ad vergonzante: la sociedad, con sus formidables conven­
cionalismos y sus horrendas subversiones de la ley natural.
Seamos sinceros y reconozcamos que en ese crim-en brutal
-iY tan humano hoy en día!- de une madre que mata a su
hijo, todos nosotros, sí, todos nosotros, tomamos nuestra par­
te. Un poco hemos contribuido todos a oprimir el cuello tier­
no como un tollo de tuberosa, de esos lúgubres recién naci­
dos sacrificados rudamente al lVIinotauro de las tircmíos so­
ciales. "Todos en él pusisteis vuestras manos" - pudiere de­
círnos con cierto razón el clásico. Nunco meior que frente a
tcrles ejemplos se comprende le verdcd de ÍCl írose de JClU'
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en
es un grave

ocuprrbo del csunto, puesvez 1119nocionol". Por

En 839 eñe se csistiercn 198 y cuatro abortos; la
proporción de éstos pV..es r de 2 ~i; cprcximodcnnente. En
1926 hice ente el Sindicato Ivléclico del Uruguay uno: confe­
rencia con el título "El aborto crimincl

Sr. Presidente - Se va a votar la moción del señor Dipu-
tado.

(Se vota. - Afirmativa: veintiocho en treinta y cinco j.

-Puede continuar el señor Diputado Frugoni.

Sr. Frugoni - Hace un instante decía 'laque los hechos
no justifican esta preocupación por la reforma de nuestro Có­
digo PenaL aún desde el punto de vista de que. el aborto
constituya un delito que deba movilizar con toda seriedad a
los elementos represivos de que la sociedad dispone, porque
la verdad es que con el código anterior, con el código viejo
que penaba con mucha severidad el aborto en todas sus me­
niíestcrciones. no se había logrado gran cosa V no se había
evitado que la multiplicación de los abortos, ~n nuestro me­
dio. llegara a siqnificcr un fenómeno de tal magnitud que
preocupaba seriamente a los médicos y sociólogos.

El doctor Turenne. en conferencias pronunciadas en la
Facultad de Derecho el año 32, aportaba algunos datos inte­
resantes respecto a la ineficacia de la represión del aborto
por medio d-e los preceptos penales del códiqo derogado.

El doctor Turenne había pedido datos a la Alta Corte de
Justicia y no pudo conseguir -nada más qué lo relacionado a
siete u ocho ofios. Son datos de ocho años, de los que resul­
ta que en todo ese espacio de tiempo solamente pasaron por
el Juzgado del Crimen siete casos de aborto, los únicos que
habían caído bajo las redes de la ley. Yeso en un país, -se.
ñor Presidente, donde el mismo doctor Turenne al pr-eguntár.
sele si existe el problema del aborto voluntario, responde a
esta pregunta con lo siguiente: "Era yo, en 1898 Jefe de Clí­
nicc Obstétrica del Profesor Bosch en la Facultad de Medici­
na el único servicio pero atender parturientas era la Sala

Hcrnón" del ele hoy Maciel.

EL ABORTO VOLUNTARIO (1)

Lo mismo, señor Presidente; puede decirse que ocurre con
el problema del aborto voluntario.

La Comisión ha adoptado a este respecto una variación
c~e actitudes que resulta desconcertante.

Primeramente se presentó a la Cómorc con un proyecto
de ley modíñccndo ef Código Pencl, en el cual se establecía
la impunidad para el aborto en determinadas condiciones.

E~a, indudablemente, una modificcrción mucho más acepo
tcble que la que se propone ahora, y lo curioso es ,q~e dipu­
tados que votaron aquella primera reforma del Codigo con
su correspondiente exposición de motivos, vienen .~hora pa­
trocinando esta otra reforma, que es ya la deroqcción de los
principios del Código actuaL en cuanto significa per:mtir que
los abortos voluntarios no sean motivo de una sancion penal.
Se deroaa cuando dictamos nosotros una disposición que em­
pieza p¿'r declarar que el aborto es d:li~o, eso sí, par~ decir
i:ümediatamente que no se castiga trotóridose de la mujer que
.se hace abortar por sí misma, creándose, por consiguiente,
una extraña figura penal: la de un delito que, a pesar de ser­
lo, no debe castigarse.

Sr. Troitiño - ¿Me permite, señor Presidente, para una

moción de orden?
Sr. Presidente - Tiene la palabra el señor Diputado.
Sr. Troitiño - Como faltan cinco minutos para sonar la

hora reglamentaria, voy a hacer moción para que la sesión
continúe hasta que termine su exposición el señor Diputado

Frugoni.
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1916 había presentado al primer Congreso NacionaL un iníor- .
me sobre el mismo tema.

Las cifras que recogí entonces eran pavorosas. De 1897
a 1925 los partos atendidos anualmente en mi Servicio, hu­
habían ascendido de 198 a 1197 y los abortos de cuatro a 480.

Es decir, que mientras los partos apenas se habían quin­
tuplicado, los abortos eran ciento veinte veces más frecuentes
y -la proporción relativa de abortos a partos había ascendido
de 2 % a 40 %.

De entonces a acá las cosas no han mejorado; los abor­
tos se atienden en múltiples servicios hospitalarios y aún así
la Casa de la Maternidad tiene constantemente camas ocu­
padas por esa clase de clientes".

Esto ocurría, señor Presidente, bajo la vigencia del códi­
GO cue había tomado severas precauciones penales para com­
f,ati~ el aborto en nuestro medio, disposiciones que vuelvo a
repetirlo, no pudieron llevar ante los tribuncles a más de sie­
te - u ocho culpables en el espacio de ocho años; y no todos
los que desfilaron ante los tribunales pudieron ser penados.
Añádase también que resulta rnuv sintomática y muy signifi­
cativa la circunstan-cia de que en casi todos estos casos, cucm­
do ha aparecido alguna mujer culpable de cborto, ha sido
siempre una pobre sirvienta, una mujer perteneciente a las
clas;s humild~s y menesterosas. Exactamente lo que ocurre
con los infanticidios. Las infcnticidcs son casi siempre de las
clases más modestos de la sociedad. Las señores, las muje­
res de la clase alta,. tienen medios para recurrir a procedi­
mientos anticoncepcionales y para interrumpir voluntariamen­
te el proceso de le qestcción de su propio vástago sin que
nunca-lleguen a saberlo los jueces, principalmente porque ellas
están dotodcs de medios económicos que les permiten recu­
rrir a los buenos servicios de profesionales aptos, mientras
por lo general las pobres mujeres de las clases bajas tienen
~'ue recurrir a los servicios de profesionales oscuros o de co­
mcdronos sin título, e simples - curanderos, y es sabido que
esto es precisamente lo que arroja un alto porcentaje de per­
cances desqrcdctbles con la natural trascendencia.

Es precisamente el doctor Turenne quien nos llorno la
ctención sobre el hecho de que los casos que se registran de
abortos en la Moternidcrd son siempre los casos que se des­
carrilan, aquellos en que han tenido que recurrir las pacien­
tes a la Asistencia Pública porque se habían producido ve:
graves riesgos para lo salud y la vida de la enferme, -

y bien: se creería ente esta cornpcñc organizada por los
que entienden que el aborto es siempre un delito y no sólo
un acto más o menos ínmorcd, que al implantarse el código
contra el cual se alzan ahora todos estos elementos alarma­
dos por la impunidad que él ha venido a decretar para la
mujer que se hace abortar a sí misma V aún para ios que
colaboran en los abortos voluntarios, que el nuevo Código
habría decretado un aumento fenomenal, asombroso, de la
cantidad de abortos en nuestro país. De no ser así, ¿por qué
tendrían que movilizarse con tanta agilidad V con tan- intenso
preocupación para derogar los preceptos del -CÓdigo en el úni­
co punto -vuelvo a repetirlo- en que este Código viene a
traducir realmente las nuevas solicitaciones de la moderna
conciencia jurídica universal? El movimiento se he hecho sin
tener en cuenta las enseñcrnzcs de la realidad y de la esta­
dística.

El doctor Turenne dió hace un par de años una nueva
serie de conferencias sobre este problema que viene preocu­
pando desde mucho tiempo atrás a este brillante hombre de
ciencia de nuestro país.

En un pasaje de una de sus últimas conferencias decía:
"En tres períodos pueden separarse las observaciones que he
hecho sobre partos y abortos: en los seis meses crnteriores a
la promulgación del cctucrl precepto del Código, en el perío­
0.0 en que sin estar en vigor la innovación, ya era conocida
y en los meses posteriores a la sanción. Y bien, la cifra de
abortos antes de la promulgación de la leyera superior a la
fecha en que se promulgó, y todo:vía en este CGSO resulto: ma­
yor que el número de abortos registrados después de seis me.
ses de esto:r en vigor. El aborto libre no ho íomentcdo, sino
reducido, el número de ellos. Le¡ incorporación de este pre-
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cepto a nuestra, codifíccrcíón no ha signiíicado s~n? ~eguir ~a

iniciativa de pcnses tenidos pO! de acendrada reliqiosidcrd, sm
que para nada le hayan tenido en cuenta en el trance de te­
¡'er que legislar sobre un problema al que la ocultación agra­
vaba".

En otra parte se refiere el doctor Turenne a lo que en
nuestros institutos se está haciendo para encarar este proble­
ma, mcmifesttmdo la existencia de una Comisión encargada
de establecer la conveniencia del aborto en los casos que se
le presenten. "Todavía no automatizada la marcha de esa Ce­
misión. ya ha tenido que abocarse a dos solicitudes: la de
una mujer con muchos hijos, abandonada por el marido, y
teniendo que trabajar para vivir; y el de otra mujer de salud
precaria. abandonada también por el marido. Ambas pídie­
ron el aborto. Por lo pronto se ha resuelto darles abrigo y
alojamiento como solución de emergencia. Luego se resolve­
rá lo principal".

Esta es la opinión de un profesionnl y hombre de ciencia
que ha estudiado muy de cerca y con mucha profundidad
este problema y que -nos ilustra respecto a las consecuencias
del Código actual por lo que se refiere a la aplicación de este
nuevo principio, y debemos llegar entonces a la conclusión
de que si el Código anterior no impidió que entre nosotros la
costumbre del aborto asumiese las proporciones alarmantes
de que dan fe casi todos los médicos que figuran en una en­
cueste realizada hace años por el doctor ...~lejandro GallinaL
habiendo quienes sostenían que pasaba del 60 y del 70 %
sobre los embarazos la cantidad de abortos que se producen
en nuestro país, si el Código aquel no ha impedido, repito,
que ese fenómeno -asumiera tales proporciones, el nuevo Có­
diqo no haber contribuido en lo más mínimo a la in­
tensificación de ese Íer~meno.

Sr Malmiesca - ¿IVIe permite?

Ha ocurrido a la inversa. Si el número de aborrasque se
en la ha se explica fácilrr18nte

porque se hace ChOICE el aborto técnico y DO .se las

complicaciones que se presentaban antes por la forma en que
llegaban los pacientes.

Sr. Frugoni - Lo que quiere decir que, en el peor de los
cosos para su tesis, hcbríc que llegar o lo conclusión de que
el problemo esto más o menos en los mismos términos en que
lo encontrarnos cuando reqíc el Código anterior.

Sr. Malmiexca - No, señor: se ho qcmcdo bastante, por­
que por el nuevo Código, se ha sclvcdo lo vida a un núme­
ro apreciable de mujeres.

(Suena el timbre indicador de tiempo disponible J.
Sr. Moqnoni - Hago moción para que se le prorrogue

la hora el orador.
Sr. Presidente - Se va a votar si se le amplía el término.
(Se vota. - AÍirmativa-: veintisiete en treinta y dos J.

-Puede continuar el señor Frugoni.

Sr. Fruooni - Agradezco a la Cámara la repeucion de
esa cmobilidcd y prometo abreviar todo lo posible mi dis­
curso.

Recojo complacido la aclaración del doctor Mclmiercc,
Pero yo me estaba ocupcmdo ahora del problema, del

punto de vista de la proporción de los abortos que se pro­
ducen,

En cuento al aspecto numérico, digamos así, de la cues­
Eón, en el peor de los casos, para la tesis que yo sostengo
habría que llegar a la conclusión de que las cosas permane­
cen invariables.

Ahora, en el otro aspecto, en el aspecto de que los cbor­
tos se producen ahora con muchas mayores garantías para
lo: vida de las personas, hemos ganado mucho, porque, en
realidad, lo que vienen a demostrar .los datos suministrados
por el doctor Turenrie, y los que nos da ahora el señor Dipu­
tado Malmierca, es que los abortos se realizan. en condicio­
nes' científicas que ponen a la madre a cubierto de aran CCL'1­

tidad de peligros -que corrían cuando estaba en J vigencia
aquel Código tan severo para las madres y para los profe­
sionales que intervinieron en esa clase de operaciones.
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Gel' considerado

inclus:riGI -,/- :s:nicc:.

.cs ír.stituciones pcrticulcres ele

nc:tc:üidc::d por lo c;.!GL ccnsutu­
IJrobl;3r:-:.cr d'? ccpitc:l iIT::.l:crtcrncia

,?siudic.rlos con critsrio riqurcscrnen!ees necesaric

C):...:.:? -21 precien:G del cbcr!o provocado vciun.oric. por motives sen-

í"',,~.~ ~~ .,....:_..~_;.~ ,~._._.••.~.~.~~,¡.~ •• ,..... ',',~, __ ~._
'-l·....':::: ':';::~ .~.,...:.'""~'..~. ¡--'~''"''.,'-' .._'-- ........ '.....

lOS deberes de la mujsr.

produce: sn:re eros ::::C:19S

ser es indisl>3nsab1e acentuar especialrr~8n:e en los deberes del ncmcre

2" Que dcd:r la eDGrtne ccrnpleiidod de les aspectos del aborte pro,

celo índividucrl, con proye::dones c:lecthrGS qL19 cbliccn a la sociedad a e:.1-

:::::.::.- 21nprer:C;:::l'::en forma urgente e inaplazable en tcdcs les qrc:dcs de

39 Qu.,:; en este problslTlG inter'Ii,sns G lcr V2Z el varón y lcr mu.cr. con
su correspcndL~nte respon.sc:bilick:d mc:terna y patern:r y con los deberes y
derechos ir:hsrent3s cr uno ::7 c::: otro y que irsnts c: la concepción del nuevo

c.:1:"·::::.a DGSl··JC:IT::.S:l'LS' ·i a nc instC:"'.lICr une terc::pé'..ltkc:: represiva y si:ltorr::.ó­
Lca cuyc insfkacic:: ss ha demostrc:::c:lo sn tedos los pGlses y pcrticulcrmente
;:::;" Urucucy per el cumsr.:o r::TJqresi~}"c ':.: l:T'2:L:::-::.GI:L:; ds la in:srrupció:.r..
c1e1 eD:l:Y':J.:u1zc: a pesar de :..::1C: leqislc:ción ~'..... ,~ severC1:: como excer)eionalrl1e~lte

c:plicc:dc y que el aborte nrovoccrcic pcr rc:zcnesextrc::rr::.sdkGs, en

p::.rcr r.ussrc l::C::S, cuando las circunstancias económicas no contradicen la
oportunidad del cumsntc inccnsidercrdo de la poblcclón, por irresponsabilidad
procrecrcioncrl.

QensrG~1 e:lccr SSXUGl y qU'2 preceptos de una eugenesia superior exigen
una racionalización selectiva de la especie pero que esta racionalización se
vera dificultada por la producción, prcqresrvcrnente creciente de seres bio­
lógicamente inferiores por haber sido creados en un medio económico. bioló­
gica y éticamente inferior. y CF1~ c:;t~sid~::·::: que lC:::2nse::~QDZG sexuaL epI,>

csis:en:L::

Sr. Fruqoui - No puede negarse que el uso del aborto
había llegado a asumir proporciones inquietantes entre nos­
otros, apesar de los castigos que se imponícn en el Código
anterior. Ahora no se ha podido demostrar que al recurrirse
al nuevo procedimiento que significa renunciar preCisamente
a los castigos y a las reprensiones penales a efectos de co­
locar ese fenómeno en un terreno más adecuado a su con­
templación con los requisitos científicos y salvar de este mo­
do Graves e importantísimos intereses de la sociedad y de la
especie. no se ha demostrado que al introducir esta roíormcr
se haya multiplicado el número de abortos en nuestro país.

Hay que llegar, por el contrario, en virtud de todos los
datos que se tienen a mano, a admitir que, pOI lo menos, la
cantidad de abortos es la misma, con la ventaja de que aho­
ra los abortos que se realizan, como pueden realizarse a la
luz del día, se hacen en condiciones de perfecta seguridad
en la inmensa mayoría de los casos, lo cual significa paw
esos intereses sociales y para esos intereses de la especie de
que antes hablaba y que tanto parecen preocupar a los au­
tores de esta modificación al Código en viqencio, una ventaja
de incalculables proyecciones.

Como no quiero faltar a mí promesa de abreviar lo más
posible este fundamento de voto de la bcncodc socialista ano
te el problema, voy a traer a la Cómcao un documento de
gran importancia; un informe expedido ante el Consejo de la
Facultad de Medicina. Viene aquí también una opinión del
doctor Pou Orfilo a cuien c(cahc¡'de hocerse reíerencic ahoyaL~ __ l _ .:.. - .i L-t._ ~_ 1) ... - • ......- ..... ;...... - ..:.'-'- "'-- _. • - 1

en la que pinta con ccrcrcteres sombríos el cuadro clínico que
ofrece 'en "iJ.uestro pcís el problema del aborto. Me interesa
poner en conocimiento de la Cámo:w el proyecto de declorcr­
ción formulado por la Comisión que tuvo a su estudio la cues­
tión del aborto vcluntcrio. Comisión desiqnodc por el Cense­
jo de la Facultad de Medicine. Dice así;
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rnincmte. por el cucd, al menos, se admitía la impunidad del
aborto y sus colaboradores en determinadas circunstancias.

Este proyecto de ahora es la contradicción de los motivos
y razones por las cuales se le presenta. Se sostiene, en la
extensa exposición de motivos con que el poder Ejecutivo
c:compaña el proyecto, que lo que debe tenerse en cuenta an­
te todo, es el bien de la sociedad y de la especie; que ante
este problema la voz que debe ser escuchada es la voz de los
intereses sociales, de las solicitaciones colectivas; que deben
sobreponerse esas solicitaciones yesos intereses a las incli­
naciones personales y a las conveniencias del individuo. Y
para ello entiende que debe declararse que el aborto no es
un derecho de la madre, sino que en todos los casos es un
delito, pero un delito que no se debe castigar.

¿Por qué? Porque según esta exposición de motivos la
madre que interrumpe voluntariamente la gestación del pro­
ceso genésico de su propio vástago, queda suficientemente
castigada en su propio organismo por ese accidente que ella
determina por su voluntad, y entonces no tiene por qué la ley
añadir a ese castigo, que es un castigo desde luego volunta­
rio, a ese autocastigo, el castigo decretado por mano del juez.

¿Qué es lo que nos propone este proyecto? Desde luego,
un principio cuya juricidad me parece muy discutible: el de
que declaremos abiertamente que hay delitos que no deben
ser castigados. No me parece lógico. Además, no veo qué se
gana con empezar por establecer que un acto simplemente
inmoral es un delito, para inmediatamente declarar que, ape­
ser de ser delito, no debe castigársele; con 10 cual se le co­
loca prácticamente en el terreno de los actos tan solo inmo­
rales.

Con esto de grave: que por lo menos el Código en vi­
gencia, -de acuerdo, por otra parte, con las orientaciones de
su propio autor, expresadas en los fundamentos de este capí­
tulo- en cuanto entiende o parece entender que el aborto
voluntario no debe caer bajo el alcance de la ley por perte­
necer a un plano distinto al del derecho, por pert~n~cer-pura
y exclusivamente al plano moral, hace que er"Ieqlsludorc el

G::rcicr S::n
Lsrbino. -

D.12reCe el re-

. ,
con lC::S creeZ1ClCIS

. .
..eves G:;:repIClcic:s pc:rcr que es-

Stirlíng.',
S:c::jc:rnc.

- . .,
~, cc<:rn,jcn.c ce es.e

Declara:

Sr. Malmierca. ¿Me permite? ..

Esa declaración ha sido el resultado de un estudio hecho
por una Comisión especial de la Facultad de Medicina.

Sr. Frugoni - Aquí tengo el acta de la sesión del Con­
sejo en que se resolvió el asunto, el cual se pasa a una Co­
misión encargada de ese problema.

En realidad, este proyecto de declaración nos ahorra a
los representantes socialistas el hacer al respecto un más Icr­
go discurso, por cuanto el problema está planteado en sus
términos perfectamente humanos y sociales y con un criterio
que resuelve bien a fondo toda la cuestión en sus diversos
sentidos.

Ahoro debo añadir que el proyecto sometido a conside­
rcción de la Cámara agrava las cosas con relación a aquel
otro que nos había sometido primeramente la Comisión dicta-

e intensa e: los hogares pcbr,?s, debe extenderse el conocimiento de les medios
científicamente' apropiados pa!::::tel ccntrclor limitativo de la procreación

Zc:::ncrcr.

pudio GSl Clcustro,

rrlédkc epliccrró eses medies
relcci:SD C02 1-::;: ccpcr::id:::c rne:t:.:c:d:

rcl y defensa juridice.

bioló,;icCI, reprimiendo

celes prccrsGdcres.

creccícncl de les hombres es menester dictar
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Juez ignoren ese acto. El aborto voluntario, queda, pues, al
margen de la intervención legal; no se hace respecto de él
ningún pronunciamiento de carácter jurídico, por tratarse de
un hecho que no llega a tener carácter jurídico, en virtud de
que sus proyecciones no alcanzan a ninguna persona cons­
dente o real, con real existencia jurídica, y af colocarle en
este pleno ide perfecta abstención por lo que respecta a la
culificcrción del acto del aborto en sí, introduce preceptos que
no actúan para nada en el campo de la moral y no compro.
mete, por consiguiente, el criterio del legislador respecto a la
ccdidcd o a la clasificación de ese acto desde el punto de
vista moral.

El autor del Código puede haber entendido que el abar.
to es siempre, como lo dice en términos encendidos y a mi
juicio exagewdos, un acto de una inmowlidad profunda e in.
superuble: la mujer que aborta es, pcrcr el autor del Código,
semejante a una prostituta. Pero ¿es que puede hacerse esta
cfírmcrción para todos los CGSOS y con ~na ·extensión tan gran.
de y en une forma tan nbsolutc? ¿Podemos acaso equiparar
e la prostituta la pobre mujer que aborta para no echa; a la
vida seres que luego no va G poder educcr, que no va a po-

rncntener, o poro libro:rse a sí misma de lo que significa
cm castigo injusto como es a veces tener que sobrellevar la
cGrga de un nuevo hijo, después de hober dcrdo a luz una
docena?

El doctor Turenne, en uno de sus coníerencíos. nos cito
el caso de une pobre mujer norteo:meriCGna que después de
hober tenido veinticuctro hijos, purcr no tener el veinticinco se
suicidó, ya que no le habían ·permitido recurrir al procedi­
miento del aborto sus consejeros relig·iosos. Y a esa mujer,
que hubiese crborrudo si ello: hubiere podido sobreponerse al
prejuicio religioso y hubiese podido cumplir los dictados de
su propia voluntad, ¿vernos G equipcrrcrrlo con una prostituta?

Es inmorcrl, y profundoments Inmorol el aborto, señor Pre­
sidente, cuando se recrlizG por ciertas razones y en ciertas cir­
cunstcmcics, Pero no es un acto profundornente inmorcl cuan.

do está justíficcdo por razones muy serias y por motivos muy

poderosos. ~
Es inmoral el aborto a que se entrega uno señora de la

clase alta, que no quiere tener más hijos, o que no quiere
tener ninguno para no estropear su "línea" o para no echcr-
se encima obligaciones y cuidados que puedan apartarla de /
las diversiones de la vida social. Ahí sí estamos frente a un í
aborto que con~tituye una profunda. inmoralida¿, y no tengo \.."
inconveniente aLguno en que se equipare la senara que recu­
rre al aborto en tales circunstancias, a una prostituta.

Pero frente a la política que s~ desarrolla en ciertos pní­
ses para fomentar ortííicíclrnente el aumento de la natalidad
con fines aue hacen desembocar a la población en verdctde­
res mctcnzcs, en horrendas cornícerios, o que por Io- menos
hocen gravitar esos excesos de población como une cmenn­
za permanente para la tranquilidad de todos los pueblos y
países de la tierra, yo me pregunto si no Ileqcr creerse a ser
}:lrofundamente moral que las madres se nieguen a t.ene.r hi­
jos, si ha de ser pcrra crrojcrlos a esas matanzas hacI.endo el
jueqo de los dictadores que quieren disponer de muchos sol­
dados para sus planes siniestros?

Recordemos ]0 que pasaba en Italia ...

Sr. Malmierca - Y lo que pese actualmente ...
Sr. Fruaoni - Vamos a recordar primero lo que posaba- -' - --

en Italia, donde hace muchos años los órganos periodísticos
del Duce hacían propaganda en el sentido de que se cumen­
tara la población. Se trataba de íomentcr de todos maneras
el aumento de la procreación en Itcrlic porque, se decío:, era
une veraüenza au~ no creciera la población ítolícnc en la
~-- ';;.J.:.. _

misma proporción que la ruso, o la alemana o la jcponeso:
era indispenscble que Itcrlio tuviese mucho más de 42.000.000
de habitantes¡ po:ra- organizar con sus hombres poderosos ejér-

" . , 1 . 1 1 1 '1'. 1 T']' .- 0-' ~ lacitos que aumentaran _G capaCIO.Qa De... .tca ae _LQ ..l.Q y .:Llc:;;. ~

trcmsformorcrn en una gran de frente a
todas sus rivales.

y lleorr un momento en que el Duce tiene que justiiiccr
su conquiste de Etiopíc. su político de Ggresión a un pcís pa·



cíííco del cual ha querido adueñarse; y entonces, ¿cuál es el
argumento preferido del gobierno italiano para conducir al
pueblo de su país a esa guerra injusta y abominable? Que
Itclío es un territorio muy pequeño, donde no viven holgada­
mente, donde superabundan los 42.000.000 de habitantes que
lo pueblan; que es necesario que lialia encuentre expcnsión
geográfica para dar colocación y holgura a toda ese¡ pobla­
ción. De modo que el juego queda períectcmente en claro:
primero, se estimula por todos los medios imuqino.bles la pro­
creación, el aumento demoqrófico, y luego sirve eso mismo
de razón pederosa para llevar a Italia a une¡ querrcr con otros
prríses, 'y hacerla adueñarse de un territorio casi indefenso,

'1.:"0 me pregunto si, frente a esta político funesto de los
, . . . l' , " , • 1 'gODIBrnos imperiO_Islas y- conquistcoores, ros mujeres que ,pe

negaran a dar hijos para que no fuesen trcnsíormcrdos en ins­
trumentes de esos conductores de pueblos que juegan con sus
vides, con su suerte y con la suerte y la vida de todos los
pueblos del mundo, por lo repercusión natural de esas polí­
ticas ágresivas; si lG~ madres -se nego:ran o dar hijos y ;ecu­
Hieran al crborto. ¿podríamos entender que cometen un acto
ínmorcd y que son simples prostitutas? '

Yo, señor Presidente', me felicitaría de que las mujeres
ítclkrncs y alemanas se negasen a continuar entregando hi­
jos a Mussolini y Hitler, para que los transformen en come
ce cañón. Pero, nuturclmente, nosotros no somos apologistas
del aborto, ni mucho menos. Queremos simplemente que se
coloque la cuestión en sus términos humano; y razonables, y
que se entienda que el aborto es un acto que debe quedar,
~n cuanto a su calificación, en el terreno de -la moral; que no
debe hacerse intervenir para su represión a la ley, porque
la ley, ya lo ha demostrado en nuestro propio medio, fraca­
sa, y hay más: puede llegar a ser contraproducente desde
el punto de vista de los intereses sociales, máxime cuando
se la quiera estructurar sobre la base del proyecto sometido
ahora ~ nuestra consideración. Porque aho-ra ·vemos que se
declara que el aborto voluntario es· delito, es decir, que la
mujer que voluntariamente interrumpe el proceso concepcio­
nal es uno delincuente, pero es uno delincuente a la que no

esti-

2L;

órqcmc de la
del aborto sin 11a-

_. r·· ~.-' ~_I O'S obortos SeGil recdízodos enu. ''1Llc ,-, -
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gar a este
mulcrrerncs la
die. -V-amos o

debe cashgársele, porque ya estaría castigada por sí misma,
como, por otra parte, ocurre con muchos delitos, ~ond~ el ac­
tor o el agente no solamente produce un mol a erro, S1110 que
empieza por producirse un dc:rño a sí mismo, razón ~ue nun­
ca ha bastado perra que los Jueces no crean necesano hacer
también en ese-caso intervenir todo el peso de la ley.

Sr. MaImierca - ¿Me permite?
Pero el señor Diputado se refiere a una parte de :a te~~s.

La otra porte de la tesis es que el hombre, que es tcrnbién
delincue;üe, como la mujer, no es penado por lo ley.

De manera que eso debe pesar también en la balanza,
porque, a quién ~e va a penar siempre es a la mujer. r

Sr. Frugoni - El doctor Malmierca en ciertas cosas esta
perfectamente de acuerdo conmíqo. Ahora me interrumpe, no
sé si para estar de acuerdo conrmqo, o no.

S;. Malmierca - El señor Diputado Frugoni habla de la
tesis del Poder Eiecutivc V éste siento dos aspectos y dice
L,,-:::l _ - • - -) J - • - 1

que el hombre siempre se escapa y la mujer es penouc.

. 5,' Fsuccni ¡I-N r-r resulten esto' que se declcrcró ímpu-
• _. 1. _ U ''j '1__ ---- ,u ......~ - *- - . _ -

,_ Q el delito de aborto para la rncrdre que voluntariamente hu
~',:'ali~a":¡~-'",so acto. -No - me oponqo. claro está, a eso; no me
.~ ••~ u ~ ~ . .,.; de ~ d~ 1 '.'~"r-:' rimerocponqo. porque en eso, er pesar ,v ese vC.o.il.,~lOn p._._-~~

d~ G~e se trata de un delito, las cosas quedan tal como ssrcn
aho;a con al código nuevo, pero el, Códíqc nuevo no
pena o los que intervienen en la reolizoción del ccto. a los
~fue colGboro;1 con esa madre que abortar I para pre~..., ,. . v~

tcrrles sus servicios o paree cualqule~· otro ser .l-

" b ' - e--agecío. Esta reforma ho:ciendo uno: concesión m s,~ro.a y. x .

l'ado a esa co:mpaño encabezada por los católicos de nues­
tro país, hace intervenir la penalidad! hace intervenir la san-

-Ór - ........... N·I .contro 0l.Uén.cc:'?Coníra jos que -colcbcrcn con"'1011 D'C"'-l_1 ¿ ....... _.i.L_'V. , ., ....... .!.._................ --- _. -

e'- ~,... ": ~N~~~(O Centro los nIoÍesionoJes que quieren prestar sus
;::,""l U-...l_·....... v - ~ . ~- - . .t,,:,.

servicio's en la inmensa ele los casos no ten solo im-
'-,resci:ncli]:;iles- ·f::.n';',·onces vernos a 11e-e SIno -~- -
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la forma más clandestina, par las propias mujeres can las me­
dias de que malamente puedan disponer, o con la colabora­
ción de elementos no profesionales: que son los únicos que
van a prestarse por lo general, a esta maniobra declarada
ilícita.

Entiendo que en este terreno hay que ser lógicos hasta
el fin. No puede el legislador mantenerse en una situación in­
termedia, que va a producir, en los hechos, mayores males
que los que ocasionaba el código viejo, porque' si se va a
castigar a los médicos que intervengan en el aborto, a todos
Jos que colaboren, aunque sea desde el punto de vista estric­
tcrnents científico, con la mujer que por su propia voluntad
ha querido abortar, condenaremos a las mujeres a abortar
por sí mismas, a hacerse abortar solas o sólo con el concur­
so de las personas que se atrevan a actuar a escondidas de
la ley. Y lo que ha habido siempre de grave en este asunto,
es que la ley ha: solido constituírse en un estímulo de la clan­
destinidad. cuando lo que trata de buscarse, desde un tiem­
po a esta parte, en los países que han deseado resolver hu­
mcmornents este problema, es que la ley en vez de ser un es­
timulo a la clandestinidad, sea' un estímulo a la intervención
de la ciencia en ese acto, que es moral o inmoral, pero que
es preferible dejarlo al margen del mecanismo y engranaje
de las leyes penales, porque cuando se le quiere hacer entrar
en ese terreno, se producen males mayores que los que se
quieren evitar.

y ahora, estamos frente a una reforma de Código Penal
que nos conduciría, a mi juicio a producir un inconveniente
gravísimo. Nos conduciría a impedir que tengan en la inmen­
sa mayoría de los casos, en los abortos que se realicen en
nuestro país, una oportuna y sabia Intervención, los profesio­
nales debidamente autorizados.

LA PROSTITUCION (1)

Sr. Fruaoni - Nosotros vamos a dejar constancia de que
votaremos ~omplacidos, en discusión generaL este proyecto
de ley. El problema de la prost~~:l~ión y. de la acción ~ocial y
oficial a su respecto, ha constituido Siempre una pleocu~a­

fundcrmentclísímo de los partidos socialistas en todas panes
del mundo.

La campaña en pró del abolicionismo y contra la trata
de blancas no ha contado nunca en ningún lado con sostenes
más decididos y constcmtes que esas organizaciones políticas,
que fueron las primeras en darse un amplio progra:na .~e re­
f~rmas sociales, como medio de preparación o recdizcrción de
la gran transformación social que propugnan.

AsÍ, por ejemplo, en la República ~sp~ñolc:, el proyec!o
elevado a la Asamblea Constituyente y Leqislctivc en el ctno
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te y algunos de cuyos miembros, cor:-o el ,d?ctor Pc:~cua, me­
ran' quienes más trabajaron por su inmedioto scncion.

En la República Argentina el proyecto de ley desató -es
la palabra-'en el ([110 1910, Ul~a ~nte.n~([ ?gitac~n p~or la ::u.
cha social cntivenéreo y por el obolicíonisrno. r.n ,;:"a "ag"l(['
ción desempeñó papel importantísimo la Sociedad Luz, .pre­
sidida por 'el doctor Angel Mcrio Gimén~z,.citcrdo repetidos
veces en el curso de este debate, que fue e,l alma r:'-mer de
esa ccrítcción, V es uno de los pulcdines mes empeno:,os en
lich "lu0 'h ([ so'::ia1 en el vecino país. Son suyos los pnm.nerosC~lc_ a~.... ~...- - , , __ ,

proyectos en la mcttericr presentados ente e~ Con~~eso l\J([Cl~:

nal' Argentino y como miembro del Consejo Delibercmte: el
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torna la nocion de responsabilidad, base de toda moral. Ha­
ciendo pesar sobre la mujer únicamente, las consecuencias
legales de un acto común, el Estado propaga la idea funesta
de que habría una moral diferente para cada sexo. Conside­
rando que el simple hecho de la prostitución personal y pri­
vada no surge más que de la consecuencia y no constituye
un delito, la intervención del Estado en materia de costum­
bres debe limitarse a los puntos siguientes: castigo de todo
atentado al pudor realizado o intentado por medios violentos
o fraudulentos contra personas de toda edad y sexo; casti­
go del ultraje público al pudor; castigo de la provocación pú­
blica al libertinaje y proxenetismo en aquellas de sus mani­
festaciones delictuoscs que pueden ser comprobadas sin
prestarse a la arbitrariedad y sin caer, bajo ninguna forma,
en el régimen especial de la policía de costumbres.

"Las medidas tomadas al respecto deben aplicarse tan­
te al hombre como a la mujer. Toda vez que el proxenetismo
caiga bajo la acción de la ley, los que paguen a los proxe­
netas y se aprovechen de su industria, deben ser considera­
dos como cómplices.

"La Federación declara que el Estado no debe imponer
o: ninguna mujer la visita obligatoria con pretexto de costum­
bres, ni someter las personas de las prostitutas a un régimen
de excepción cualquiera".

Aclara también mucho, señor Presidente, el verdadero
concepto, el verdadero fundamento moral y social de la cam­
paña a que se hallan vinculados proyectos de ley como el
que tenemos a nuestro estudio, las palabras que encuentro
en una conferencia de don Domingo Solís CacigaL director
del Dispensario Oficial Antivenéreo de Santander, pronun­
ciada en España con motivo del proyecto de ley a que me
he referido anteriormente. Dice este funcionario: "Nada más
que empezar a leer este proyecto de ley y encontraremos en
sus primeras líneas la definición perfecta de 10 que es aboli­
cionismo, o mejor dicho, del concepto que del abolicionismo
tiene el nuevo régimen político". Dice el artículo 29 : "El Go­
bierno de la República no reconoce la prostitución como me·
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dio profesional de vida"; más tarde, como complemento sa­
bio y eficaz de esta definición, añade en el artículo 22 : "Quie­
nes -ejerzan tercería en la prostitución, y cuantos se lucren de
las mujeres, serán castigados ... " Es decir, que el abolicio­
nismo es socialmente considerado una verdadera bandera de
liberación social de ese grupo de mujeres que por disponer li­
bremente de sus genitales, la sociedad las agrupa o forma con
ellas una excepción o casta, siguiendo sin duda el ejemplo del
Estado, que sometiéndolas a la "reglamentación" a una priva­
ción de sus más esenciales derechos individuales, crea oficial­
mente esa excepción o casta en que la sociedad las clcsificcr,

"El abolicionismo, además, como dice muy bien el doctor
Bejcrrcmo, evita "que nadie explote su miseria e incultura, con-

/ sideróndolcs como medio de vida". En resumen, el abolicio­
nismo prohibe el comercio carnal o sexual. porque respeta la
libertcd a toda mujer como a todo hombre para disponer li­
bremente de sus genitales; pero no reconociendo la prostitu­
ción como medio profesional de vida, hace desaparecer ofi­
cial y soci~~m,~nte -la "prostitución" e impide por-otra parte,
BU explotcción .

Se comprende, pues, sefior Presidente, que nosotros, a pe­
sar de la posición política que adoptamos en el seno de esta
Cámara, no neguemos, en general nuestro voto a este proyec­
to de ley, porque en él encontramos algunos de estos princi­
pios preconizados por esta tendencicr,

En él encontramos disposiciones que suprimen la reqlc­
mentación de la prostitución, lo que a nuestro juicio cons­
tituye un grcm prcqreso de índole' morcl, de índole social y
de índole cientííicc, De índole moral porque, como queda per­
fectamente dsmostrcdo por la declaración de principios de lo:
Federación Abolicionistci Internacional y por los párrafos que
he leído de la conferencia aludida, este movimiento cbolicío­
nístc puede considerarse una campaña de reivindicación y
defensa de la personalidad moral de la prostituta. De índole
social, o de alcance socicl, porque tiende a que desaparezca
esa especie de bcrrerc oÍicicr! qu-e se ha crecido artificialmente

encerrar, en términos también oficiales. a las prostitu­
Ü:1S dentro de una cesto completcmente al margen de la socie-

dad, sobre la cual pesa, no solamente esa diferenciación que
la sociedad establece de un modo espontáneo respecto a
611as por sus malas costumbres, sino también la consagración
oficicrl. por medio de la reglamentación que pone en su frente,
con car6cter indeleble, un estigma infamante. De alcance cien­
tífico, porque la abolición es, acaso, el mejor medio de con­
seguir -que los Estados se preocupen seriamente de la luche;
social antivenérea e impedir que, a la engañosa sombra y
amparo de la reglamentación, prosperen y se difundan todas
las enfermedades venéreas, especialmente las mó:s pelí­
grosas.

En efecto: 1cr reqlcrnentccíón constituye, del punto de
vista de la profilaxis -que tanto preocupcbcr al señor Dipu­
tado Aznáre;- un enqctño de pelíqrosos consecuencias, por­
que 1([ reqlcmentcrción no significa, como vulqcrmente se
cree, la mejor defensa para la salud de los personas, dedo
que está probcrdo, en todas portes, que la reglamentación no
comprende nunca, por lo qenercl, más que a la séptima parte
de las mujeres que ejercen el comercio sexucd por dinero.

En Cámma se decíc el otro día que, per lo generaL es
la décima parte; tal vez esté más cerca este doto del que
cccbo de dar; pero crún quedándonos en la séptimo parte
-aue es lo aue establece en una conferencie el doctor Paso
cu~ en Esparia- tenemos que eso representa y([ el fracaso
completo de le reglamentación desde el punto de visto de las
qcrcntícs que puedo ofrecer par([ 1([ sclud de lcrs persones
en qenercrl,

por ejemplo, me encuentro en esta conferencie con
el dato r~([lmente 'aterwdor de que en Mcrdrid hobío ten sólo
cinco o seis mil prostitutcs reglamentadas, calculándose que
en esta ciudcd no' bcicbo de treintcr mil el número de las des­
dichcrdcs mujeres que se entreqcbori a este comercio deni­
grante. Y en todos les qrondes capitales del mundo debe
ocurrir más o menos lo mismo.

Entre nosotros -ya se hct dicho en el debate- la regla-
mentación de las prostitutas acusa cifres tan cue
son la mós evide~te demostración de que no m



228 EMILIO FRUGONI LA MUJER ANTE EL DERECHO 229

siquiera la sexta parte del número de prostitutas en ejercicio.
Siendo así, pues, conviene suprimir la reglamentación por las
tres razones, por los tres fines que acabo de dejar sentados.

Votamos, pues, este proyecto, por lo que respecta a la
abolición de la reglamentación y lo votamos también por lo
que respecta al certificado prenupcial, al que damos bastante
importancia, lamentando únicamente que la disposición res­
pectiva del proyecto sometido a nuestra consideración, le qui­
te toda eficcrcic a la disposición misma, desde que deja li­
brado exclusivamente a la voluntad de los contrayentes el
someterse o no a este requisito.

La ley argentina, que es un poco más severa que la
nuestra y que acaba de dictarse hace cosa de dos o tres
meses, hace obligatorio el certificado prenupcial para los
cónyuges masculinos; no así para las mujeres. Las mujeres
solamente quedan obligadas a declarar, mediante juramento,
no hallarse afectadas de ninguna enfermedad contagiosa
para el otro cónyuge o peligrosa para la descendencia. Acaso
habría que dar un paso más, señor Presidente, a ir a la obli­
<:iatoriedad para los dos sexos. Es necesario romper a este
respecto, con los absurdos prejuicios que pretenden que estos
asuntos de índole sexual constituyen algo así como un tabú,
algo que no puede tocarse. Hay que hablar de ellos con toda
claridad y con toda castidad, y acaso la manera de hablar
con toda castidad y sin ninguna intención sucia, de estos
problemas sexuales, es tratarlos abiertamente, francamente, a
la luz del día, como se tratan cualesquiera de los otros pro­
blemas lícitos que habitualmente ocupan nuestra atención.

Sr. MaImierca - ¿Me permite? ..

Las legislaciones uruguaya y argentina son los más avan­
zadas en la materia, porque la checoeslovaca de 1922 y la
alemana de 1923, no establecen siquiera este principio de la
declaratoria previa de los cónyuges. En cambio, establecen
el control de todas las enfermedades venéreas y penan úni­
camente el casamiento cuando uno de los cónyuges oculta
tener un mal venéreo. Ahora, si una de las portes acepta ce­
sarse con un cónyuge enfermo, la ley la libera de toda pena.

Nuestra leyes, pues, más avanzada que las leyes europeas
en esta materia.

Sr. Frugoni - Lo que ocurre es que en Europa, tal vez,
cueste más trabajo que en América ir contra la corriente de
los viejos prejuicios. Allí, en los grandes medios europeos,
sobre todo, existen influencias de diverso orden: religioso,
moral y hasta si se quiere, político, y también económico, que
traban - enormemente -la apÜcación de los mejores principios
en esta materia. Tal vez estos países de América estén, en
lo que respecta a la aplicación de leyes sociales, en mejores
condiciones que los europeos, porque aquí no es tan duro: lo
que un estadista inglés llamaba "lo costro: de los prejuicios
seculares". Nos cuesta menos romper esa costra, porque no
está tan endurecida por la acción del tiempo y deberíamos
aprovechar esa ventaja para implantar los buenos principios
que allí no han podido hacerse carne en la realidad legisla­
tiva de los diversos países.

Yo entiendo, volviendo al certificado prenupcial, que ha­
bría que ser bo:stante exigente, porque existen dotes. desgra­
cio:do:mente -no en nuestro po:ís, porque creo que no se ha
hecho una estadística como la que v~y a citar- ahora, pero
sí en la Repúblico: Argentina, cuyo medio socícl es bostonte
parecido al nuestro- que nos obligarían o: ser a este respecto
más severos de lo que nos propone el proyecto que estamos
discutiendo.

La Liga de Profilaxis Social de la República Argentina
hizo una experiencia muy interesante, que probablemente
conoce el señor Diputado Molmierccr. Realizó una encuesta
voluntaria entre dos mil personas que iban a contro:er enla­
ce. De estas dos mil personas, sometidas voluntariamente a
examen médico, resultó que el 70 % estaban afectadas de
enfermedades venéreas contagiosas para el otro cónyuge, o
perniciosas para su descendencia; que solamente el 27 %
quedó en observación y úniccmente el 3 % -es decir, 60
personas sobre un conjunto de dos mil- aparecieron libres
de toda enfermedad contagiosa, y, por consiguiente, en con­
diciones de contraer enlace.
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Esto rompe los ojos, señor Presidente: quiere decir que
convendría mucho, a los fines y al porvenir de la especie
y de la salud pública en generaL que se temerón algunas
previsiones, algunas precauciones para que los matrimonios
se realizasen, del punto de vista ÍÍSlCO o fisiológico, en las
mejores condiciones posibles.

Bien, decía yo que por algunas disposiciones de la ley
-no por todos-e- nosotros vamos a votar complacidos este
proyecto.

Sr. Langón - ¿Me permite? ..

En apo-y-O de esas mcmiíestcciones aue acaba de ho:cer
el señor Diputcdo socialista, tencc aquí ~ la vista, unos do­
tos, que .me sumini~tró un distinguido" médico especialista en
eníermedodes venereas, que ocupa un alto cargo en la
Administración Pública. un coso también que viene con-
firmando todas las observccicnes que hace ~l señor Dipu­
tado socialista, en cuanto a la importancia del certificado
prenupcicd.

Sr. Ftuqoui - "Yo estaba diciendo, señor Presidente, que
nosotros votamos este proyecto de ley, lamentando, eso sí,
que llegue en un momento que nos permite abrigar muchas
esperanzas desde el punto de vista del cumplimiento de sus
1116jore3 disposiciones, porque estos proyectos de ley- son de
tal índole que ellos requieren! sin ciudct, más que nincrún otro!
no solamente le ~ sanción legislati"'v-a y la promulqo­
ción por el Poder EJecutivo! sino todo un climo de rectitud,

probidad y hasta de custeridcd en lcsiesíercs oíiciales.

-;{ no ve a ser¡ por ciertos ese climcr, el que esto: nueva
encontrar en nuestro Inundo donde!

régimen! casi todos los resortes padecen
de ciertas iníiltrcciones disolventes Y desmorcdi-

',Y'r-.,',in'~ de épocas que} corno la época cdmi-
de pasar a la historie política

de nuestro pnis, como tantas veces lo hemos dicho, -con el
16111a de "enriqueceos", ese mismo que señolo en la historia
de Francia al reinado de Luis Felipe.

Nosotros no podemos tener ninguna confianza en que
el cumplimiento de este ley sea suficientemente correcto,
cucmdo sus disposiciones queden libradas a las autoridades
policiales ...

(No apoyados J.

. .. por lo general a las autoridades policiales, que
nos están dando muestras constantes de su arbitrariedad, de
su incorrección y de su sometimiento a las peores influencias.

( Interrupciones J.

-Se me dice que quedan sometidos al Ministerio de
Salud Pública; clquncs, quedarán, pero todas aquellas que
se refieren crl ejercicio de ciertos derechos personales, o al
abuso en el ejercicio de esos derechos personales, tendrán
que ser obra de la policía. Todo lo que sea intervenir para
castigar, apresar a los proxenetas, por ejemplo, tendrá que
ser obra. de la policía; y yo no sé cómo podrá marchar con
toda corrección y con toda eficacia un organismo puramente
cdmínistrotivo. si no encuentra el necesario apoyo y el de­
bido concurso de las autoridades policiales. - - -

Yo sé que tcl vez sería de desear algo más todavía que
la intervención de los funcionarios del Ministerio de Salud
Pública; tampoco eso es pma nosotros una verdadera garan­
tía. No tenemos mucha fe G11 la r110116ra como suelen nom­
brarseen nuestros IvTinisteriosactualr118nte los funcionarios
6e las más diversas categorías.

Acaso fuera necesario crear un nuevo organismo autó­
nomo, con íuncioncrios de honestidad probada, de antece­
dentes correctísimos, y dotados de facultades especiales, no
ya para incurrir en lec acción incómoda y peligrosa de la vieja
policía de costumbres, contra la cucú reacciona precisamente
Ío: Federación Abolicionistc Iníernucionul, sino para círcuns­
cribírs-eestricta y claramente a -lo 'vigilancia y a 1(( obser­
vancia de todas las disposiciones de esto Pero, ¿qué po­
dría hacer; señor Presidente, en un régimen como el cctucd.
ese organismo cr que me refiero? ¿Cómo quedaría constituí­
dar en qué manos se pondrío? No tarc1aríccen transformarse
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en un nuevo centro burocrático, para la ubicación de pania­
guados o de recomendados de los clubs.

Yo no quiero, con esto, señor Presidente, enfriar el sim­
pático entusiasmo de las nobles mujeres que honran nues­
tras deliberaciones haciéndose presentes esta tarde como
ayer, en las galerías del recinto, para rodear de un ambiente
favorable esta iniciativa parlamentaria; pero yo siento la ne­
cesidad de expresar, con -toda claridad, el fondo de mi pensa­
miento, tanto más cuanto que, repito, nosotros daremos nues­
tro voto favorable a este proyecto de ley por más reservas
que debamos formular respecto a la eficacia del mismo en
el terreno de su aplicación.

Después de todo, nos felicitamos de que el Pctrlcmento se
entretenga en estudiar y en discutir ...

(Suena el timbre indicador de tiempo disponible)
Sr. Langón - Hago moción para que se prorrogue el

término del plazo de que dispone el señor Diputado para ha­
cer uso de la palabra, hasta que termine su discurso.

(Apoyados)

Sr. Presidente - Se va a votar la moción del señor Di­

putado Langón.
(Se vota. - Afirmativa: treinta y uno en treinta y ocho J.
Sr. Frugoni - Nosotros, decía, nos felicitamos de que

esta Cámara dedique su tiempo a estudiar, discutir y votar
proyectos de ley como éste. Eso, después de todo, es preíe­
rible a que los dedique a estudiar o votar malas leyes, que,
esas sí, suelen dictarse con el propósito de que sean cumpli­
das y aún suelen ser empeoradas en el trance de su apli­
cccíón. Aun cuando ésta no se cumpla, ha de servir, por lo
menos, para que este tiempo que el Parlamento podría em­
plear en cosas malas, lo emplee en una cosa buena.

Por lo demás, señor Presidente, yo deseaba -sin desear
con ésto provocar ningún debate, ninguna polémica, ninqu­
Ea controversia con ninguno de los componentes de la Cá­
mara- reprocharles a los Diputados de la bancada católica
su posición contraria al abolicionismo de la reglamentación.

Yo sé que ya muchos católicos inteligentes -entre los
cuales incluyo al señor Diputado Tarabal cuyos elocuentes
conceptos escuché las otras-tardes con el más-vivo interés­
han cambiado de criterio con relación a la arcaica posición
que la Iglesia Católica ha venido manteniendo hasta ahora
frente a esta clase de problemas. Yo no puedo olvidar que
la Iglesia Católica, -sin querer con esto molestar en lo más
mínimo en sus convicciones íntimas y sinceras a los Hepre­
sentantes de la Unión Cívica entre no-sotros- a pesar de '-ha_
ber proclamado y aconsejado siempre el ascetismo y la cas­
tidad, ha transado en lo que podríamos llorncr el. te~reno po­
lítico, con la peor forme del vicio, y especialmente con la
peor forme de la prostitución, que e¿ la prostitución pública
y reglamentada, que desborda el íntimo radio morcl de la
conducta de cada uno para invodir. con todos los caracteres
de une verdadera fistule contagiosa, el campo de las rela-
ciones colectivas. -

Sr. Regules (don Dardo) - ¿Me permite? ..
Lo que plantee¡ el señor Diputado, no es la transacción

con el vicia. -Ante un problema -tan enormemente complicado
ha habido momentos -en que ciertas directivas prcqmúticns
han llevado a muchos espíritus a considerar que la solución
estaba en un reglamentarismo férreo, como en otro momento
ha considerado que ese reglamentarismo era necesario de­
jarlo. Pero no significa transacción con el vicio, sino buscar
una solución práctica en un problema cuya complejidad no
hace sino complicar las soluciones, todas, hasta este mo­
mento insuficiente para resolverlo. De mcnero que lo que yo
corrijo, es simplemente la frase, en el sentido que ha querido
hacer presentar a la Iglesia Católica como transando con
el vicio,_ cuando si hay algo que hay que reconocer es que,
en medio de la sociedad contemporánea, es una voz que está
proclamando la fuerza de cierto imperativo moral por encima
de todas las reservas y aún por encima de todas las caídas
que la cultura y la sociedcd contemporánea tienen entre sí.

Yo tampoco hago esta salvedad con animo de polémica;
pero la palabra "transacción" me pareció que obligaba a
esta pequeña rectificación.
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ñor Presidente, que la Iglesia por una parte abruma a la pros­
tituta bajo el peso de sus terribles sanciones morales, de su
profundo desprecio social y de sus condenaciones eternas;
Pero, por otra parte, en el terreno político, trcnsc, -no en­
cuentro: una perlabra tampoco más suave para usar en el
caso- con la prostitución como fenómeno socicrl, convive con
ella y la reconoce y la reqlcrmento ...

( Interrupciones J.

.acaso inspirándose en lo frase célebre, en un con­
cepto famoso de uno de los grandes padres de la Iglesia,
ndda menos que San AgustÍJ."'1, quien decío que "las prostit;=t­
tas son como los cloacas de la ciudcrd. Suprimamos, -decla
_ "en un pclccio la cloaca y ese pclccio se transformará en
un sitio sucio e infecto". \leía, puesrSan l\.gustín r la prostitu­
ción/ como una vólvulo de escape sin la cual ciertas pasio­
nes, o ciertos instintos orgánicos, o ciertos vicios simplemen­
te, pondrían en peligro ciertas virtudes iundcrnentcles de la
familiCi y de le moral cristiana.

EMILIO FRUGONI
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Sr. Fruqotii - Yo no quería crearles al señor Diputado
B.egules y a su cornpcfiero de bancada ninqunc posición es­
piritual incómoda; pero he empleado une palabra cuya rec­
tífíccción plantea el señor Diputado Regules, y yo, por una
especie de sentimiento de paternidad hasta para con los dis­
parates que pronuncio, me mantengo en que emplée bien
~ 1 b 11. • f r¡!a pa_a ra trcmsoccion .

Acaso la incidencia no tenga a esta altura más que un
interés puramente histórico; pero si la Historia es la maestra
de la vida, vale también de tanto en tanto, entretenernos en
recorrer sus páginas. Y yo puedo asegurar, señor Presidente,
que la Iglesia Católica ha encarado, vuelvo a repetirlo, en
el campo político, -es decir, en el campo de las relaciones
jurídicas y colectivas,- la prostitución en forma que permite
emplear la palabra que he usado, ya que ella ha visto en
1([ prostitución reglamentada y pública un mal necesario, si
se quiere, pero un mal necesario del cual ha sacado proye­
cho y en el cucl, en muchas ocasiones, ha visto también
una ventaja de carácter social.

Durante la Edcrd Media, por ejemplo, bajo el prrtrocinío
de la Iglesia, las prostitutcs tormcbcn una corporación cuya
patrona era Santa -Magdalena, corporación sometido a la re­
g-lamentación correspondiente. Y este régi1118n -que nos pa­
rece a nosotros ten afrentoso, de someter la prostitución a
uno: y a un sistema de impuestos,
como si se trctcse de un oficio honorable -:'1 de un comercio

es invención de la Roma cristicnc de los Papas, por-
de que se memcrio en los tiem-

Iue fundado en Roma bajo el Papado de Be­
luego un Papar Julio IL consagró a imítocíón de

pagCinos, todo un borrio de la ciudad a la
otro Papa: León le me parece, la reglamentó;

"2l otro¡ un efe no se qué número, la hizo base de
impuestos, de patentes; V con este procedimiento -reste ré­
gimen se han ~-enido munejcndo después muchos países ca­
tólicos del mundo, hasta que comenzó en Inqloterru la reac­
ción de Josefina Eutler con la constitución de su famosa Fe­
dero:ción Abolicionista Internacional. Lo que quiere decir, se-
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La mujer, de la cual se ha hablado también en el curso
del debate, que trata de hacer Írente a las necesidades de
la vida teniendo uno o dos, o tres amigos, de un modo dis­
creto, siendo en el desenvolvimiento de sus costumbres, apa­
rentemente, perfectamente honesta, decorosa, no es un pro­
blema para el Estado. Sin duda es un problema de carácter
social, ~so sí, pero que no 10 vamos a suprimir con estas le­
yes de carácter sobre todo policial, "aún ~mpleando la pala­
bra en el sentido más crnplic y científico que- pudiera dá;sele.

Para suprimir las necesidades que algunas mujeres sien­
ten de vivir de ese modo, hay que ir a reformas más hondas
de carácter social; hay que garantizarle a todo el mundo, la
verdadera independencia económica, para que todo el mun­
do, entonces, pueda tener las relaciones sexuales que obede­
cen a los serios impulsos de su corazón y no 10s- que sólo
vienen impuestas por la ley dura de una necesidod eco­
nómica.

Pero el Estado, si pasa a reprimir inmeditamente, a
prohibir, a perseguir la prostitución, es cuando se transforma
en un hecho de trascendencia social, es cuando se realiza
con esconderlo público, y es escándalo público para la ley
sueca la apertura de una casa, o la existencia de una casa
en que la gente entra y sale para desahogar sus apetitos
sexuales. La simple presencia de una persona que está ha­
ciendo comercio abiertamente en esa forma, constituye ya un
atentado al pudor, un escándalo público, que cae dentro del
alcance de la ley represiva.

Pero es necesario establecer bien la diferencia entre 10
que pueda pertenecer. a aquella antigua policía de costum­
bres, que podía conducir a tantos abusos y a tantas arbitra­
riedades, y esta otra policía de carácter sexual que sólo ha
de ejercerse con todas las garantías desde el punto de vista
de la libertad y respeto de las personas, y del punto de vista
de las garantías de la salud general.

y dejo así, señor Presidente, fundada -sin peTJUlClO de
alguna intervención a que nos veamos obligados en el curso

de la discusión particular- la posición de nuestra bancada
frente al problema que acaba de plantearse.

He terminado.

(Muy bien! - Aplausos en la Barra).

UNA REPLICA

Sr. Frugoni - Pido la palabra.

Sr. Presidente - Tiene la palabra el señor representante.

Sr. Frugoni - Haciendo uso de la. di~posición reqkrmen-
taria que me concede unos cuantos minutos_ pare: responder
alusiones personales, voy a contestarle al senor díputcdo Ta­
rabal que en sus elocuentes pale:br.as .nos ha hecho .la ar::o­
logía de 10 que re:r,resenta el .CnS~I?mSmO com.o fuerza his­
tórica, en la elevacion y emcncrpcrcion de la mujer.

Nos ha recordado que el cristianismo, reaccionando. con­
trc cíertos costumbres paganas, ha elevado a la mujer a
~~ condición d~e compañera del hombre, poniéndola ~ 1~ al­
tura de su corazón; pero ésto, señor P~esidente,. s?n .los pnn-
.. 10" puros y verdaderos principios de cnstícnísmo, decipios, ~ 1 1 1 .

los que hemos visto apartarse constanten;~nte a a g esio
Católica, especialmente en ese terreno político de que antes
hablaba ...

Sr. Regules (don Dardo) - No apoyado.

Sr. Frugoni - .. ,porque si se trataba, señor President,e,
de regenerar a la mujer, de elevarla a la altura del corazon
y de la mente del hombre, lo que hacía falta no. era r::or
cierto constituir con las prostitutas, co~o en la E~ad Media,
una corporación reglamentada ° reqímentcdc, m tampoco
permitir la apertura, como en la Roma de !os Papas, de lupa­
nares y consagrar barrios enteros de la cíudcrd para el eJer­
cicio de la prostitución y luego volverla a re~lamentar en tal
carácter y últimamente ponerle impuestos, sino que lo que
hacía falta era organizar la sociedad de tal man~ra que la
prostitución no tuviera absolutamente ninguna razon de ser.
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.t.s así cómo la Iglesia habría cumplido con los preceptos cris­
tianos, elevando a las desgraciadas mujeres que han caído
en el fango de la prostitución, para regenerarlas de verdad,
modificando las condiciones sociales para que no se viesen
nunca más, obligadas a deslizarse a tan negro abismo.

Por lo demás nos hcrblcr el señor Diputado Tarabal de
que la Iglesia he evolucionado en tal forme. que ella recla­
ma ya que se defienda a la sociedad contra los peligros de
las enfermedades venéreas, y para ello pide no sé qué mo­
dificc;ción r del. co?~epto público y ~e la ~?ral; :e.ampara en
no se que pnncIplOs de la ousteridcrd del sentimiento: y yo
le prequnto al señor diputado católico si acaso no es i~dis­
pensable, para realizar con eficacia esa defensa de la socie­
dad del peligro de la difusión de las enfermedades venéreas,
conseguir que se difunda suficientemente en los hombres y
en las mujeres la educación sexual. ¿Y cuál ha sido la gran c;­
rriente trcdicioncd, social y política que en el mundo se ha
estado y se está oponiendo, con todas sus fuerzas, a que la
educación sexual se introduzca en los proaramas de - ense­
ñanza 1, -.;",,(.1 de las escuelas secundarias:hcsto de las de las
'.;~llversidades, en los tiempos modernos? Ha sido la preocu­
pación católica, ha sido el prejuicio inculcado por la -Iglesia
Católica contra todo lo que signifique un poco de amplitud
de espíritu y de sinceridcrd para tratar estos problemas. La
campaña contra la educación sexual es obra pura y exclusi­
vamente de los prejuicios católicos; es la Iqlesícr Católica la
que más ha combatido, -en nuestro propio país está ocu­
rriendo- la implantación de esa educación tan necesaria
para que las mujeres y los hombres de nuestro pueblo sepem
defenderse con eíicccic de los peligros de que tanto se ha
hablado en el curso de este debate. -

-,[ por último, señor Presidente, para que la emancipa-
,; , n L.., 1 j¡'F ~..¡ c:y ,"",.' ~ - h í'" o - ............ ,~.: - ..t. r r-.ar-e » -, rCOL_ ele _a H_U)"'_ sea un necno, es necescrrc otrcr cosc : pone.

la moral social sobre un pie de igualdad para que lo que el
hombre puede hacer lícitamente sin que recaiga sobre él

mancha inícmcnte, pueda hacerlo también la mujer¡
~l para que cquello que lo: no puede hacer sin aco:rrearse

por eso el desprecio y, acaso, el peso de ciertas leyes puniti­
vas, tampoco pueda hacerlo el hombre.

( ¡Muy bien! - Aplausos l,

-¿y quien es sino la Iglesia Católica la que se empe­
cina en mantener esta moral de dualidad inad~isible, según
1 l ' hLa cucn nos encontremos con que ._ay una moral para los
hombres y otra moral para las. mujeres?

Eso, señor Presidente, es la moral al uso; esa es la moral
tradicional que predomina bajo las enseñanzas de la Iglesia
Católica, Es.l,a Iglesia Católica la que ha difundido prejuicios
muy arraigados en las sociedades modernas, contra las mu­
jeres que hacen un libre uso de su personalidad, que. se en­
tregan al derecho del crnor ejerciéndolo libre y desintereso­
demente, con la frente alta; porque las mujeres que no pa­
san por el oltor previamente cuando se unen a un hombre
cr quien aman con todas las fuerzas de su corazón, para la
Iglesia Católica son impuras y, tal vez, prostitutas, pero pcrcr
la sana moral humana esas -mujeres son honrada~ y heno-
raN~. .

(¡Muy bien! l.

-Yo le pregunto al señor diputado católico, ¿cómo nue­
de la Iglesia Cotóliccr, que es la que ha propagado, sostenido
y difundido esa morol tan injusta, reivindicar para ella el
mérito de ciertos progresos morales y jurídicos en la materia
que estamos tratando?

He terminado,

(¡Muy bien! l,

EN LA_ DISCUSION PARTICULAR

Sr. Ftuconi Este artículo 19 es¡ a nuestroentender, pre-
cisamente, el artículo llave de toda la proyectada Iecrislcción
sobre esta moterícr, porque depende d~ 10- deíinición-' que en
él se dé, lo que ha efe entenderse por prostíbulo y
en el alcance de todo el proyecto de-ley.
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Yo no hago cuestión sobre si esa definición ha de que­
dar comprendida en este artículo 1o o ha de venir en un
artículo subsiauiente. Lo que sostengo es que antes de todo
es necesario ponerse de acuerdo, para desarrollar luego. to­
do el resto de la ley, sobre lo que ha de entender el leglsl~­

dar por prostíbulo y prostitución; es ~ecir, por lo q~~ podna
llamarse sujeto jurídico de la ley mismo. Claro este, entra­
mos en un terreno sumamente delicado ~n el que resulta
muy difícil trazar nítidas Iíneus demarcator:as: pero es nece­
sario trazarlas para evitar abusos y desvicciones que pue­
den conducir a extremos inquietantes de peligrosidad.

No debe dejarse de advertir que la aplicación de esta
ley va a resultar, en ma~os de autori~a~es~ arbitrarias, un
arma terrible de persecución y de sometimiento pa:a las. mu­
jeres indefensas, y ~ebemos cuidar~os .rr:-ucho de. incurnr e~

los métodos de aecion de aquella trcdicíoncd, odioso y peli­
errosa Policía de Costumbres, que llegó a constituír un verda­
dero azote social en sociedades más cultas y más adelanta­
das que la nuestra. Este peligro es sin duda mayor que en
ninqunc otra parte, en estos países sudarr:-ericanos, ~onde el
espíritu y el temperamento criollos y la flojedcd de ciertos re­
so~tes ~orales hacen tan propensos a los hombres a pasar
por .encima de toda barrera, cuando están de por medio los
incentivos del apetito sexual.

Todavía hoy, un amigo mío -yen esto voy a imit~r un
poco al señor Diputado Az~árez- que nos estab~ hociendo
algunos cuentos de sus cmiqos, y a veces los arnlgo~ en es­
tos casos, sirven de pantalla para ocultar casos proplOS ...

( Hilaridad J.

-Yo aseguro que en el caso a que me refiero no se trc:'
ta de ninguna pantalla. Recién, hace pocos minutos un crm-
go me lo ha contado. r •

Con la legislación actuaL dentro de este ,reglmen de ~ros­

títucíón reglamentada, ocurren casos como este: una senara
viuda que vive sola, alquila un departamento, lleva costu~­

bres perfectamente correctas; 'pero se le presenta un. buen dl~

un funcionario policial investlgando sobre sus medios de VI-

da, sobre sus hábitos, relaciones, recursos, etc. La señora le
da los informes más amplios posibles. El funcionario se reti­
ra inmediatamente; pero a los pocos días o a las pocas se.
manas reaparece ese señor insistiendo otra vez en su investi­
gación y hasta dando a entender que su función en este caso
es una honorable y caritativa función protectora, dado que se
trata de una señora sola, sin relaciones visibles, etc., etc.
jI.hora bien: natural es que el hombre no insistió en el caso
a que me refiero, porque no encontró terreno propicio; pero
est~ mismo nos indica lo peligroso que resulta que la policía
este facultada, a pretexto de saber si realmente alguna per­
sono está eludiendo la ley de reglamentación, para intervenir
en la vida privada de algunas mujeres solas: generalmente
indefensas, y para hac:~les ver que, si no aceptan algún am­
paro o alguna protecclOn, se van a ver expuestas a quién
sabe qué peligros y asechanzas.

Bien: habrá que tratar de dictar una ley en que se eluda
en todo lo posible ese peligro que existe ya Con fa reglamen­
tación vigente y que acaso pueda agravarse si nosotros va­
mos a empezar por dictar disposiciones especiales que han
de construírse sobre conceptos poco claros respecto a lo que
el legislador ha querido entender por prostíbulo o prostitución,
en cuanto sea objeto de las disposiciones a que nos estamos
refiriendo.

Por eso yo creo que conviene insistir un poco en algo
que dije ayer: el principio jurídico de que esta ley, Como to­
das las leyes que se inspiran en las ideas fundamentales del
o:L.olicionismo, sólo pueden tener contacto con aquellas for­
mas de prostitución que llevan aparejado escándalo público
o atentado al pudor o incitación al comercio carnal.

( Apoyados J.

-Estas son las únicas formas de prostitución -si acaso
hay otras- que pueden ser objeto. de esta nueva legislación.
10 contrario nos conduce a todos esos extremos tan peligro­
sos, que debemos evitar, porque afectan ya, en una forma
sumamente grave, los derechos individuales, preciosos para
la personalidad humana.
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Desde luego, para un concepto legaL lógico y razonable,
y también para los principios de una moral superior, la mu­
jer que se entrega libremente a un hombre, no es una pros­
tituta.

( Apoyados J.
-Donde no existe interés, especialmente interés pecunia­

rio, no existe tampoco prostitución.
La que tiene relaciones sexuales dejándose llevar simple­

mente por los impulsos de su corazón o de su instinto, aún
cuando cambie con demasiada frecuencia de amantes, no es
una prostituta.

( Apoyados J.
-Sus veleidades amorosas, su inconstancia afectiva, los

cambios demasiado frecuentes de sus gustos en materia ama­
toria, pueden sugerirnos conceptos de índole moral. Tendre­
mos el derecho de calificar a esa mujer de liviana, de ligera,
de irregular, etc., pero no puede ella crear un problema para
la ley. No lo crea en Norte América, por ejemplo, el caso de
esa señorita bien, muy frecuente, que allí se conoce hasta
con una denominación especial: "la sportwomen del amor";
señorita que hace del amor un sport verdadero, en el que no
pone sentimiento, impulso afectivo, que es siempre r~s:petc:­

ble, sino simplemente veleidad del gusto, un tanto epidérmi­
ca, o instinto o vicio.

Sería indudablemente inadmisible que la ley quisiera en·
trar -sobre todo esta clase de leyes, que tienen disposicio­
nes de índole policial- en ese terreno, para modificar ese es­
tado de cosas. En el estado actual de nuestras costumbres, y
dado el concepto que tenemos ya perfectamente arraigado
de los derechos individuales, sería sumamente peligroso que
la ley policial quisiera penetrar en ese radio de libertades.

Desde luego, yo pregunto, señor Presider;te, si desde el
punto de vista de una moral verdadera, es mas respetable la
alta dama de sociedad que se entrega a ese deporte del amor
sin amor, por instinto o por vicio, que la pobre mujer que,
obligada por las condiciones económicas, bajo el peso de. la
dura ley de la necesidad o por el temor de penosos trebejos,

o por evitar el desamparo absoluto - ya que puede tratarse
de una mujer que no es suficientemente apta para ganarse
la vida en un oficio - busca una solución más fácil en las
relaciones sexuales con algún amigo o con algunos amigos,
a: los problemas fundamentales de su vida. Pregunto si es
más respetable esa alta dama que se entrega al deporte del
amor por vicio o por los desbordes del instinto genésico, que
esa otra pobre muchacha que se arroja al abismo de la pros­
titución, obligada por los prejuicios sociales, ya que éstos po­
nen sobre ella un estigma infamante en cuanto ella ha come­
tido el primer desliz, en cuanto ha dado ese primer paso, ese
"mal paso de la costurerita", que cantara el poeta argentino,
cuando en la ingenuidad de los primeros años de su puber­
tad, resulta víctima de las artes de seducción de algún teno­
rio vulgar que sale luego propalando su deshonra, o tal vez
abandonándola con un hijo, que viene a ser la prueba visible
de su caída y, además, una carga pesada para sus débiles
hombros, que la obliga a caer en la prostitución para mante­
nerlo y mantenerse.

y bien: la ley, entonces, no puede estar inspirada en un
concepto de severidad, porque, si no se puede condenar le­
galmente a esa alta dama a que me he referido, porque ello
conduciría a situaciones realmente perturbadoras, porque,
vuelvo a repetirlo, cuando no hay interés, propósito sistemó­
tico de lucro, - podrá haber vicio, podrá haber una costum­
bre más o menos repudiable, pero no hay realmente prostitu­
ción - la ley tampoco debe encarar con un criterio de severa
condenación moral estas otras formas de prostitución, en cuan­
to ellas se conducen con cierto decoro, Ilencrndo las formas,
por así decirlo, dentro de los límites estrictamente privados.

Por eso sería muy peligroso que se facultase a la autori­
dad policial para molestar a toda mujer que vive sola, aún
cuando esta soledad resulte luego acompañada, por la nece­
sidad de echar mano a esos recursos a que antes he aludido,
siempre que esto no cree un problema de índole social; cosa
que únicamente ocurre cuando ese uso de la propia persona,
realizado por la mujer, con propósitos comerciales, viene acom-
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pañcdo del atentado al pudor, del escándalo público o de la
incitación pública al comercio carnaL

Por eso, señor Presidente, y como sé que estas leyes sue­
len ser demasiado propensas a transformarse en su aplica­
cion - siempre que no pueda disponerse, como difícilmente
ha de-poder ser, de funcionarios dotados de una enorme pro­
bidad, de un gran sentido de su responsabilidad funcional­
en verdaderas amenazas contra muchas mujeres honestas,
siempre que sean mujeres más o menos indefensas, yo creo
que es preferible dejar las cosas como las propone la Comi­
sión en el artículo que tenemos a la vista,

Indudablemente, este segundo inciso del artículo 19 no
define bien el prostíbulo, y acaso, si ha de entenderse por
esto también une definición de la prostitución, que pueda in­
teresar a las disposiciones de la ley, merezca una gran can­
tidad de objeciones, Pero, tiene esta ventaja sobre todo lo
que es ha propuesto hasta ahora y especialmente sobre todo
lo que se puede improvisar en el curso del debate, y es que
ofrece menos peligrosidad que ninguna otra determinación.

La proposición del señor Diputado Tusa, es mucho más
peligrosa. Por ella resultaría que el caso tan frecuente de esa
mujer que vive sola, con amigos que la ayudan a sobrelle­
var las dificultades de su vida, pero haciéndolo naturalmen­
te con el decoro que la ley debe exigir, con la tranquilidad
dentro de ese ambiente de intimidad absoluta que no deja
trcslucír el más mínimo carácter de escándalo público, ni de
atentado al pudor, ni de incitación para nada ní para nadie,
que es el caso de tanta mujer que se encuentra más o me­
nos en esas condiciones, pueda volverse arma terrible en ma­
nos de las autoridades policiales, que pueden así estar trans­
formando en víctimas de su intervención a muchas mujeres
realmente inofensivas.

Por eso yo, aún reconociendo que la redacción de este
artículo puede prestarse a una gran cantidad de observacio­
nes, prefiero que la Cámara lo vote tal como está, antes que
votar cualquier otro artículo aparentemente más concreto, pe-

ro también de una mayor peligrosidad del punto de vista en
que yo he querido observar la cuestión.

He terminado.

LO QUE DEBE PROHIBIRSE

Sr. Frugoni - Pido la palabra.

Sr. Presidente - Tiene la palabra el señor Diputado.

Sr. Frugoni - Me doy 'cuenta que la prolongación del de­
bate ha venido complicando las cosas y oscureciendo el pro­
blema, a mi entender, porque no se han tenido en cuenta
bastante las tres condiciones o requisitos en lo que yo he in­
sistido como especie de piedra de toque para scber qué debe
entenderse por prostíbulo y por prostitución.

Yo he manifestado que esta ley debe entrar en contacto
con todas aquellas formas de prostitución que se realizan en
forma pública. Ahora veo que algunos seriares Representan­
tes entienden que esta ley no puede prohibir la existencic de
prostíbulos: pero, yo entiendo que la leyes a eso a lo que
debe ir.

( Interrupciones J. '

- ... a clausurar el prostíbulo, porque el prostíbulo, por
su sola existencia, constituye un escándalo público.

( Apoyados J.

-No es necesario que se realice sin ruido: basta que
exista el prostíbulo en el que, una mujer, aunque sea una
sola, se encuentra ejerciendo de un modo casi público el co­
mercio carnal a vista y paciencia y con el conocimiento de
todo el vecindario y de todo el mundo en un local de fácil
acceso para el primero que llegue, y golpee a la puerta y
entre sin mayores requisitos. Basta la existencia de ·ese local
y de ese establecimiento para que la ley deba intervenir, por­
que allí ya surge el escándalo público.

( Apoyados J.
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-Allí hay un hecho que la sociedad no puede admitir
algo que debe alarmar a la sociedad, yeso no puede confun­
dirse con la otra forma de prostitución de que se hablaba,
cue sería muy peligroso tratar de suprimir por medio de una
l~y policicl, porque de eas manera se entraría. ya a afectar
derechos individuales que deben ser muy preclOsos y respe­
tados.

Hay, indudablemente, una zona en la que, ta~ vez, resu~­

te difícil establecer la diferencia entre ese prostíbulo, preCI­
semente comercial. que funciona constantemente día y noch:
para el ejercicio de ese comercio infame, con la otra prosti­
tución más o menos disimulada a que antes nos hemos refe­
rido, que se lleva a cabo guardando perfectamente las for­
mas y dentro estrictamente de los límites de lo que es priva­
do V -que a la ley no le interesa, porque eso no puede alar­
mar- a -la sociedad.

Habrá una zona en que se borren los límites; pero, apar­
tándonos de ese punto que podemos llamar así de intercep­
ción, en que se confunden las tintas y los matices, yendo al
núcleo central de los respectivos fenómenos, cuclquíerc com­
prende que hay una diferencia grandísima entre esa costum­
i,re más- o menos censurable de la mujer que trata de solu­
cionar los problemas económicos de su vida.' mant~niendo re­
laciones sexuales transitorias con uno o vanos ormqos. y ese
establecimiento comercial llamado pxostibulo aunque solc­
mente esté asistido :l ejercido por una sola persona.

Sr. Aznárez - ¿IvIe permite?

Sr. Fiiiqoni Sí, señor.

Sr. Aznárez - Yo, precisamente, he adherido a las mcní­
íestcrcíones del señor Diputado Fruqoni, porque me parece la
verdadera tesis; pero el señor Diputado Tusa se opone y me
dice que con eso-se corre el riesg-o del proxenetismo, también.

( Interrupciones J.

-Yo estoy de acuerdo con lo que acaba de decir el señor
Diputado Fruqoni, que hay une profundo diferencia entre .10
que es un prostíbulo y el ejercicio sexual de un lugar cuclquíe-

ra de la ciudad, que puede ser uno y mañana otro, por una
mujer que tenga uno o varios amigos.

Es el caso a que se refiere el señor Diputado Frugoni.
( Murmullos J.

Sr. Fiuqoni - En cuanto al riesgo del proxenetismo que
tanto preocupa al señor Diputado Aznárez, yo he de sostener
que ese riesgo existe a causa, precisamente, de la reglamen­
tación de la ley, porque lo que hace que la mujer caiga en
manos de los proxenetas es esta red de disposiciones pena.
les, esta red de disposiciones policiales que obligan a las pros.
titutas a estar reglamentadas. Entonces, sí, las mujeres nece­
sitan, a veces un hombre que las defienda de los abusos de
la policía o que las ponga en contacto con las autoridades
para cumplir ciertos requisitos, y el proxeneta aparece a su
lado como uno especie de protector, que fácilmente se trans­
forma en un explotador de la desgracia de esa mujer.

Suprimida la reglamentación, con seguridad la mujer se
va a defender mejor, sobre todo si no cae bajo el temor de
una férula empleada por la arbitrariedad y la prepotencia.

Ahora, lo que no se debe admitir de ninguna manera es,
vuelvo a repetir, la existencia del prostíbulo: es decir la exis­
tencia de un local abierto día y noche, alUlque sea a deter­
minadas horas del día, para que pueda tener en él fácil acce­
so cualquier persona del público y realizar el comercio ccr­
llal con una o dos mujeres establecidas allí, permanentemen.
te, con ese propósito de lucro. Ese es el fenómeno, ese es el
espectáculo que la sociedad no puede tolerar. Por sí solo ese
espectáculo constituye un escándalo público y una afrenta.

Ahora, se hacía el mgumento por boca del señor Diputa­
do Mcniní Ríos, de que en ccmpcño, -por lo menos, hobríu
que tolerar la existencia del prostíbulo, porque, si no, se crea
una situación muy difícil a los paisanos, que tienen que ve­
nir de tanto en tcnto a la ciudad, a saciar sus apetitos.

(Murmullos J.

-Pero, señor Presidente: una de las ventajas de estas
leyes que tienden a la supresión del proxenetismo, a la des-
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aparición de las formas afrentosas de la prostitución, es pre­
cisamente que obligan a los Poderes Públicos a preocuparse
de solucionar el problema socícd, que es la verdadera causa
de todas estas cosas.

Habría que dictar leyes, o modificar la estructura agra·
ria de nuestra campaña para que esos pobres paisanos, que
no encuentran otra manera de satisfacer sus instintos que re­
curriendo a los prostíbulos de las ciudades, puedan contraer,
honestamente, enlace con mujeres sanas y honestas.

( Apoyados. - Aplausos en la Barra J.

-Estamos en un medio rural y en un medio social en que
los pobres paisanos no ganan sin¿ salarios mezquinos, que no
les permiten constituir un hogar, ni siquiera más -o menos tran­
sitorio, hacer una familia, levantar un rancho propio, y en­
tonces se ven obligados a recurrir al prostíbulo, y cuando lo
encuentran cerrado, se habrá planteado para ellos una difi­
cultad, y para el legislador ese problema que nos describía
ahora con tanta alarma el señor Diputado Mrrnini Ríos; pero
insisto, señor Presidente, en que eso no puede tener más· so­
lución que la que yo indico. Creer que esa situación perso­
nal del pobre paisano que no tiene cómo dar satisfacción a
sus necesidades orgánicas sino recurriendo al prostíbulo; creer
que la solución de esta situación personol, repito, sea mante­
ner el prostíbulo mismo, y aún cumentcrros, es apartarse de
la solución lógica, racional y humana de esta clase de pro-
blemas. -

( Apoyados. - Murmullos J.

Sr. Presidente - Hay una moción del señor Diputado
Alaggia para que se dé el' punto por suficientemente discutido.

( Se vota. Afirmativa: cuarenta y uno en cuarenta y seis J.

APENDICE

DERECHOS CIVILES DE LA MUJER
PROYECTO DE LEY ( 1 )

ARTICULO 1° - Todas las leyes que acuerdcm
civiles al hombre¡ se consideran extensivas a le muier.

ART. 29 La muier mcyor de edad seo cuol fuere su es-
tado civil goza del completo ejercicio de su ccpocidcd iuri­
dice.

l\.RT. 39 - Refórmcmse los Códigos Civil, de Comercio y
de Procoriimiento, de acuerdo con las indicaciones siguientes:

Código Civil -- Libro I.

TITULO II
DEL DOMICILIO DE LAS PERSONAS

.A.RTICULO 329 - El domicilio conyugal será el que he­
yan fijado de común ocuerdo ambos cónyuges. Se presume
míentrcs no hoyo dsclorccíón exprese en centre ante juez
competente, que la mujer cdoptc el mismo domicilio que el
esposo. Pero en caso de sspcrocíón de hecho, ornbos cónyu­
ges tendrán derecho er consideror, er los efectos legerles de la
ccción de divorcio, su propio domicilio como domicilio con­
yugal

TITULO IV
DE LOS AUSENTES

Sección III
ARTICULO 79° Trcnscurridos seis meses desde lcr se·

paración del cónyuge ausente sin haberse recibido noticias

( 1) 'Véase el inicrrne en pO;;. 13. Cerno se dice en el inicrrne, este
proyecto reproduce muchas de les modifiC'::cicnes del proyecte que nabí::!
crprobcrdo el SenC1do el ario 1931, que es lo: cese de este otro.
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estoblecidcs en el título l'Del ]T.UCIO de olimentos" del

a todos los cosos en Gue oxistcr lo de dor
":lG se trote de 1[[ Iornillc o l1o::IUTGl.

en este 1nClSOC. de Procodimisnío Civil. Lo

Cuando uno de los cóny-uges el de
esas obligaciones, el otro cónyuce solicitar el
de los sueldos o salarios del remiso en cantidad su­
ficiente pcrc atender G dichas 103

Respecto de los hijos naturales regirá también lo dispues­
to en los incisos 29 , 39 , 4° y 5° del artículo 1069 .

A los efectos de este artículo y los oriteriores. se entende­
rá fol tar el podre o la madre si hcn perdido la lJaTIlO potes­
tod, pero no si les ha sido simplemente limitoda, sclvo resolu­
ción expresa.

ART. 1169 - el mero hecho del matrimonio contraen
los cónyuges lo obligación de mcntensr y educar ([ sus hijos,
dándoles la u oficio conveniente o su estado y cir­
cunstancios.

En iguo:ldad de votos contrarios se preferiró el íovorcble
el motrímonio.

De los reqístros civiles previos al matrimonio en general

TITULO V

DEL MATRIl\110NIO

C.A.PITULO III

1\.RTICULO 1069 Los menores de veintiún años ne-
cesitan paro casarse el ~consentimiento expreso de sus padres
legítimos, o a Íalta de uno de eEos el del otro, v a Íc~ltc[ de
ornbos. el d,el oseen..diente o oscendientes legitirrl~s en grcrdo
mós próximo.

suyas, S2 proveerá de tutor a los hijos menores, cuando no
exista el otro cónyuge (Art. 251 y 301 J. Existiendo éste, ejer­
cerá él iodos los derechos del cónyuge ousente en cuento a
le; cdministroción de los bienes y a lo educación de los hijos
(}:i,.rt. 1979J.

le: crusencicr he de duror rnós de un arlo, o 1G existencia de
que a juicio del juez que deba

celeJJro:r el ccrscrniento GCOn;3ej_·~ ocsptor esrr sustiíucíón. Las

Cuando uno ce los ,se hollo cusents de la Repli~

bGstcrráel csentimiento del que estuviere presente. El
csentimiento de los ascendientes sustituir 01 de los dos

s'2deJ::>311 respete reC1-

y

~!S:..RTICULO 128:~' - Les

DE LOS DERECrIOS "'1 OBLIC~ACIOrlES Ei'-4TFtE

Sección Ir

CAPITULO IV

queCUCül0-0

de

del

en contrcrio.

el domicilio con·~

G 1G muier la di-

envivir

CI sus

y cedo uno de ellos tiene derecho cr que el otro lo rs-
en él (P:-rt. 33).

Si no Ilubiere ccuerdo enTIe los eSDOSOS sobre lo::
le dir,erencie;: será resuelto por

Pero el morido

~~rnbcsdeben contribuir 0::1 sostenimiento del

cibo

_4RT. 1299 - Los esposos deben

sustsntumiento de lo e Sl::-OSe::: -i
lección interno del mismo, 80::1"\/0

la íornílío en

la edad de

y el de los

que 110 11a-
ccnsentímien-

o cscendíentes

reconocido:
obtener el

de

muier. el consentimiento expreso
(_A_TI. 308 J.

ncturoles
deberán

que los

r t rrcntct

11ec~no.

1079 - P:..
será necescrios 01 que no- 'anos, sea vctron o

~~RT.

ART. 10go Los

dos. si 0.111b03 le han
to del o medre

troto

de su tutor o curador

círcunstcncics indicadas en este artículo serán ccreditcrdos por
SU111CTio ante el juez de DGZ cutorízcnte del con-
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Las herencios cceptcdcs se entenderá siempre que le
son con beneficio de inventario.

del otro sobre sus bienes propios o con las limito-
cienes de 1([ Sección 111, del Capítulo 11, Título \lII.

}\.RT. 1349 - Los cóny-uges sin licencia, a
título oneroso o lucrotivo cuando administren la sociedad con­
yucol o sus bienes reservados o propios.

( Suprímese J.

( Suprímese J.

ART. 1410

ART. 1389

CAPITULO V

DE LA SEPARACION DE CUERPOS Y DE LA DISOLUCION
DEL MATRIMONiO

ARTICULO 1460
- Es Juez competente para atender en

los juicios sobre la libertad personal de los c-óñyuges, el Juez
Letrado de Primera Instancia o Departamental del domicilio

ART. 1390
- (Suprímese J.

ART. 140" - (Suprímese J.

ART. 1350
- El cónyuge menor de edad necesita venia

del otro cónyuge, si éste es mayor, Y cdernós lo del Juzgado¡
poro les actos de que habla el orticulo 310 sobre los meno­
res habilitados.

ART. 1360
- El cónyuge menor de edad necesita venia

judicial para presentcrse en juicio, menos en 1(( de
bienes o rsclornocíón de climentos,

i\_RT. 137" - Si el cónyuge que debe dor licencia está
ausente, y no se le espera de pronto o hay peligro en le ter­
Q.QTIza, o se niega a concederla¡ puede el con conoci­
miento de causa cutorizcr al menor para autorizar los actos
de que se trata.

ART. 142" - El cónyuge que ejerce públlccrnents uno pro­
festón o industrio cuclquiero, sec cual fuere el régilnen de
administración de bienes adoptado por el morrimonio, se con­
sidera como separado de bienes con respecto a dicha
sión o industria, y se aplicarán las reglas de la separación
a todo lo rslocíoncdo con la administración del producto de
su trcbcio.

ART. 1430
- ( Suprimese J.

ART. 14H" - La responsabilidad de coda cónyuge por los
cctcs que realice ciskrdcmente y contratos que por sí solo
realice se hará efectiva en sus bienes propios o reservados.

meno-

bajo cuyo
como

1 1 "noy DIJOS

controtor sin licencio:

extranjero¡ y DaSQr6n

habido entre ellos sociedad de

bienes propios y reservados de
con Ices Iimitcrciones del ortícu-

('0T,,711DD i J.

al

que¡ en conformidad a las

Cedo ccnyuoe

S6 casaron! no

ART. 1319

bienes.

Los podrán cceptor herencias o doncciones .. pe-
re podrán asimismo oponerse G 1c[ cceptcción por el otro cón­
yuge/ promoviendo aleÍecto una en la que se segUi­
ró el procedimiento de los incidentes ante los Juzgados Letra­
dos de Primero Instancia.

ART. 1320
- Coda cónyuge puede comporecer en JUlCIO sin

consentimiento del otro, siendo de su cargo los 9([stos del jui­
cio cuando sea ajeno o los intereses de la sociedad conyu­
gal; pero si carece de bienes c de recursos bastantes, la mu­
jer puede obligar ((1 mcrído a suministrarle les auxilios que
necesite DGrG sus acciones o defensas judiciales aunque sean
contra el esposo.

Les que se hayan casado en
e domícilíorse en lo se

el Título VII (De la scciedad

La administración de los
cedo cónyuce incumbe G

lo 1978.

con traslado 'j cutos
res del ~~natrimcnio.

ií_RT. 1300
- Por el hecho del mctrímonío se contrae en­

tre los cónyuges sociedad de bienes gananciales no reserva­
dos/ correspondiendo G ambos ct igual título le cd-

de esa sociedod de ccuerdo con lo en
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del demandado. Si se ignorase el domicilio de éste o no lo
tuviese en la Repúblioa, será Juez comoetonta el del último
domicilio que se le hubiese conocido. -

Sección I

ARTICULO 1480
~ La separación de cuerpos sólo puede

tener lugar:

19 Por el adulterio.

99 Por la embriaguez habitual.

109 Por la locura incurable.

Sección Ir

DE LAS DEMANDA.S PROVISIONALES A QUE PUEDE
DAR LUGA.R LA DEMANDA

ARTICULO 1549 - En todos los casos al proveer sobre la
demanda o ontos, si existe urgencia, el- juzcodo decretará la
separación provisorio de los cónyuges, pudiendo ceder uno
de ellos fijar su domicilio.

Efectuada la sepcrcrción de que hoblo el primer inciso,
podrá lo mujer solicitar litis expenses y uno pensión olimen­
licia poro e11cc y poro los hijos que no quedaren en poder del
marido, con orrecrlo a lo oue se dispone en el orticulo 158.
El [uzcodo fijará ornbcs contídcdes t~niendo en consideración
los círcunstcncícs del coso.

Sección IV

EFECTOS DE LA SEPARACION DE CUERPOS

ARTICULO 1749~ Los hijos verrones menores de doce
años y las mujeres menores de dieciseis, seron conñcdos a
lo medre.

Sin embargo cucmdo el Juez oyendo o los padres y a los
pcrientes más cercenes. se convenciera de que hcry grave in­
conveníencicr en que se proceda como lo mondo el inciso en-

íerior, podrá, previo dictamen del Ministerio Público -r,
,. 1 1 d t Qlsponer

que secn ccnncocs en po re.

En cuanto a los hijos rncryores de doce y dieciseis, res­
pectivcrnente, el Juez decidirá después de oídos las partes y
recobcdos las iníormocíonss que considere útiles.

ART. 1759 - En caso de que el Juez resolviese no conce­
der la guardier de los menores er ninguno de los cónyuges,
deberá elegir perra conííórselc, entre los hermernos o hormo­
nas mcryores de edcd y ascendientes paternos y meternos,
salvo que por conveniencíc de los menores fuese del caso
conííórsalo e otras persones.

El cuidrrdo personcl de los menores que se encargue a
un tercero, será a costo de los podres o de los aue se hcllo­
ren oblicodos cr pergar le pensión olimenticio en-su caso.

ART. 1819- Por la seporccíón de cuerpos se disuelve la
sociedod legerl de bienes, debiendo observorso lo dispuesto en
el Título respectivo del Libro Cuarto y pudiendo los -cónyuges
ejercer todos los cotos de la vide civil con arreglo ol de-recho
común.

ART. 1829 - (Suprímese).

ART. 1839 - Lo mujer divorcícdo sin recursos bcstcntes
perra conservor la posición que tsnío dentro del matrimonio,
tendrá derecho e una pensión alimenticia oue se determino­
rá de ccuerdo con sus necesídcdes y la ca;]erciderd económi-
ca del obligado. --

El cónyuge que se encuentre en la indicencío tiene dere­
cho a ser socorrido por su consorte en lo que necesite para
su modestc sustentccíón, cuncue él hove dado motivo perra
le seporccíón. pero en este ceso, el juez, al regbr la osícrno­
ción tcmoró en cuente¡ la conducto actual del cónyuge aue
reclame el socorro. - -

Cuando el cónyuge tenger hijos menores boio su guarda,
se podrá embargar, e los efectos de csecruror el pago de la
pensión climentício, hosto el cuorentc por ciento del sueldo,
rentos, iubiloción, pensión, retiro, dieta, iorncl o solorio que
percibe el otro cónyuge.
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Sección V

DE LA DISOLUCION DEL MATRIMONIO

ARTICULO 1949 - Cese 1([ oblíccción que imponen los
incisos 19 Y 20 del ortículo 1830 si el cónyuge íovorecído con­
tres nuevos nupcios.

Sección V (A)

ARTICULO 1970
- (A J. Si el monde o lo mujer rehuso

convivir, o no se ponen de ocuerdo sobre el domicilio común,
el juez deberá o utorrzor uno separación de hecho, después
de h([ber oído ([ los esposos en oudiencio (Articulcrdos 1299

y 1549 ).

ART. 1970 - (B). L([ seporoción de hecho cese desde que
los esposos establecen el domicilio común.

TITULO VIII

DE LA PATRIA POTESTAD

CAPITULO 1

DE LA PATRIA POTESTAD EN LOS HIJOS LEGITIMOS

ARTICULO 2529 - L([ patria potestod es el conjunto de
los derechos y obligaciones que la ley concede ([ los padres
en les persones y bienes de sus hijos menores de edcd.

L([ patria poíestod corresponde a ambos padres, que la
ejercerán de consuno existiendo ocuerdo.

En caso de disentimiento, decidirán los tribunales.

ART. 2549 - Cuando uno de los cónyuges pierde 1([ po­
ma pctsstcd. éster se ooncentrcró de pleno derecho en el que
la conserve.

ART. 1669 - Los padres tienen el usufructo de todos los
bienes de sus hijos l~gítimos que estén bajo su patria potes­
tad, con excepción de los siguientes:

19 De los que adquieran por su trabajo o industria.

29 De los que adquieran por caso fortuito.

39 De los adquiridos por los hijos a título '8 podrán ser
herencia o legado, cuando el donante o té'. del padre
yo dispuesto expresamente que el usufructo vterior ad 1 ¡.,.. le.. .
pon ([ a ...1]0. 'ones,

49 De las herencias o legados que hcryon pasado al hi,
por indicnidcd del padre o madre, o por haber sidc:;'­
éstos desheredodos.

Los bienes comprendidos bajo el número 19 forman el

peculio proíesioncd o índustricl del hijo; couellos en que el
hijo tiene la propiedad y los padres el der~cho de usufructo,
forman el peculio odventicio ordinorio: v los comprendidos
bajo los números 29, 39 y 49 el peculio ~dventicio 'extraordi~
norio.

ART. 2670
- El padre y la madre son a igual título ad­

ministradores legales de los bienes de los hijos que se hallen
bajo su potestad, cun de cqusllos bienes de que no tengan
el usufructo, debiendo octucr de consuno cuando no están se­
porcdos, y resolviendo el juez los disentimientos. En coso de
seporcción de los cónyuges, la odrninistroción de esos bienes
corresponde al que hcryo recibido lcr tenencic legcd de los
hijos.

El hijo de iornilícr tendrá kr cdmínístrocíón y libre dispo­
sición del peculio proiesíonol o índustriol.

Tornpoco tienen los podres o uno ds éstos la odministro­
ción de los bienes donados o delcdos por testomento a los
hiios, bcío condición de que oquellos no- los odmínistren.

ART. 2689 - La Condición de que no administren los pa­
dres o ([lguno de éstos, impuesto por el donante o tesícdor.
no se entiende que les prive del usufructo ni la que los privo
del usufructo, se entiende que les quito la cdminístrcción. a
menos que se exprese lo uno y lo otro por el donante o tes­
tcdor.

ART. 2699 - Los padres tienen relctívcrnente a los bienes
del hijo, en que lo ley les concede el usufructo, les oblioo­
cienes de todo usufructuario, excepto la de afianzar.



CAPITULO m
DE LOS MODOS DE ACABARSE, PERDERSE O SUSPENDER.

SE LA PATRIA POTESTAD

49 Por la emcmcípcción que los padres otorguen a los
hijos mayores de dieciocho ofios,

ART. 2879 - Son nulos con respecto 01 menor o menores,
los actos y contratos del o de lo madre que hubieren
perdido le patrio potestcd posteriores o la sentencie a que se

.Á.RTICULO 2800
- LG potrkr potestad se occbo:

19 Por lcr muerte de los padres o de los hijos.
29 Por lo mayor odod de los hijos, sin periuicio de lo

dispuesto en el título del mctrímonío.
La'mayor edod se adquiere o los veintiún eñes cum­
plidos .. Sin embargo los hijos que no hayem cumpli­
do veinticinco años¡ no podrán dejar la caso: paterna
sin licencia del padre o medre en cuyo compañía se
hallen, como no sea para casarse o cuando el padre
o madre hoyon contraído ulteriores nupcias.
En caso de necrotivo de los podres Cf autorizar a sus
hijos, esa cutorizccíón podrá ser suplida por el Juez.
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refieren los artículos precedentes. Los emteriores podrán ser
anuladas a petición de parte, pero la incapacidad del padre
o de la modrs. no podrá retrotmerse o una feche anterior a
lo inscripción de le demanda en el Registro de Interdíccíonss.

Deberán inscribirse en dicho Registro en la formo v oler­
zas establecidos por les leyes que lo rigen, sin lo cual no ccu­
sarán efecto centro terceros, y el Juez así lo dispondrá de
oficio, todas los sentencies ejecutoriadas en los cosos de los
artículos anteriores, que troíccn como consecuencio le inca­
pccidod legal del padre o de lo madre poro odrninistror los
bienes de los hijos así como los de la limitación o suspension
de lo potriu potestad y los de rehobilitoción en la copacidad.

El Juez o Actuario que no cumplieron con requisito de or-.
denor o envior las respectivas comunicociones 01 Registro,
serán responserbles de los dofios y perjuicios o aue hubiere
luoor o fervor del menor o menores. Son iguolmente nulos los
ocios posteriores o lo interdicción provisorio que se decretors
en el coso del orticulo 292, lcr cucl osí como su levontcmíon.
to deberá tcmbisn inscribirse en dicho Registro.

ART. 2899
- Sólo podrán deducir lo ccción perra provo­

car la pérdida o lirnitrrción de lo potrío potestad, el podre,
lo madre, los csceridientas, los colcterclos dentro del cuarto
gmdo v el Ministerio Público.

El Ministerio Público y el padre y lo madre, deberán ser
oídos en todos los CGSos.

Cucndo lo ctccion no hubiere sido deducido por el Mínis­
terío Público, no podrá desistirse de ello sin crudiencío del
mismo, el CUGl podrá continuarla cuemdo lo creo procedente.

ART. 2949 - Los viudos o divorciados que contrcrisrcm nue­
VGS nupcias, conservan y ejercen le potrio potestcd sobre los
hijos de un motrimonio cmíerior sin perjuicio de lo estcble­
cido en los incisos íincles del artículo 1984 (A J.

de los hijos.

EMILIO FRUGONI

39 Por el matrimonio

Respecto de aquellos bienes en que no se les concede el
usufructo y sí la administración, son responsables para con
el hijo, de la propiedad y los hutas.

ART. 2739 El Juez a instancia de los parientes o del Mi­
nisterio Público! podrá cuitor a uno de los dos padres, deión­
d.osela al otro, o quitórselo G los dos, le cdmínistrccíón de
los bienes de los hijos, probándose que es ruÜ10SG ol haber
de éstos.

Llegado el CGSO privórselc el podre o G le medre, el
Juez encargará lo cdmínístrcción G un curador especial (Ar1.
458 J y éste entregará G los podres el sobrcnte de rentas de
ccuellos bienes en aue lo ley les da el usufructo. deducidos
1 : ....... ..t.,-,'c, a'm','"l,'S'rGC"O'll .•0" ge,,,la" a~ G ....".. l. . ...
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TITULO X

DE LAS DIVERSAS ESPECIES DE TUTELA

CAPITULO II

DE LA TUTELA TESTAMENTARIA

imTlCULO 3210
- El padre y la madre podrán, por tes­

tamento, nombrar tutor a sus hijos. Si designaran para ese
cargo a personas distintos, prevolecerá lavolunted del eón­
vuge últimamente frrllecido. Si los dos follecieran en lo mis­
mo fecho, el Juez elegirá entre los nombrados.

En coso de aue uno de los podres haya perdido la pa­
trio potestcd. prevcleceró lo voluntcd del otro.

ART. 3259 - Aunque los podres deshereden 01 hijo, con­
servarán la facultad de nombrarle tutor.

Sección II

DE LA TUTELA LEGITIMA

ARTICULO 3299 - Los Ilornodos o lo tutelo legítimo del
menor son:

19 Sus obuelas y obuelos.
29 Sus hermonos y hermanos moyores de edad.
1',,_ instancio de los oscendientes o coloterales dentro del

cuarto grodo, de los menores, el Juez cuondo encuentre cou­
so íusüñccdo podrá con intervención del Ministerio Público,
conferir esa cdmínistroción o otro persono.

1~_RT. 3300
- Paro confirmar o dar lo tutelo, el Juez, oyen­

do previamente 01 Ministerio Público, elegirá entre los oseen­
dientes designodos en el número 19 del artículo anterior, y a
folto de éstos por cuolquier causo legal, entre los hermcmos
y hermanas lo persono más opto y que mejores seguridodes
presente.

Sección IV

DE LA ORGANIZACION DE LA TUTELA EN CASO DE PER·
DIDA DE LA PATRIA POTESTAD

ARTICULO 3359 Declarodo la pérdida de la patrio po­
testad de los padres, lo tutelo podrá ser orccrnízcdo en los
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DE LAS INCAPACIDADES PARA LA TUTELA Y DE LAS
CAUSAS DE EXCUSA Y REMOCION DE LOS TUTORES

El Ministerio Público podrá opelar de lo resolución del
Juez que estoblece la tutela en eso forma debiendo estarse ex
le que decide, el superior.

ART. 3490 El padre o mudre que ho reconocido 01 hijo
ncturol. puede nombrarle tutor en el testamento. Si ornbos lo
han reconocido, regirá le dispuesto en el artículo 321.

términos establecidos en los secciones II y Ill, pero la perso-
b 1 '1 "bl' 1 -no nom reno poro eJercer.o no esroro o .1gOQO o cceptorlo.

En coso de aceptoción quedará exceptuodo el tutor de la
cblíooción impuesto por el artículo 368, sclvo que el Juez, en
visto de los bienes del menor, creyera conveniente hocorlo
efectivo;

Sección 1

De las causas de incapacidad y de excusa

_A_RTICULO 3530
- Pueden excusorss de la tutela (artícu­

le' 335 inciso 19 ) :

19 Los miembros del Poder Ejecutivo, de lo Alter Corte
de Justicia y de les Tríbunoles de Apelociones. Mi­
nistros de Estado, los Fiscales, les Jueces Letrcdos,
Agentes Fiscoles y los Defensores de Oficio.

20 Los Jefes de Policic de los Departamentos.
30 Los Admínístrodores o Recaudadores de rentas fis

coles.
49 Los que desempeñen clcrún empleo público íuero del

Departamento en que se ho de ejercer la tutela, o que,
en razón de sus empleos, están obligados a alejarse
en ciertas épocas.

59 Los que tienen su domicilio fuero de dicho Departa­
mento.

69 Les pobres CIU9 viven de su trabajo diario.

EMILIO FRUGONI260
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DE LA CURADURIA O CURATELA

De la curaduría general

Los hijos mayores de edad son curadores
madre solteros, viudos o divorciados, dsclo-

LIBRO III

TITULO IV

CAPITULO VIII

AHTICULO 9679 - No puede ser olbocso el menor aún
hcrbilítodo de edad (artículo 310).

De los albaceas

DE LA SUCESION TESTAMENTARIA

los que existen al tiempo de constituirse el derecho, como los
que sobrevengan después. Comprende asimismo el número
de sirvientes necesarios para la fornílírr y las demás perso­
nas que a la mismo feche vivían con el habitador o usuorío
y a costa de éstos, y lGS personas G quienes éstos deben ali­
mentos.

79 Los que adolecen de alguna grave enferrnedcd ha­
bitual.

89 Los que han cumplido sesenta años de edad.
99 El que ya es tutor o curador general de otra persona.

109 Los que tengan tres hijos bajo su patria potestad.

TITULO XI

ART. 4429

de sus padres o
rudos incapaces.

Si hubiera dos o más hijos, el juez elegirá el que debe
ejercer la curaduría.

El padre o medre, a elección del juez, son de derecho
curadores de sus hijos solteros I viudos o divorciados¡ que no
tengan hijos mayores de edad que puedan desempeñar las
curaduría.

Lo dispuesto en este orticulo es aplicable el los podres
naturales \l G los hijos noturoles,

LIBEO IV

DE LAS OBLIGACIONES

Primera Parte - De las obligaciones en general

TITULO I

LIBRO Ir

TITULO III

DEL USUFRUCTO, USO Y HABITACION

C.A.PITULO Ir

Del uso y de la habitación

ARTICULO 5450 El uso y lo hobitoción se limiten a las
D6cesidcrdes personales del usuario ~i del hobítodor.

En las necesidades del usuario o del habita-
dor se incluy-en las de su ícmilio. La fcrnilio comprende los
cónyuges y los 11ij08 legítirnos -{ naturales reconocidos¡ tanto

Sección II

De la capacidad' de los contrayentes

AHTICULO 12809 - Son también incapaces los menores
odultos que se hallcm bajo la patria potestad o que no han
obtenido hobilitcción de edad con Grreglo a lo dispuesto en
el Título VIII del Libro I, y los comerciantes fcllídos.

Pero lo incapacidad de estos persones no es absoluta y
sus actos pueden tener vclor en ciertas circunstancias y bajo
respectos determinodos por les leyes.
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Segunda Parle - De las obligaciones que nacen

de los contratos

TITULO 1

DE LAS DONACIONES

CAPITULO 1

De la naturaleza de la donación y de sus

diferentes especies

ARTICULO 16169 - Puede donar entre vivos toda per­
sona que la ley no haya declarado inhábil. Son inhábiles
perra donar los que no tienen la libre administración de sus
bienes; salvo en los casos v con los recuisitos Que las leves
prescriben (errtículas 131, 831, 1656, inci¿o 29, 1984 (A), 1995
y 2033).

TITULO VII

DE LA SOCIEDAD CONYUGAL

CAPITULO 1

Disposiciones generales

ARTICULO 19389 - Antes de lo celebración del rnotn­
rnonio, los esposos pueden hocer los convenciones especia­
les que juzguen convenientes, con tol que se conformen o las
modíficociones estoblecidGs en los orticulos siguientes.

LG ley, sólo o íclto de convenciones especlclss, rige le
osccíoción conyucrol en cuento G los bienes.

ART. 19399 - Los esposos no pueden celebrar convsn.
cienes controrios el orden público, G lGS buenos costumbres
y a lGS disposiciones prohíbíüvos de este Código (artículo
188 ).

ART. 19419 - A íclto de estipulGciones especioles que
modífiqusn lo sociedod conyuccd, les recrlos estoblecidos en
el presente Título formarán el derecho común de kr Repú­
blicc,

ART. 19439 - LGS convenciones mcrtrimoníoles deben
hccerse en escriture público.

ART. 19449 - (Suprimido).

C_A_PITULO II

Sección I

Del capital respectivo de los cónyuges y haber de la sociedad

ARTICULO 19519 - Son bienes propios de lcr mujer los
cue constituyen lo dote, csí como los que crdquíerc con su
t~GbGjo, y del morído, los que componen el ccpítcd moritol.

ART. 19559 - Son bienes gancrnciGles:

19 Los odquiridos por título oneroso durante el mctrí­
monío, G costo del coudol común, bien se hGgG la
adquisición poro lo ccmunídcrd o perra uno de ellos.

29 Los obtenidos por kr industria, profesión, empleo,
oficio o cargo del esposo.

39 Los cdquíridos por hechos fortuitos como loterío, jue­
go, opuestos, etc.

49 Los frutos, rentos e intereses percibidos o devenga­
dos durante el matrimonio, seon procedentes de los
bienes comunes o de los propios, no reservodos. de
ceder uno de los cónyuges.

59 Lo que recibiere clcmno de los cónyuges por el usu­
fruto de los bienes de otro mcrtrímonio,

69 El oumento de vclor en los bienes propios de cual­
auiera de los cónyuges por cmticípocíones de la so­
ciedctd o por la industria del marido o de lo mujer.

Será tornbión gcrnGncial el edificio construido durcnte el
matrimonio en suelo propio de uno de los cónyuges, ,abo­
nóndose el valor del suelo 01 cónyuge G quien pertenecic.

ART. 19609 - Lo subrccccíón que se hagG en bienes de
uno de los cónyuges por el otro exige crutorízccíón judicial
con conocimiento de causa.
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Sección II

De las cargas y obligaciones de la sociedad legal

ARTICULO 19669 Los deudos controídos por cucrl-
quiera de los cónyuges antes del mctrírnonio o durante el

ART. 19649 ~ Se reputarán ganonciales todos los bienes
existentes en poder de cuolquiero de los dos cónyuges al
tiempo de disolverse lo sociedcrd, si no se pruebo que perte­
necían privativomente 01 marido o a lo mujer, a lo celebro­
ción del matrimonio o que los adquirió después por herén­
da, legado o donación o a cuolquier otro titulo durcnte lo
separación.

19 Todas las deudas y obligaciones ccntrcidos durante
el matrimonio por el marido y lo mujer en los casos
en que pueden legolmente obligar a la sociedcd.

29 Los ctrcsos o réditos devengados durorite el motrí­
monio, de los oblicociones o que estuvieren afecta­
dos osí los bienes propios de los cónyuges como los
gonanciales.

39 Los reparos menores o de simple conservcreion eje­
cutcdos durcmte el motrímonio en los bienes Propios
del marido o de lo mujer. Los reparos mcyores no
son de cargo de la sociedad.

49 Los reparos mrryores o menores de los bienes ga­
noncioles.

59 El mcrntenimiento de lo fornilío y educoción de los
hijos comunes y también de los hijos legítimos de
uno sólo de los cónyuges.
Asimismo se tendrá como carga de lo fornilio los
alimentos que uno de los cónyuges esté por ley
obliccrdo o dar o sus ascendientes.

69 Lo que se diere o gostare en la educación de los
hijas o hijos del matrimonio.

79 Las perdidos por hecho fortuito, como loterio. juego,
opuestos, etc.

deactos

que se han
o de

del otro.

el otro
resuelva sI

deudos excs-

que

en le compre 01 Hado ele
aún de los ncturolmente des-

}' SIn

menos de
en el uso de un

Si uno de ellos negare la
intervención rudíciol poro

Pero si cbuscm ee eso íocultod

e se hO:11

No se presume dicha
galGs, muebles
tinodos el vesudo 'l TI1SnGge a

lo con

sivos. el cóny-uge no culocble oodró reclorncr judicialmente
petra hacer recaer el abuso sobre los bienes propios del otro.

Sección III

De la administración ordinaria de la sociedad conyugal

_ARTICULO 1970? - Lo odministrcción de lcr sociedad
oonyuccrl, corresponde o ambos cónyuges; pero cado uno de
ellos puede otorgar poder al otro, mediante en..rtorizccíón ju­
dicial/ poro reclizor todos los actos de crdrninistroción corrien­
tes del comercio o industria, o algunos cotos determinados.

i\.RT. 1971'? - Los odministrcdores de lo sociedad COT1­

yucrol no pueden obligar ni enoienor a título oneroso o gro­
tuíto los bienes no reservados sin consentimiento
expreso de quebrantos sufridos cuando prescindan de dicho

oresumiendose la íocultcd de obligar por ello a la sociedad
ccnyucol.

estado de separadón de bienes, no son de cargo de la so­
ciedad.

Tampoco lo son los multas y condenaciones pecuniarios
que se les imputasen.

Sin embargo, así los deudas contraídos por cualquiera
óe los cónyuges con anterioridad al mcrtrímonío, como los
multas y condenaciones que se imponcrcm, podrán repetirse
contra los gClnandales si el cónyuge deudor no tuviera copí­
tol propio o no a1conzare éste; pero 01 tiempo de liquidarse
la sociedad conyucol se desccrcoró su importe.

censentírniente.
podre
conflicto.

_A.RT. 1972'? - Los convuces podrán realizar los
odquisíón corriente parCL el consumo ordincmo de 1([

Son de cargo de la socisdcd legal:ART. 19659
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Sección IV

De lo: o:dministración extrcrordíncrrícr de la sociedad legal

ARTICULO 19799 - Le¡ cdrnínístrccíón de los bienes del
mcrtrimonio se concentrará en uno de los cóny-uges :

1e que seo: curcdor xiel otro con arreglo al or-
ticulo 4419 ,

2':;; Cuando se opcnco o: la declorcción de cusencic. se-

ART. 19739 - Los cónyuges no pueden disponer por tes­
tamento sino de su parte de gananciales.

Si un cónyuge ha legado una especie que pertenece a
la sociedad no puede el legatario reclamarla, a no ser Que
por la partición dicha especie caiga en el lote de los herede­
ros. Si no cayera, se oboncró al legatario el valor de la es­
¡::ecie cor; la parte de gananciales correspondiente a dicho
cónyuge y con los bienes particulares de éste.

ART. 19749 - Toda enajenación o convenio Que sobre
gananciales haga un cónyuge en contravención de-la ley o
en fraude del otro, no perjudicará a éste ni a sus herederos.

ART. 19759 - Durante el matrimonio los crcreedores de
cedo cónyuge pueden perseguir tonto los bienes de éste co­
mo los gcrncrncicrles que odrninistre, sin perjuicio de los abo­
nos o compenscciones que cr consecuencíc de ellos debe cr la
sociedod o lcr sociedod a él.

Sólo podrán los crcreedores perseguir sus derechos sobre
los bienes del otro cónyuge C[ virtud de un contrato celebrado
por ellos con cmbos cónyuges de consuno, en cuento se pro­
base hcber cedido el contrato en utilídcd prívotivo de co­
mo en el pcrgo de sus deudos cmteriores cá motrlmonio.

ART. 19769 - (Suprimido J.
ART. 19779 - (Suprimido J.
ART. 19789 - Ninguno de los cónyuges podrá hípotecor

o encisnor sus bienes raíces propios sin cutorizoción iudícicl,
pudiendo oponerse el otro en juicio sumario, corno en el ar­
tículo 1319.

deIibrements del producto
como de los bienes que

Admínistror y
(~sCfS actividades osí

dJ

ART. 1980° - (suprímese J.

ART. 19819 - No podrá, sin cutorizoclón del Juez, pre­
vio conocimiento de ccuso, enajenar ni gravar los bienes roí­
oes del otro.

Todo ccto en contrcrvencíon o estas restricciones lo hará
responsable con sus bienes.

ART. 1892° - Todos los cctos y contratos recrlizcdos por
El cónyuge en tales círcunstcmcíos obliocm o le sociedad con­
yuccl, sclvo en cuento crporeciers Que dichos cctos v con­
tratos se hicieron en beneficio psreonol del cónyuge -cdmí-
nistrodor. -

ART. 1984° - Cescmdo lo inccroccídcrd o impedimento,
o declarándose la presunción de lo ~uerte del otro cónyuge,
ceso le odministroción extraordinaria.

El Juez ccnferiró temblón la administración ex ...
elusiva a uno de los cónyuges, con las limitaciones
que estime convenientes, si el otro, hallándose obso­
Iutcrnente impedido de autorizar a ello, no hubiera
proveído sobre la odrninístroclón.

Sección IV (A)

De las actividades de la mujer casada y de la administración

y disposición de sus bienes reservados

ARTICULO 1984° (A J - LG mujer CGSGdG no necesita
cutorizocíón moritcl o judiciol poro :

a) Ejercer profesión, oficie, empleo, cargo, CO~

rnercío o cuclquier ccüvldcd que krs leyes cutorízcm
pGW ejeroer ol hombre.

b) Formar parte de osocicciones, sociedodss, institucio-,
nes, coopercrtívos. civiles o ccrnercicles.

e) Peclizor todos los cctos nscesorios 'OGrU el ejercicio
de los octividcdes mencionodos en los apartados
c¡) y b J,

en el orticulo 62°.lo
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toncas.

Sección V

De la: Ssporcrclón de bienes durante el mcrtrímonio

ARTICULO 19859 - Durcnts lo unión de manao y mu­
jer sólo ésta y no el marido tendrá derecho paree pedir la se­

de los bienes ganoDciales adquiridos hcrstc en-

Rsstoblsctdo ler odrnmistroción común, lo mujer no po­
ore pedir nuevornente sepcrración de gW1crncioles sino por
ccuso Iuatificcdo cr criterio del juez.

ART. 19979 - (Suprimido l.

ARTICULO 1998: - Le socíedcd corryuccrl se disuelve:

19 Por lo disolución del motrímonío.

29 Por le sentencio de seporceíón de cuerpos.

39 Por lo seporccíón de bienes.

49 Por lo declcrcrción de crusencic, de coníorrnidod cr lo
dispuesto en el Ccpitulo m, Título IV del Libro 1.

Sección VI

De la: disolución y Iíquídcrcíón de la sociedad

La mujer desde entonces no tendrá pcrte crlguncr en los
gunernciGs que hiciere el mcrndo, osí como éste no los tiene
en los de la mujer.

ART. 1993°- Le¡ seporccion de bienes no periudicoró
los derechos odqurrídos con cnterioridcd por los acreedores.

Les rentos de los bienes dotales devencodos hcstcr el
año después de la sepcrcción responderán o los deudos de
la sociedod conyucol.

ART. 19959 - El cónyuge seocrcdo de bienes puede reo­
iizcr por sí solo todos los cctos y contrctos relotivos cr lo ud­
ministrcrción de todos sus bienes, con les Iímítcrciones comu­
nes a los cónyuges en los cosos que el Código establece.

ART. 19969 - Le sepcrocíón iudicicl de bienes sólo po­
ore cesor por decreto del juez cr petición de cmbos cónyuges
o de lcr espose.

El restcblecímisnto de lcr cdmínistrcción común restituye
los coses el estado cmterior, como si lcr sepcrración de bienes
2:0 hubiese tenido lucor. sin perjuicio de los celos eiecutodoc
legítimomente por uno y otro durante el intervalo de le sepa­
loción.

se dividirán los
que en Io di se-

ocreedores.deconcurso

lo
los mismos

- El derecho para La seporoción de
a la muier cuando hay-a entrealnbos eón­

fundornsntolss sobre lo cdministrcción
los bienes de la sociedad o cucndo

ra con dicho produeto, con las limitaciones del ar­
tículo 19789 , considerándose ele orden público esto:
facultad.

ART.

e) Estar en juicio en causas civiles o criminales.

í ) Administrar los bienes de los hijos menores de un
mcrtrimcnio onterior,

-'leIlas llagan
el marido hubiere

bienes

ART. 1992'? ­
gcrncmcicdes
lución del mctrlmonlo.

El Juez de menores podrá! cuando exista causo:
justlficodo. conferir eso administración G otra perso­
nal cesa que igUctln1ente procede cucrndo se troto del
hombre viudo o divorcícrdo que contrae nuevos
nupcics,

P._RT. 19849 (B) - Fuere de las cosas previstos en lo sec­
ción IV, los bienes propios o reservodos de la muier no res­
ponden de los deudos de lo mujer.

Un cónyuge sólo responde con los bienes que odquierc
o odrninistre, por les oblioociones contrcídcs por el otro,
cuondo lo seon poro crtender los necesidodes del hooor, pe­
ra lo sduccción de los hijos o poro lo conservoción de los
Lienss comunes.
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59 Por la declaración de nulidad del motrímonio.
En este último caso el cónyuge que hubiere obrado
de mala fe no tendrá parte en los gananciales (ar­
tículo 2043).

ART. 20049 - No se incluirán en el inventario los efec­
tos que compusieren el hecho que usaban ordinariamente los
esposos y se entregará libremente al que de ellos sobrevi­
viere.

También se entregará libremente al sobreviviente sus
ropas.

ART. 20059 - ( Suprimido ).
ART. 20069- Al disolverse la sociedad se pagará con

sus bienes las deudas, las cargas y las obligaciones de la
misma.

Cuando el caudal no alcanzare para cumplir todo lo rus­
:¡:uesto en este artículo se observará lo determinado sobre
los créditos privilegiados y graduación de acreedores.

ART. 20079 - Seguidamente se liquidará y pagará el
capital de cada cónyuge, comenzándose por la dote, hasta
donde alcanzare el capital inventariado.

CAPITULO III
Sección II

De lci administración de la dote
ARTICULO 20339 - La mujer administra y dispone li­

bremente de les bienes dotales, con las limitaciones del ar­
tículo 1978:.

ARTS. 20349 a 20509 (Inclusive). - (Suprimidos).

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL
PARTE PRIMERA

TITULO 1
CAPITULO II

Sección 1
Cualidades de los [ueces y su nombramiento

ARTICULO 119-No pueden ser nombrados Jueces, los
que no tengan veinticinco años de edad, los sordomudos, los

ciegos, los que se hallen procesados por crimen o simple de­
lito. los que hubieren sido condenad~s por crimen o simple
delito.

Sección IV

Competencia de les Jueces, según la materia u objeto

de los [uicios

ARTICULO 459 (A). - Será juez competente para acordar
la venia necesaria a los menores de edad, ooro vender o
gravar sus bienes, el Letrado Departamental del domicilio del
menor o de la ubicación del bien, a elección del solícítcnte.

En los c((SOS de tutele, será juez competente el del lugc¡r
de la ubíccción del inmueble o el de lo tutelo.

CAPITULO III

Del autor y del reo

ARTICULO 1089 - Son inccpccss para litigar por sí mis­
mos los menores de edad, ounque hayan tenido h((bilit((ción
o ernoncíprrción (artículo 12739), los dementes y los sordomu­
dos que no saben leer y escribir.

El juicio se seguirá con sus representcntes legoles.

TITULO II

CAPITULO III

De los procuradores y apoderados

ARTICULO 1559 - Para ingresar ((1 ejercicio de la procu­

ración se recruiere :

19 MayorÍG de edud.

29 Honradez y costumbres morales. La honradez v cos­
tumbres morales se ccreditorón ente el juez Depar­
tomsntol del lugar en que se piense ejercer la ~rc­
festón, en la misma forma que coro los osoirontes ct

Escribcno Público¡ establece la -Ley respectiva.
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79 Amístcd intimo que se manifieste" por una grande fo­
miliaridad o írecuencic notoria de trato entre el Juez
y el dueño del pleito.

en derecho debe decidirse
en que sea interesado el
oorisntes conscncuíneos o

Si uno cuestión idéntico
en otro pendiente
Juez, su cónyuge o sus
ofínes en línea recta.

Enomístcd, odio o resentimiento del Juez contra el re­
cuscmte por hechos gwves conocidos.

8°

Si el cónyuge del Juez es ocrcedor o deudor del liti­
gonte o pleito pendiente ante un Tribunal, en

que el litigante funcione como Juez.
119 Si en el precedente quinquenio se haya seguido pro-

ceso crimincl o correccioncl entr-a el o un eón-

109

Del juicio arbitral

CAPITULO 1

PARTE SEGUNDA

TITULO VIII

CA_PITULO 1

TITULO VII

Nombramiento y aceptación de los árbitros

_A_RTICULO 5399 Puede ser árbitro toda persona mayor
d.s veinticinco años de edad que sepa leer y escribir y esté
en pleno ejercicio de sus derechos civiles.

Los árbitros srón siempre en número impar.

39

De la: habilitación para: comparecer en juicio

ARTICULO 1268. -- N?c:eslter hobilitcrción pero comporecer
en juicio/ el as le que ss encuentre en cIlgul1G
de las círcunstcmcics siql..Iipntes :

yuqe Y uno de los litigantes e su cónyuoe.
12° Si el Juez es heredero presunto, donotoríc, potrón, co­

mensal hcbltucl de uno de los partes, si une de los
portes es ogente, comensal hcbítuol, donotcrio o he­
redero presunto del

139 Si ha hecho suministres paro: les gastos del pleito;
si ha sentenciado corno juez de Primero Instancia o
como árbitro; si ha intervenido o mcmifestodo opinión
como .i\gents- del Ministerio Público: si ha prsstodo
declaración como testigo o perito.

C'o enries
ccntrcrio pe-

Tribuncles de
En los cosos 8n que sec[ porte o tsng([ ints-ART. 787°

TITULO XIX

rés en el pleito alguno de les miembros de les
Apelaciones, su o
dentro del segundo grado el
dró pedir que la ccusu pese a otro Tribunal.

El parentesco legítimo o noturcl de consoncuínsos del
tercero 01 cuarto grado inclusive, el de cdlnes en el
tercer grado y el parentesco espiritual entre los Jue­
ces y los llticrcntes o los interesodos. enumerándose
entre éstos los c.bogodos y procurodores.
T 1 - ,- en~: e_ Juez" su conyucre .o parientes consoncruínsos
o GIlDeS en lineo recta, pleito pendiente con el lítí­
gemte que recuse.

Ser ccresdor. deudor o fiodor d~ algunas de las par­
tes principales del pleito.

Hcber sido denunoiodcr o acusador del recusante¡ o
denunciado o acusado por el 1111S1no.

59 Haber emitido opinión o dictamen o dado recomen­
daciones ccerco del pleito, entes o después de co­
menzado '1 aún cuando no revistiere todcrvio el ca­
rácter de Juez.

69 Haber recibido el juez, después de iniciado el pleito,
presentes o dádivas, cunqus secn de poco valor.

Impedimento y recusaciones de los Jueces

ARTICULO 7869 - Son causas legales de recusación, las
impedimento 'l las siguientes:



276 EMILIO FRUGONI LA MUJER ANTE EL DERECHO 277

19 Que sus padres estén ausentes v no se les espere de
pronto o hcyo peligro en la tordonzcr.

29 Que se ignore el paradero de los padres.

39 Que los pc:rdres rehusen representar en juicio al hijo.

CODIGO DE COMERCIO
TITULO 1

C_A.PITULO II

De la capacidad legal para ejercer el comercio

ARTICULO 9° - Todapersoner mcyor de dieciocho años
puede ejercer el comercio siempre que acredite las círcuns­
toncíos siguientes:

19 Hcrber sido legerlmente emancipado.

29 Tener ccpitcl propio.

3° Ceso de no tener perdres, hcber sido herbiJitado ooro
lo cdmínístrccíón de sus bienes, en la formo prescrip-
te por los comunes.

ART. 109 - Es legítimG le erncncipcción :

1° Conteniendo autorización exprescr de los cedros e del
que exista de ellos, o del curodor en "u- ddecto pe-
rer ejercer el comercio. -, -- - ~-~ ,

Existiendo disidencia de los padres resolverá el Juez
Letrado Deportcrmenml con oudisncío del Ministerio
Público.

29 Siendo suplida por el Juez en cuqlquioro de los casos.

39 Siendo inscripto y hecha pública por el Juez Letrado
de Comercio en el Deportornento de le Capital, o por
el Juez Letrado Departamental respectivo en Jos de­
más Departamentos.

Llenados los requisitos aseste orticulo, el ernoncipo­
do será reputodo rncryor para todos los actos y obli-

gaciones cornerciolss, y no gozará del bsneñcío restitución

(Artículo 1969 ) .

ART. 119- El hijo, mayor de dieciocho ofios, que íuers
crsockrdc al comercio de sus padres, o que, con su outorízo­
ción íustífíccdc por escrito, estableciere una ceso de comer­
cio, será reputado omcncípodc y mayor para todos Tos eÍec­
tos legGles en las neqocicciones rnerccntiles.

La autorizGción otoroudcr no puede ser retircdo ol
sino por el Juez, a instancia de los padres y previo conoci­
miento de causa.

ART. 15° El motrimonio de le mujer cornercicnte no 01­
lercr sus derechos y obligaciones raknivcrmente al comercio
y cctos del gerente o íoctor.

ART 169 - Cucmdo lo mujer recrlizcr actos de comercio
gOZG de los derechos y tiene les obligaciones del comerciante.

ART. 179 - El cónyuge de un comerciante que merornen­
te cyude 01 otro cónyucs en el comercio, no es reputcdo co­
merciante.

.A_RT. 189 - La mujer ccscdc mayor de dieciocho años
puede ejercer el comercio (Artículo 1984°) (A), del Código
Civil.

Están obligados G los resultos del trófíco los bienes do­
toles de lo comerciante y todos los bienes que ellas odquíero
o administre.

La mujer casada comerciante no necesite¡ licencie¡ del me­
rido para contratar, respecto de los bienes dotales.

ART. 239 - Torito el menor como le mujer casada comer­
cícntes, pueden enajenar o hipotecar los bines inmuebles de
su pertenencia, mediante venid iudíciol pero seguridad o po­
Ter responder de les oblícccíonss que contraigan como comer­
cicntes.

Al ocreedor incumbe le pruebo de que lo convención tuvo
lucor respecto G un ercto de comercio.

ART. 249 - Lo mujer coscdo comercíonte no puede grc­
'lar los bienes propios del marido ni los gGnGnciales cuya cd­
rnínistrución no ejerza.
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8((10 de Comisión, Noviembre de 1939. - EMILIO
GONt Misrnbro informante.

da la letra. En el C((So de no encontrórsele en su domicilio se
entenderán con sus dependientes o en su deíecto con su eón­
,rUge o hijos o hijas mrryores, dejándose en el acto copia del
mismo protesto a la persona con quien se hoyo entendido lo:
diligencia.

No teniendo dependientes, cónyuge o hijos o hilos rncryo­
res, se entenderán las diligencias con lcr cutoridod municipal
loccl en la forme que se prescribe en el artículo

ART. 49 Dsróccnse los artículos 114, 156, 196, 210, 253,
inciso 39 del 289, 301, 332, número 2 del 352, número 1 del
809, 1054, 1624, número 5 del 1955, 1963, 1976, 1990, 2011, 2041
v número 8 del 2086, del Código Civil; artículos 19, 20, 21, 22,
2.5, número 2 del 89 y número 5 del 32G del Código de Comer­
cio; y artículos 109, 110, 111, 112 y 1274 del Código de Proce­
dimiento Civil.

ART. 5" - Deróccnse todas los disposiciones legales
se oponqon a la presente levo

i\.RT. 69 - Comuníquese¡ etc.

EMILIO FRUGONI278

ART. 26° Los menores, entes de empezar a ejercer el
comercio, deben hacer inscribir los títulos de su habilitación
civil en el Registro de Comercio respectivo.

CAPITULO II

Del Registro Público de Comercio

ARTICULO 47° - Los documentos que deben presentarse
para su inscripción en el Registro, son los siguientes:

19 Las cartas dotoles y ccpitulcciones matrimoniales
aue se otorcruen por los comercicmtes o tengan 010r-

- -J 1" - 1 1 1· 1 .,gauas 0._ tiempo ae decucorse 0._ comercio, aSI como
la de las escritures que se celebren n C((sO de restí­
tución de dote;

29 Les escrituras en que se contrcrs socisdcd msrcontíl.
cuolesquierc que sea su objeto o denominación;

39 Los poderes que ss otorguen por cornerciantes o fac­
tores 'I dependientes perra dirícrír o cdmínístror sus ne­
gocios mercantiles;

49 Las autorizaciones concedidas cr los menores de edcrd,
-YI en generaL todos los documentos cuyo registro se
ordene especictlmente en este Código.

TITULO II

De las obligaciones comunes a todos

los que profesan el comercio

De los protestos

}í._RTICUl.:O 908? - Las diligencias de protesto deben en­
tenderse personalmente con el sujeto a cuyo cargo está gira-

De la matrícula de los comerciantes

ARTICULO 35° - Los menores deberán agregar los títulos
de su ccpccídcd civil. (Artículo 26°;.

CAPITULO III
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